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PRESENTACIÓN 

 

 

El informe anual que tengo el honor de presentar a Les Corts constituye un resumen de la  

actividad desarrollada por el Síndic de Greuges durante el año 2015, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 31.1 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, que nos regula.   

 

En la elaboración del informe he contado con la inestimable colaboración y participación 

de mis adjuntos, en quienes delegué competencias mediante Resolución de fecha 31 de 

julio de 2014. La delegación no incluye la competencia que el artículo 7 o) del Reglamento 

del Síndic de Greuges me atribuye de resolver sobre el rechazo de las quejas presentadas, 

así como dictar la resolución última sobre aquellas.   

 

Ángel Luna González ïAdjunto Primero- tiene delegadas las competencias del Síndic en 

materia de Empleo Público y Régimen Jurídico, Servicios Sociales, Atención a la 

dependencia, Dependencia, Derechos de Género e Igualdad y Mujer y, finalmente, 

Vivienda Social.  

 

Por su parte, Carlos Morenilla Jiménez ïAdjunto Segundo- tiene delegadas las 

competencias en materia de Educación y Derechos Lingüísticos, Sanidad, Menores, 

Hacienda Pública y otros ámbitos de actuación pública, Urbanismo, Territorio, Medio 

Ambiente y Servicios Locales.   

 

Respecto a la estructura del Informe, no hay cambios. Comienza con una breve 

exposición de los datos estadísticos referidos a la actividad desarrollada por el Síndic de 

Greuges durante 2015; a continuación, damos cuenta del apartado sobre ñla situaci·n 

general de la protecci·n de los derechos y libertades de la Comunitat Valencianaò, 

realizando una radiografía del estado de los principales derechos por materias, siguiendo 

con el detalle de las investigaciones efectuadas de oficio por esta Institución y 

continuando con la descripción, por grandes áreas temáticas, de los principales 

problemas planteados en las quejas presentadas por las personas que han acudido a esta 

institución en 2015.    

 

Las actuaciones realizadas por esta Institución en 2015 ascienden, en número de quejas 

recibidas y consultas realizadas, a un total de 28.193, lo que significa una estabilización 

del importante aumento de la cantidad de trabajo realizado por el Síndic de Greuges en 

los años anteriores (34.519 en 2014; 34.970 en 2013; 31.403 en 2012 y 28.688 en 

2011). 

 

En cuanto a las quejas presentadas por la ciudadanía durante el 2015, además de la 

continuación de aquellas que estaban en tramitación durante el año pasado, se han 

planteado un total de 13.604 quejas, de las cuales 32 se han incoado de oficio. Ello 

refleja un aumento respecto al año pasado, en el que recibimos 13.029 quejas y 

tramitamos 19 quejas de oficio.  
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A continuación, paso a exponer las materias que más preocupan a las personas que en 

2015 han acudido al Síndic de Greuges: servicios sociales (3.190 quejas); urbanismo 

(2.635 quejas); educación (2.282); patrimonio cultural valenciano (1.544); empleo 

público (1.099); atención a la dependencia (630) y medio ambiente (615).    

 

En cuanto a la procedencia geográfica de las quejas presentadas, los datos son los 

siguientes: el 7,99% de las quejas proceden de la provincia de Castellón, el 36,98% de 

la provincia de Valencia y el 55,03% de la provincia de Alicante.     

 

Durante el año 2015 se han atendido un total de 14.589 consultas por parte de la Oficina 

de Atención Ciudadana, de las cuales 4.475 son nuevas consultas (es decir, primeras 

consultas en relación con una materia determinada) y 10.114 constituyen seguimientos 

(es decir, cualquier tipo de consulta en relación con una queja ya abierta).  

 

Por otro lado, se han producido 13.101 accesos telemáticos por los ciudadanos y 

ciudadanas al estado de tramitación de su expediente. Estos accesos telemáticos deben 

distinguirse de las consultas telemáticas, ya que en estas últimas interviene la Oficina de 

Atención Ciudadana, y los primeros son realizados por la ciudadanía sin nuestra 

intervención. 

 

Las materias más consultadas en 2015 han sido las siguientes, por este orden: enseñanza 

(4.088 consultas); atención a la dependencia (2.497); urbanismo y vivienda (1.635); 

servicios sociales (981); medio ambiente (952) y empleo público (947).  

 

Quiero destacar el importante grado de aceptación por parte de las Administraciones 

Públicas de las recomendaciones o sugerencias dictadas por el Síndic de Greuges 

durante el 2015, ya que, de un total de 9.519 respondidas, al tiempo de redactar el 

presente informe anual, se han aceptado 8.080, lo que supone un grado de aceptación de 

84,88%. 

 

No obstante lo anterior, en muchos casos la realidad demuestra que para la 

administración la aceptación no implica su cumplimiento, por lo que seguimos  

esforzándonos para realizar un seguimiento exhaustivo de las quejas, con el fin de 

comprobar el efectivo y real cumplimiento de nuestras recomendaciones. Conviene 

aclarar que todas las resoluciones dictadas en 2015 no aparecen en el presente Informe, 

pero sí están publicadas en la página web de la institución (www.elsindic.com), en el 

apartado de ñsugerencias y recomendacionesò.  

 

También conviene resaltar el elevado grado de eficacia del Síndic de Greuges, ya que, 

de un total de 12.674 quejas cerradas durante el año 2015, en 9.625 quejas se ha 

solucionado el problema denunciado de forma favorable para el ciudadano/a, lo que 

supone un 75,94%.  

 

Por otra parte, el grado de colaboración de las administraciones públicas valencianas 

con esta institución sigue siendo muy elevado y satisfactorio. Al igual que en los 

últimos años, no destacamos a ninguna administración como hostil por no remitir los 

informes requeridos en el curso de las investigaciones efectuadas o  no contestar a 

nuestras recomendaciones o sugerencias. 
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En el apartado de entidades o personales que han colaborado especialmente con el 

Síndic de Greuges en 2015 destacamos a los 13 Ayuntamientos que han firmado un 

Convenio de colaboración con nosotros: Almussafes, Alzira, Alfafar, Sant Joan 

d'Alacant, Canet lo Roig, Rafelbunyol, Morella, Callosa de Segura, Pilar de la 

Horadada, Montesa, Aigües, Monovar y Sueca. 

 

También queremos destacar a los integrantes del recién creado Observatorio del Menor 

del Síndic de Greuges:  

 

Plataforma en defensa del acogimiento familiar de la Comunitat Valenciana, APIME, 

Fundación Diagrama, UNICEF, CARITAS, CRUZ ROJA, SAVE THE CHILDREN, 

Asociació de Directores i Directors del País Valencià, FAPA Enric Valor de Alicante, 

COVAPA/FAPA de Alicante Gabriel Miró, Observatorio del derecho universal a la 

salud CV (ODUSALUD), Federaci· dôEnsenyament de CCOO, Secretaria de Pol²tica 

Social e Igualdad de UGT-PV, Padres 2.0; además de profesionales y expertos 

vinculados a universidades, psicólogos, trabajadores sociales, etc. 

  

Por otra parte, en cuanto al funcionamiento de nuestra página web y sede electrónica,   

según los datos facilitados por nuestro programa informático SIMPLE, durante el 2015 

se han llevado a cabo 105.359 trámites electrónicos, entendiendo por tales los 

siguientes: las consultas a expedientes de quejas, tanto abiertas como cerradas, por parte 

de los usuarios interesados; envíos de claves; envíos telemáticos tanto a la 

administración como al ciudadano de documentos relativos a expedientes de quejas, etc. 

Durante el año 2015, según datos ofrecidos por Google Analytics, un total de 34.369 

personas visitaron el portal web del Síndic (página web más sede electrónica), lo que 

generó un total de 62.176 entradas al portal del Síndic y un total de 293.608 páginas 

vistas. 

 

Entre las novedades más importantes de 2015 que reflejamos en este Informe anual, 

destaco las siguientes:  

 

a) La puesta en marcha de dos observatorios del Síndic de Greuges: el Observatorio del 

Menor y el Observatorio de la Vulnerabilidad, de sus actividades se da cuenta de forma 

destacada en nuestra página web.  

 

Por decisión del Sindic de Greuges, ratificada en Junta de Coordinación celebrada el 

28/09/2015, se constituyó el Observatorio del Menor del Síndic de Greuges, una 

comisión de trabajo de carácter permanente que aborda los problemas de la infancia con 

el propósito de comprobar si los derechos y libertades de este colectivo están siendo 

garantizados y motivar la actuación del defensor cuando la situación lo requiera. La 

comisión, presidida por el Síndic, está formada por profesionales del ámbito de la 

defensa de los derechos de la infancia y adolescencia en todas sus vertientes (educativa, 

sanitaria, de servicios sociales, etc.). 

 

Por otra parte, el 1 de diciembre de 2015, la Junta de Coordinación del Síndic de 

Greuges de la Comunitat Valenciana aprobó la creación del Observatorio para la 

Defensa de los Derechos de las Personas en Situación de Vulnerabilidad (Observatorio 

de la Vulnerabilidad); un espacio común en el que mantener contacto permanente con 

profesionales y entidades que desarrollan su labor en el ámbito de la discapacidad, la 
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dependencia, la atención a personas mayores y a otros colectivos en situación de 

especial vulnerabilidad como pueden ser las personas en riesgo de exclusión social. 

 

b) Creación del Portal de la Transparencia: en la Junta de Gobierno del Síndic de 

Greuges celebrada el 28 de septiembre de 2015 se aprobaron las Normas sobre 

Transparencia y el Derecho de Información de los Ciudadanos del Síndic de Greuges y 

se estableció la información a publicar en el Portal de la Transparencia disponible en 

nuestra página web.  

 

c) Implantación de Redes Sociales: la Junta de Coordinación del Síndic de Greuges, tras 

la elaboración de un plan estratégico de redes sociales, acordó el 15 de abril de 2015 la 

implantación de cuentas oficiales en Twitter y Facebook. Las redes sociales son una 

excelente plataforma de comunicación e interacción para escuchar a la ciudadanía, 

conocer sus necesidades y mejorar nuestro servicio. El Síndic de Greuges es plenamente 

consciente de sus bondades, así como de la necesidad de estar actualizados y presentes 

socialmente.  

 

Por último, en el apartado del presente Informe anual dedicado a las ñactividades del 

S²ndicò, damos cuenta de las conclusiones de las ñXXX Jornadas de Coordinación de 

los Defensores del Puebloò y la ñJornada de Protección a la Infancia: nuevas 

oportunidadesò.   

 

Y para finalizar con la presentación del Informe anual 2015, no me gustaría dejar de dar 

las gracias a todas las personas que han depositado su confianza en nosotros para 

solucionar sus problemas con la administración autonómica y local valenciana, así 

como a todos los medios de comunicación por la importantísima labor de difundir la 

labor que realizamos en la protección y defensa de los derechos de la ciudadanía. El 

apoyo recibido por el conjunto de la sociedad valenciana constituye nuestra motivación 

para seguir trabajando sin descanso y ayudar a todas las personas, especialmente, a las 

más desfavorecidas y vulnerables. 

 

 

 

 

 

                                                        José Cholbi Diego 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana  
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1. ACTUACIONES DEL SÍNDIC DE GREUGES  

 

 

1.1. Número de quejas y consultas dirigidas al Síndic de Greuges en 2015 

 

 

 Nº % 

Quejas presentadas por la ciudadanía 13.572 48,14% 

Quejas iniciadas de oficio 32 0,11% 

Consultas recibidas por la Oficina de Atención Ciudadana 14.589 51,75% 

Total 28.193 100,00% 
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1.2. Evolución de las quejas. 
 

 

Años Nº quejas 

2008 3.927 

2009 3.647 

2010 9.504 

2011 11.900 

2012 14.585 

2013 19.134 

2014 13.029 

2015 13.604 
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1.3. Materias sobre las que versan las quejas formuladas en 2015 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Materia Total % 

Servicios Sociales 3.190 23,45% 

Urbanismo 2.635 19,37% 

Educación 2.282 16,77% 

Patrimonio cultural valenciano 1.544 11,35% 

Empleo Público 1.099 8,08% 

Atención a la dependencia 630 4,63% 

Medio Ambiente 615 4,52% 

Servicios públicos locales 501 3,68% 

Vivienda 207 1,52% 

Quejas Competencia de Otros Defensores 175 1,29% 

Menores 129 0,95% 

Sanidad 112 0,82% 

Régimen jurídico 87 0,64% 

Hacienda 80 0,59% 

Conflictos jurídico privados 74 0,54% 

Industria 42 0,31% 

Tráfico 40 0,29% 

Empleo 31 0,23% 

Derechos lingüísticos 21 0,15% 

Colegios profesionales y administración corporativa 17 0,12% 

Justicia 17 0,12% 

Asuntos sub-iudice o con resolución judicial 16 0,12% 

Bienes 15 0,11% 

Derechos de género e igualdad 13 0,10% 

Comercio y consumo 9 0,07% 

Transportes 7 0,05% 

Obras públicas 7 0,05% 

Agricultura 5 0,04% 

Ejercicio de actividades económicas 4 0,03% 

Total 13.604 100,00% 
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1.4. Perfil de las personas usuarias. 
 

Materia 
Hombres Mujeres Entidades Materia 

Total % Materia Total % Materia Total % Materia Total % Quejas 

Servicios sociales 1.213 20,36% 1.936 25,96% 41 21,81% 3190 23,45% 

Urbanismo 1.213 20,36% 1.390 18,64% 32 17,02% 2635 19,37% 

Educación 966 16,21% 1.302 17,46% 14 7,45% 2282 16,77% 

Patrimonio cultural valenciano 771 12,94% 752 10,08% 21 11,17% 1544 11,35% 

Empleo público 425 7,13% 662 8,88% 12 6,38% 1099 8,08% 

Atención a la dependencia 194 3,26% 431 5,78% 5 2,66% 630 4,63% 

Medio ambiente 311 5,22% 291 3,90% 13 6,91% 615 4,52% 

Servicios públicos locales 269 4,51% 223 2,99% 9 4,79% 501 3,68% 

Vivienda 96 1,61% 102 1,37% 9 4,79% 207 1,52% 

Defensor del pueblo 105 1,76% 67 0,90% 3 1,60% 175 1,29% 

Menores 40 0,67% 77 1,03% 12 6,38% 129 0,95% 

Sanidad 56 0,94% 53 0,71% 3 1,60% 112 0,82% 

Régimen jurídico 57 0,96% 27 0,36% 3 1,60% 87 0,64% 

Hacienda pública 50 0,84% 28 0,38% 2 1,06% 80 0,59% 

Conflictos jurídico privados 40 0,67% 29 0,39% 5 2,66% 74 0,54% 

Industria 24 0,40% 17 0,23% 1 0,53% 42 0,31% 

Tráfico 27 0,45% 12 0,16% 1 0,53% 40 0,29% 

Empleo 22 0,37% 9 0,12% 0 0,00% 31 0,23% 

Derechos lingüisticos 21 0,35% 0 0,00% 0 0,00% 21 0,15% 

Justicia 10 0,17% 7 0,09% 0 0,00% 17 0,12% 

Colegios profesionales y administración corporativa 10 0,17% 7 0,09% 0 0,00% 17 0,12% 

Asuntos sub-iudice o con resolución judicial 9 0,15% 7 0,09% 0 0,00% 16 0,12% 

Bienes 7 0,12% 8 0,11% 0 0,00% 15 0,11% 

Derechos de género e igualdad 3 0,05% 10 0,13% 0 0,00% 13 0,10% 
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Comercio y consumo 4 0,07% 4 0,05% 1 0,53% 9 0,07% 

Obras públicas 5 0,08% 2 0,03% 0 0,00% 7 0,05% 

Transportes 4 0,07% 3 0,04% 0 0,00% 7 0,05% 

Agricultura 4 0,07% 1 0,01% 0 0,00% 5 0,04% 

Ejercicio de actividades económicas 2 0,03% 1 0,01% 1 0,53% 4 0,03% 

Total 5.958 100,00% 7.458 100,00% 188 100,00% 13.604 100,00% 
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1.5. Clasificación por administración afectada y número de quejas 
 

ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 201 1,42% 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 5.973 42,14% 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 7.658 54,02% 

OTRAS E INDETERMINADAS 343 2,42% 

 TOTAL 14.175* 100,00% 
 

*El número total (14.175) no coincide con el número de quejas (13.604) debido a que 

una misma queja puede afectar a varias administraciones. 
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1.5.1. Detalle de Organismo afectado. (Excluidas Administración Local y Estatal). 

 

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA Nº % 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 3.905 50,99% 

Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte 3.106 40,56% 

Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública  214 2,79% 

Consellería de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio 215 2,81% 

Conselleria de Hacienda y Modelo Económico 92 1,20% 

Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas 
y Libertades Públicas 23 0,30% 

Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo 50 0,65% 

Presidencia de la Generalitat 38 0,50% 

Consellería de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural 13 0,17% 

Consellería de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y 
Cooperación 2 0,03% 

Total 7.658 100,00% 
 

Se han distribuido las quejas con arreglo a la nueva estructura autonómica 
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1.5.2. Resumen por provincias cuyas administraciones locales han sido objeto de 

queja. 

 

 

 

Provincia Nº % 

Alicante 2.811 47,06% 

Valencia 2.022 33,85% 

Castellón 1.140 19,09% 

Total Comunitat Valenciana 5.973 100,00% 
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1.6. Vía de presentación de  las quejas. 

 

Presentación Nº % 

Personación 7.324 53,84% 

WEB 3.573 26,26% 

Correo Común 1.749 12,86% 

Email 710 5,22% 

Otras administraciones 152 1,12% 

FAX 96 0,71% 

TOTAL 13.604 100,00% 
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2. DATOS REFERIDOS A LA SITUACIÓN Y TRAMITACIÓN DE LOS 

EXPEDIENTES DE QUEJA. 

 

2.1. Situación General. 
 

 

CONCEPTO Nº % 

Quejas Admitidas 12.912 94,91% 

Quejas No Admitidas 485 3,57% 

Remitidas al Defensor del Pueblo  175 1,29 % 

Quejas de Oficio 32 0,24% 

Total de quejas con expediente 13.604 100,00% 
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2.2. Quejas no admitidas por materias. 
 

Materia Nº % 

Educación 113 23,30% 

Quejas Relativas a Otros Ámbitos 83 17,11% 

Asuntos Jurídico Privados 68 14,02% 

Empleo Público 41 8,45% 

Sanidad 34 7,01% 

Servicios de las Entidades Locales 34 7,01% 

Hacienda 26 5,36% 

Atención a la dependencia 25 5,15% 

Urbanismo y Vivienda 18 3,71% 

Medio Ambiente 17 3,51% 

Servicios Sociales 17 3,51% 

Asuntos sub-iuce o con resolución judicial 4 0,82% 

Menores 2 0,41% 

Derechos lingüísticos 2 0,41% 

Régimen jurídico 1 0,21% 

Total 485 100,00% 
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2.3. Causas de no admisión. 
 

Causas de no admisión Nº % 

Asuntos ñsub iudiceò o resueltos por los tribunales 141 29,07% 

Falta de subsanación de requerimientos 116 23,92% 

Cuestiones jurídico-privadas 60 12,37% 

Extemporaneidad 55 11,34% 

Carencia de fundamento en la queja 47 9,69% 

No actuación administrativa previa 42 8,66% 

Inexistencia de pretensión concreta 24 4,95% 

Total 485 100,00% 
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2.4. Quejas presentadas en 2015 
 

 

Estado de las quejas Nº % 

Cerradas 5.145 37,82% 

En trámite 8.111 59,62% 

No admitidas 348 2,56% 

Total 13.604 100,00% 
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2.5. Forma en que han terminado la tramitación de los expedientes de queja 

durante el año 2015 

 

 

Forma de finalización de las quejas Nº % 

Con recomendación, sugerencia o recordatorio 
(respondidas) 

9.519 75,11% 

Se solucionó 1.215 9,59% 

Actuación administrativa correcta 1.063 8,39% 

Cerradas por otros motivos 372 2,94% 

Se solucionará 330 2,60% 

Traslado al Defensor del Pueblo 175 1,38% 

Total 12.674* 100,00% 

 

* 12.674 es el número de todas las quejas cerradas durante el año 2015, incluyendo las 

de anteriores periodos que continuaban en tramitación. 
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2.6. Recomendaciones y Sugerencias dirigidas a las administraciones durante el 

año 2015 
 

 

Recomendaciones y sugerencias Nº % 

Recomendaciones y sugerencias respondidas: 9.519 63,01% 

Recomendaciones y sugerencias pendientes 5.587 36,99% 

Total recomendaciones y sugerencias 15.106 100,00% 

 

 

 

 

Recomendaciones y sugerencias respondidas Nº % 

Recomendaciones y sugerencias aceptadas  8.080 84,88% 

Recomendaciones y sugerencias no aceptadas 1.439 15,12% 

Total  9.519 100,00% 
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2.7. Tiempo transcurrido entre la entrada de las quejas del año 2015 y su 

resolución. 

 

 

Tiempo Nº Quejas % 

Hasta 30 días 0 0,00% 

de 31 a 60 días 28 1,06% 

de 61 a 90 días 294 11,09% 

de 91 a 120 días 782 29,51% 

de 121 a 150 días 461 17,40% 

de 151 a 180 días 403 15,21% 

de 181 a 210 días 246 9,28% 

de 211 a 240 días 171 6,45% 

de 241 a 270 días 90 3,40% 

de 271 a 300 días 64 2,42% 

de 301 a 330 días 71 2,68% 

de 331 a 360 días 40 1,51% 

Total 2.650 100,00% 

 

 

0 100 200 300 400 500 600 700 800 900
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3. CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS PROMOTORAS DE LAS 

QUEJAS 

 

 

3.1. Por clase de persona 
 

  Nº % 

Persona Física 13.549 99,60% 

Persona Jurídica 55 0,40% 

Total 13.604 100,00% 
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3.2. Desagregada por sexos 
 

  Nº % 

Hombres 5.954 43,77% 

Mujeres 7.461 54,84% 

No consta 189 1,39% 

           Total personas físicas 13.604 100,00% 
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3.3. Por origen 
 

3.3.1. Por la comunidad de origen 

 

  Nº Quejas % 

De la Comunidad 13.503 99,26% 

De otras Comunidades/Paises/Anónimas 101 0,74% 

Total 13.604 100,00% 
 

 
 

3.3.2. Por la provincia de origen 

 

 Nº Quejas % 

provincia de Alicante 7.431 55,03% 

provincia de Valencia 4.993 36,98% 

provincia de Castellón 1.079 7,99% 

Total Comunitat Valenciana 13.503 100,00% 
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3.4. Accesos telemáticos a los expedientes desde WEB y desde la SEDE del Síndic. 

 

Total accesos % 

Por WEB 11.488 87,69% 

Por SEDE 1.613 12,31% 

Total 13.101 100,00% 

 

 

 

 

Acceso desde la WEB por meses % 

enero 922 8,03% 

febrero 1.002 8,72% 

marzo 987 8,59% 

abril 961 8,37% 

mayo 1.022 8,90% 

junio 897 7,81% 

julio 973 8,47% 

agosto 816 7,10% 

septiembre 856 7,45% 

octubre 1.015 8,84% 

noviembre 1.075 9,36% 

diciembre 962 8,37% 

Total 11.488 100,00% 

 

 

 

 

 

 

Acceso desde la SEDE por meses % 

enero 174 10,79% 

febrero 178 11,04% 

marzo 175 10,85% 

abril 147 9,11% 

mayo 152 9,42% 

junio 144 8,93% 

julio 158 9,80% 

agosto 78 4,84% 

septiembre 103 6,39% 

octubre 115 7,13% 

noviembre 108 6,70% 

diciembre 81 5,02% 

Total 1.613 100,00% 
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4. Situación general de la protección de los derechos y libertades en la 

Comunitat Valenciana. 

 

La inclusión de este apartado en el presente Informe se justifica en el cumplimiento de 

la obligación recogida en el artículo 32 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, 

reguladora de la institución del Síndic de Greuges, consistente en ñdar cuenta de la 

situación general de la protección de los derechos y libertades de la Comunitat 

Valenciana, a que esta Ley se refiereò, los cuales no son otros que los derechos y 

libertades fundamentales comprendidos en el Título I de la Constitución española de 

1978 y en el Título II del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.  

 

Con este capítulo inicial se pretende, por tanto, dar cumplimiento a ese mandato legal 

que se ha de concretar realizando una valoración del estado de protección de cada uno 

de esos derechos a partir del conocimiento directo que de tal situación tiene a través del 

ejercicio de sus actividades, tratando de especificar el grado de respeto hacia los 

derechos de la ciudadanía por parte de las Administraciones Públicas valencianas sobre 

las que el Síndic extiende su ámbito de actuación, esto es, administración de la 

Generalitat Valenciana y administración local ubicada dentro del territorio de la 

Comunitat Valenciana.  

 

Debemos puntualizar que, lógicamente, no se han podido tener en cuenta aquellas 

vulneraciones de derechos que se hayan podido producir al margen del conocimiento 

del Síndic de Greuges, así como tampoco los incumplimientos de derechos que se 

escapan al ámbito del control de esta Institución por ser actos de la administración 

general del estado o por haberse cometido por particulares en el ámbito privado.   

 

Este apartado se estructura en distintos bloques temáticos que se corresponden, cada 

uno de ellos, con los distintos grupos de derechos y libertades a los que se refiere el 

contenido fundamental de las quejas que llegan hasta la Institución, haciendo, dentro de 

cada bloque, mención especial a los supuestos que se entiende merecen una atención 

particular.  

 

El orden de exposición de los bloques de derechos se corresponde con el orden en el que 

se va reflejando y desarrollando el contenido de las quejas en el Informe, de acuerdo 

con las áreas de trabajo del Síndic, luego no se pretende, con dicho orden sistemático, 

establecer una determinada prelación de importancia de unos derechos sobre otros sino, 

simplemente, se trata de ser expositivamente coherente con el contenido del Informe.     
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4.1. Derechos relativos al empleo público (acceso, provisión de puestos, 

retribuciones, derechos sindicales, condiciones de trabajo) 

  

El derecho fundamental de los/as ciudadanos/as a acceder en condiciones de igualdad a 

las funciones y cargos públicos aparece en el artículo 23.2 de la Constitución española 

en los siguientes términos: 

 
los ciudadanos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las 

funciones y cargos públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 

 

En el ámbito territorial y competencial valenciano, el artículo 50.1 de la Ley Orgánica 

1/2006, de 10 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 

Valenciana, señala que en el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en 

los términos que la misma establezca, corresponde a la Generalitat el desarrollo 

legislativo y la ejecución del régimen estatutario de sus funcionarios.  

 

A la vista de lo anterior, el Sindic de Greuges está legitimado para tutelar y garantizar 

los derechos que afectan al empleo público tanto en el ámbito autonómico valenciano 

como local. 

 

Sobre esta materia, a lo largo del año 2015, han sido varias las quejas en las que sus 

promotores/as denunciaban la demora en la resolución de los procesos selectivos para 

acceder a un empleo público. Destacamos en el apartado tercero de este Informe esta 

problemática en el ámbito de las instituciones sanitarias valencianas así como en  los 

cuerpos de catedráticos de enseñanzas Secundarias y catedráticos de escuelas oficiales 

de idiomas.  

 

A este respecto, destacar que las Leyes de Presupuestos para 2015 tanto del Estado 

como de la Generalitat, limitan la incorporación de nuevo personal a determinados 

sectores funcionales en los que la tasa de reposición de efectivos se fija en un máximo 

del 50% , respetando en todo caso las disponibilidades presupuestarias del capitulo I del 

presupuesto de gastos. Los criterios para el cálculo de dicha tasa son los definidos en el 

artículo 21 de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado, según el cual no computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la 

misma, aquellas que se convoquen para su provisión mediante promoción interna. 

 

Como otros años, la situación del personal temporal, tanto de los funcionarios interinos 

como de los contratados laborales, ha ocasionado la intervención del Sindic de Gregues. 

 

En este punto, consideramos que las plazas vacantes ocupadas transitoriamente por 

funcionario interino o un contratado laboral temporal, porque se considere necesario 

para el funcionamiento normal de los servicios y que no sea de carácter temporal, sea 

obligatoriamente incluida en la provisión reglamentaria de puestos de trabajo del año 

siguiente o, en su defecto, en la siguiente oferta de empleo público que se apruebe 

(salvo que el puesto de trabajo esté reservado para un funcionario de carrera o para un 

contratado laboral fijo).  

 

A la vista de lo anterior, entendemos que el nombramiento de funcionarios interinos y la 

contratación laboral temporal debe ser transitoria por lo que, a la mayor brevedad 

posible, las administraciones públicas deben proveer esas plazas vacantes por los 
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procedimientos previstos en la legislación de funcionarios públicos. En este sentido, 

puede resultar ilustrativa la sentencia del Tribunal Constitucional 151/1992, de 19 de 

octubre, que aborda de plano la cuestión que tratamos y sienta lo siguiente: 

 
Es cierto que la precariedad de los empleados temporales ha determinado la 

aparición en los mismos de los problemas socio-económicos a que se hizo 

referencia  al  principio,  pero  también  lo  es  que   durante   este   tiempo  

han disfrutado de un empleo y han perfeccionado unos conocimientos y 

experiencia en la administración pública. 

  
El artículo 23.2 garantiza el derecho de los ciudadanos a acceder en 

condiciones de igualdad a las funciones públicas, con los requisitos que 

señalen las leyes y su artículo 103.3 añade a tal fin los principios de mérito y 

capacidad. A nivel legal es el artículo 19.1 de la Ley 30/1984, de 2 de 

agosto, de medidas urgentes de reforma de la función pública, la que 

desarrolla los preceptos constitucionales estableciendo ñLas 

Administraciones Públicas seleccionan su personal ya sea funcionario, ya 

laboral, de acuerdo con su oferta de empleo público, mediante convocatoria 

pública y a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición 

libre en los que se garanticen en todo caso los principios constitucionales de 

igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. 

 

Aclarado lo anterior, en el ámbito de la administración general valenciana analizamos 

en el presente Informe anual cómo la falta de funcionamiento de la bolsa de trabajo de 

personas con discapacidad intelectual puede afectar al derecho de estas a integrarse en 

la función pública valenciana.  

 

Por otro lado, estimamos que en las bolsas de trabajo de personal que presta servicios en 

las instituciones sanitarias valencianas se le reconociese como mérito los servicios 

prestados en instituciones sociosanitarias, públicas y privadas, siempre que las 

titulaciones, categorías, funciones y competencias sean similares a las del personal que 

prestan sus servicios en instituciones exclusivamente públicas. 

 

Pero, sin duda, donde se ha producido el mayor volumen de quejas ha sido por parte del 

personal docente interino. Efectivamente, tras la Sentencia del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunitat Valenciana nº 402/2015 que anulaba el acuerdo suscrito el 3 de 

abril de 2013 por la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte y las organizaciones 

sindicales en  el que se establecía el sistema de provisión de puestos de trabajo en 

régimen de interinidad, los colectivos de interinos han mantenido posturas diferentes 

respecto a qué debe valorarse más en la baremación de la bolsa: la nota en la fase de 

concurso-oposición o la antigüedad en la bolsa de docentes.   

 

Por otro lado, cuestiones relativas a las bolsas de trabajo en el ámbito universitario y en 

la Administración local también han sido objeto de estudio por esta institución. 

 

Las reclamaciones sobre la falta de provisión de los puestos de trabajo vacantes (con o 

sin reserva de plaza) por parte de funcionarios de carrera a través de los procedimientos 

ordinarios establecidos en la legislación de función publica han sido objeto de estudio 

por el Sindic de Greuges. 

 

Efectivamente, en el ámbito de la administración general valenciana, desde la 

publicación de la Ley de la Generalitat 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión 
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de la Función Publica Valenciana no han sido convocados concursos de traslados de 

ninguna categoría, excepto los derivados de procesos selectivos iniciados antes de la 

Ley y un concurso de traslados dentro del Cuerpo Superior Técnico de Inspección de 

Tributos de la Generalitat (cuerpo creado anteriormente a la Ley 10/2010 y que disponía 

de una normativa específica). 

 

A este respecto, en desarrollo de la Ley 10/2010, se aprobó el Decreto del Consell 

56/2013, de 3 de mayo, en el que se establecieron los criterios generales para la 

clasificación de los puestos de trabajo y el procedimiento de elaboración y aprobación 

de los puestos de trabajo de la administración de la Generalitat. Asimismo, fueron 

aprobadas a través de Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos de 13 

de septiembre de 2013 las nuevas relaciones de puestos de trabajo.  

 

Consideramos que la falta de concursos de traslado entre funcionarios de carrera no solo 

puede afectar a su derecho a la progresión en su carrera profesional, sino que ha llevado 

a la administración a utilizar, de forma excesiva, la figura de la comisión de servicio 

para la provisión de las vacantes, además de demorar la aprobación de las ofertas de 

empleo publico. 

 

Por último, otras cuestiones que afectan a los derechos individuales de los empleados 

públicos son las relacionadas con los cambios de puestos de trabajo por motivos de 

salud, la flexibilidad de la jornada laboral para conciliar la vida personal y familiar así 

como, en materia retributiva, destacamos la reclamación del personal docente interino 

en relación al pago de sexenios.      

 

 

4.2. Derecho a la educación 

 

El artículo 27 de la Constitución española reconoce a todos los ciudadanos el derecho a 

la educación; derecho que tiene por objeto el pleno desarrollo de la personalidad 

humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y 

libertades fundamentales recogidos en los Títulos I y II, respectivamente, de la 

Constitución española y del Estatuto de la Comunitat Valenciana. 

 

Y, en este sentido, el derecho a la educación, a acceder al sistema educativo, y cuyos 

beneficiarios son todos los ciudadanos españoles sin discriminación alguna por razones 

ideológicas, religiosas, sociales, de sexo, raza o nacimiento o de cualquier otra índole 

(artículo 14), así como los extranjeros menores de edad, engloba el acceso a una 

enseñanza básica, gratuita y obligatoria, a la obtención de la titulación académica 

correspondiente y el acceso al sistema público de becas, ayudas y subvenciones al 

estudio, comprendiendo una serie de derechos conexos entre sí entre los que destacan 

los siguientes: 

 

a) Derecho a la escolarización pública y gratuita en la enseñanza básica obligatoria. 

b) Derecho a la libre elección de centro. 

c) Derecho a la creación de centros docentes. 

d) Derecho a la compensación de desigualdades en el ámbito educativo. 

e) Derecho a la participación. 

f) Derecho a unas infraestructuras dignas. 

g) Derecho a una docencia en condiciones de convivencia. 
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En este ámbito de derechos es donde está legitimada la intervención del Síndic de 

Greuges para tramitar las quejas que los valencianos sometan a su consideración y que 

vienen referidas en el ejercicio que nos ocupa, fundamentalmente, a la adecuación de las 

instalaciones, sustancialmente a las demandas de las asociaciones de padres y de padres 

individualmente a la conclusi·n del denominado plan ñCreaEscolaò concretado en la 

adecuación de las instalaciones docentes y deportivas.  

 

Respecto a las instalaciones docentes, es preciso significar que las quejas planteadas 

ante esta institución, en este ámbito, vienen referidas generalmente al incumplimiento 

del denominado plan ñCreaEscolaò y/o plan ñPRIEò y a la ausencia de actuaci·n 

administrativa en determinados centros incluidos en dichos planes. 

 

Precisamente, el plan ñCreaEscolaò fue alumbrado con finalidad de mejorar la calidad 

de las instalaciones docentes no universitarias y sustituirlas por espacios educativos 

adecuados para impartir una educación de calidad, y estos objetivos fueron plasmados 

por la Generalitat en los siguientes objetivos específicos: 

 

- Mejora de la calidad de la enseñanza con métodos de enseñanza más modernos y 

nuevos. 

- Mejora del entorno de aprendizaje creando instalaciones que estimulen 

comportamientos positivos, asistencia, logros y aspiraciones. 

- Desarrollo de la conexión a través de internet en todos los centros educativos de la red 

CCE en la línea con el plan de acción e-learning de la Comisión Europea.  

- Sustitución de 386 aulas prefabricadas existentes por instalaciones educativas 

permanentes y modernas. 

- Desarrollo de instalaciones deportivas con un particular énfasis por deportes náuticos y 

por deportes de pelota en pistas populares en la Comunitat Valenciana.  

- Contribución a la integración de familias en las comunidades existentes en Valencia. 

 

La ejecuci·n del plan ñCreaEscolaò, cofinanciado por el BEI (Banco Europeo de 

Inversiones), incumbe exclusivamente a la Generalitat y la construcción de nuevos 

centros con arreglo a lo previsto en el mismo, o la adecuación/rehabilitación de los 

mismos, no parece que se haya alcanzado, si tenemos en cuenta el eje de las quejas que 

en esta materia venimos tramitando. 

 

Y respecto a las previsiones del Plan de Revisión de Infraestructuras Educativas (PRIE), 

destinado a garantizar la seguridad y el buen estado de las infraestructuras escolares, 

tampoco parece que, pese a las inspecciones realizadas en numerosos centros, sobre 

todo en aquellos con más de 40 años de antigüedad, se hayan desarrollado íntegramente 

sus fases, por lo que continúa la existencia de centros docentes necesitados de 

actuaciones urgentes que, o bien no han concluido, o bien están en periodo de licitación, 

según se desprende de las quejas que en este sentido han sido analizadas por el Síndic 

de Greuges durante el presente ejercicio. 

 

De ahí que hayamos tenido que insistir ante la Conselleria de Educación, Investigación, 

Cultura y Deporte para que proceda a la construcción/adecuación de los centros 

docentes incluidos en el programa ñCreaEscolaò y, sin mayor dilaci·n, a completar la 

III fase del plan ñPRIEò, estableciendo un plan de actuaci·n inmediato para subsanar las 
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deficiencias estructurales, arreglos y reformas que se determinen en todos los centros 

incluidos en el mismo. 

 

La exigencia de dotación de medios materiales y humanos precisos para atender a los 

menores con necesidades educativas especiales escolarizados, bien en aulas ordinarias o 

bien en aulas específicas de educación especial, circunstancia ésta que, un año más, ha 

sido motivo de especial atención y preocupación del Síndic de Greuges, y que viene 

insistiendo a la administración pública valenciana para que facilite a estos alumnos el 

acceso a los recursos, medios materiales, ayudas específicas, profesionales 

especializados, enfermeros escolares, etc. para su participación en el proceso de 

aprendizaje en condiciones de igualdad respecto a los demás alumnos, de suerte que 

puedan alcanzar los objetivos educativos establecidos con carácter general para todo el 

alumnado; y esta es una problemática en la que deben estar involucradas diferentes 

Consellerias, como son la de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, la de 

Economía y Hacienda, y la de Sanidad Universal y Salud Pública, por lo que resulta 

necesario seguir mejorando la coordinación entre ellas para atender a los alumnos con 

necesidades educativas especiales. 

 

Y, en este ámbito, en las diferentes resoluciones emitidas como consecuencia de la falta 

de dotación de profesionales para atender a los menores que padecen una situación de 

discapacidad, hemos tratado de establecer y recordar a la Administración educativa 

cuáles son los principios, objetivos y fundamentos que establece la normativa sectorial 

aplicable en relación con las personas con discapacidad en general, y en especial, 

respecto a los menores, alumnos con necesidades educativas especiales. 

 

El Síndic de Greuges, en los diferentes expedientes tramitados sobre esta problemática, 

ha dirigido su discurso, principalmente, a recordar que la situación de atención a las 

personas con necesidades educativas especiales debe ser analizada partiendo de los 

principios y la filosofía asentada en el artículo 49 de la Constitución española y de la 

normativa dictada a su abrigo, de modo que el objetivo final que la actuación de los 

poderes públicos debe perseguir en este ámbito, y en la medida de sus posibilidades, 

garantizar, es la mejora de la calidad  de vida de estas personas mediante la consecución 

de su plena integración social, y por ello mismo, mediante el logro de su igualdad 

efectiva con el resto del grupo social. 

 

Y, en el ámbito educativo, la satisfacción de estas necesidades se concretaría, como bien 

asume y destaca la normativa vigente al respecto, en la necesidad de proceder a la 

dotación de cuantos medios materiales y humanos resulten precisos para lograr su 

efectiva integración social. 

 

En este ejercicio, nuevamente nos ha ocupado la situación en la que, desgraciadamente, 

a menudo se encuentran los menores que sufren discapacidad y diversas patologías 

graves asociadas generalmente a su discapacidad, y que a la hora de acceder a la escuela 

carecen de la imprescindible dotación de educadores y profesionales de apoyo o 

fisioterapeutas, logopedas, pedagogos terapéuticos, audición y lenguaje o personal 

universitario diplomado en enfermería, etc. para facilitar su integración. 

 

En este sentido, tal como informamos en el capítulo correspondiente de esta dación de 

cuentas anual a Les Corts, son constantes las resoluciones dirigidas a la administración 

pública valenciana para que disponga los recursos materiales y humanos necesarios para 
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que los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, 

sensoriales, físicas o psíquicas o de cualquier otra índole, puedan alcanzar los objetivos 

dentro del sistema educativo establecidos con carácter general para todos los alumnos y 

para que se les dispense una atención especializada. 

 

Fundamentalmente, en este ejercicio hemos hecho especial hincapié en la dotación de 

puestos de diplomados universitarios en enfermería en aquellos centros docentes que 

escolarizan a alumnos con necesidades educativas especiales y que presentan trastornos 

asociados a diversas patologías; por lo que nos hemos dirigido a la Conselleria de 

Educación, Investigación, Cultura y Deporte y a la de Sanidad Universal y Salud 

Pública para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, promuevan la creación 

y dotaci·n de los llamados ñenfermeros escolaresò en los centros educativos espec²ficos 

de educación especial para atender a estos alumnos durante toda la jornada lectiva. 

 

Nos congratulamos no sólo de la adopción de un protocolo de actuación para la atención 

sanitaria del alumnado con problemas de salud crónicos en los centros de educación 

especial y en los centros de educación obligatoria que tengan escolarizado alumnos con 

necesidades educativas especiales, sino también de que la nueva Ley 10/2014, de 29 de 

diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana establezca que ñlos 

centros docentes específicos de educación estarán dotados de personal de enfermería 

que dependerá orgánicamente del departamento sanitario correspondienteò. 

 

Otro de los aspectos analizados por esta Institución durante el presente año es aquel 

referido al denominado ñArreglo escolarò. Y, en definitiva, la disconformidad de las 

Asociaciones de Padres de algunos centros docentes con las resoluciones de la 

Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de modificación en determinados centros 

docentes públicos de Educación Infantil, Primaria y Educación Infantil y Primaria y 

Educación Especial de titularidad de la Generalitat, de supresión de unidades de 

Educación Infantil, fundamentalmente, y el incumplimiento de la normativa vigente 

sobre espacios educativos contemplada en el RD 132/2010, de 12 de febrero, en todos 

los centros sostenidos total o parcialmente con fondos públicos. 

 

Y en los expedientes con dicho denominador común hemos de concluir que la 

determinación de unidades en los centros docentes corresponde a la administración 

educativa, que es quien crea o suprime las unidades de educación infantil o primaria que 

estime necesarias para la adecuación a las especiales características sociodemográficas o 

escolares de determinadas poblaciones. 

 

Sin embargo, y aún comprendiendo la perentoria necesidad de hacer valer dicha 

premisa, no es posible aceptar que ello conlleve una merma de la calidad de la 

enseñanza, y la supresión de unidades en algunos centros no puede, en sí misma, 

constituir una actuación pública irregular que suponga la intervención del Síndic de 

Greuges ya que excede del ámbito competencial que le otorga la Ley 11/1988, de 26 de 

diciembre. 

 

No obstante lo anterior, sí que es competencia de esta institución un pronunciamiento 

sobre el denominado ñArreglo escolarò por el que se modifica el cat§logo de unidades, 

los puestos de trabajo docente, la denominación y otros aspectos de determinados 

centros de educación, ya que si no se lleva a cabo escrupulosamente puede derivar en 

que la supresión de unidades incida directamente en una merma de la calidad de la 
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enseñanza al suponer, en general, un aumento de ratio que mal se compadece con ese 

objetivo de mejora de la calidad de la enseñanza y, en definitiva, también en la 

supresión de puestos docentes y comportaría, así mismo, una traba a elegir centro 

docente y tipo de educación de las familias, al hacer desaparecer una oferta antes de que 

pueda ser conocida la demanda real de la misma y podría resultar discriminatoria 

respecto a algunos centros y favorecer a otros. 

 

De ahí que estimemos necesario el estricto cumplimiento en todos los centros 

sostenidos total o parcialmente con fondos públicos del Real Decreto 132/2010 sobre 

espacios educativos de cara a los procesos de admisión de alumnos, con la finalidad de 

determinar el número real de vacantes en cada centro y, en definitiva, la ratio 

establecida y la capacidad física de cada aula según lo previsto en el citado Real 

Decreto y evitar una demanda artificial. 

 

En el presente ejercicio hemos tenido también ocasión de analizar otros aspectos del 

derecho a la educación y sobre los que damos cuenta en el capítulo correspondiente de 

este Informe anual a Les Corts y que, sustancialmente, vienen referidos a la violencia 

escolar, y sobre la que podemos señalar que el mensaje que el Síndic de Greuges viene 

dirigiendo a la comunidad escolar es el de ñintolerancia ceroò a toda clase de violencia 

en la sociedad en general y, en particular, en la escuela, por lo que entendemos deben 

adoptarse no sólo ni fundamentalmente medidas represoras, sino, sobre todo, 

preventivas, debiendo comprometerse toda la sociedad a trasmitir valores éticos y 

democráticos.  

 

En este sentido, todas las administraciones tienen responsabilidad en apoyar a la escuela 

y en proporcionarle los medios y recursos óptimos para llevar adelante un verdadero 

proyecto educativo, estableciendo auténticos y eficaces protocolos que aseguren que 

ninguna persona en el ámbito escolar sufra ningún tipo de violencia y que si la sufre, se 

actúe con inmediatez.  

 

La información académica a padres y madres de alumnos no custodios también ha sido 

objeto de pronunciamiento de esta institución, y al respecto, hemos instado a la 

administración educativa a dictar las instrucciones precisas para que, en caso de patria 

potestad compartida, ambos progenitores, custodios o no, sean puntualmente 

informados de cuanto afecte a la formación y desarrollo integral de sus hijos y, en 

particular, a todo lo relacionado con su estancia en el centro escolar, ya sean actividades 

puramente escolares o extraescolares. 

 

La exclusión, a los efectos de admisión y matriculación de alumnos, del criterio de 

familia monoparental, y en concreto, su equiparación con la condición de familia 

numerosa en los casos en que se produzca una demanda de plazas escolares superior al 

número de plazas disponibles en un determinado centro escolar, fue también objeto de 

un profundo debate en esta institución, y sobre el que damos cuenta en el capítulo 

correspondiente de este Informe anual a Les Corts, y que ponemos en valor habida 

cuenta de que la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte ha 

anunciado que, a efectos de baremación, se equiparará en el curso 2016/17 la condición 

de familia monoparental con la de familia numerosa. 

 



 41 

Finalmente, significar que al igual que en años anteriores, son meramente testimoniales 

las quejas que los universitarios valencianos someten a nuestra consideración, tal como 

queda reflejado en el capítulo específico de este Informe. 

 

 

4.3. Derechos relativos a la Hacienda Pública 

 

En este capítulo del Informe anual dedicado a Hacienda, se constatan las reclamaciones 

presentadas por la ciudadanía motivadas por la actuación de la administración tributaria. 

 

La actividad supervisora de esta Institución, respecto de las actuaciones de las 

administraciones tributarias, encuentran su apoyo fundamental en la defensa de los 

derechos y garantías que la Constitución Española reconoce a los ciudadanos en general 

y a los contribuyentes que han de participar en el adecuado sostenimiento de las cargas 

publicas de acuerdo con su capacidad económica, mediante un sistema tributario basado 

en los principios de legalidad y justicia tributaria. 

 

Esta institución vela por lograr un adecuado equilibrio entre las potestades 

administrativas y los derechos de los ciudadanos, siendo especialmente necesario en las 

actuaciones de naturaleza tributaria, debiendo las administraciones publicas poner 

especial cuidado en el cumplimiento de los tramites y garantías que los respectivos 

procedimientos tributarios establecen respecto de los contribuyentes, garantizando con 

ellos la realización efectiva del sistema tributario justo al que se refiere el artículo 31 de 

la Constitución Española. 

 

Las quejas que la ciudadanía ha dirigido al Sindic de Greuges en 2015 en materia de 

hacienda local han tenido por objeto la gran mayoría de los tributos gestionados por la 

administración local, esto es, impuesto sobre bienes inmuebles, impuesto sobre 

vehículos de tracción mecánica, impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 

de naturaleza urbana (plusvalía), la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, etc.  

 

Respecto a las quejas referidas a la hacienda autonómica, se refieren al impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y al impuesto sobre 

sucesiones y donaciones.   

 

Como el año pasado, uno de los principales problemas denunciados por parte de los 

ciudadanos de la Comunitat Valenciana es la tardanza con que la administración afronta 

sus obligaciones económicas. Se pone sobre la mesa la preocupante lentitud por parte 

tanto de las entidades locales como de la administración autonómica a la hora de atender 

sus pagos o las ayudas concedidas a los ciudadanos, ya que desde su perspectiva choca 

con la agilidad que tiene la administración valenciana para reclamar y cobrar las deudas, 

de tal forma que esa práctica no contribuye precisamente a potenciar la confianza de los 

ciudadanos en el equitativo funcionamiento de la administración              . 

 

Por otra parte, un gran número de quejas presentadas ante el Sindic de Greuges por los 

ciudadanos se refieren a la falta de resolución expresa en tiempo y forma de las distintas 

peticiones o solicitudes formuladas. No nos cansamos de recordar el deber de dar 

cumplida respuesta a todas y cada una de las solicitudes que formulen los interesados es 

una obligación fundamental de la administración con los ciudadanos, y como tal, 

definidora de lo que es el funcionamiento regular de la misma. 
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En relación con el devengo de la plusvalía cuando se produce la dación de la vivienda 

en pago a la entidad bancaria, hemos dicho que con dicha transmisión no se 

experimenta ningún enriquecimiento, únicamente se extingue una deuda. Lo que trae a 

colación la situación contemplada por el punto 3 del artículo 106 de la LRHL, que 

establece que en los casos de dación en pago de viviendas habituales hechas en 

aplicación del Real Decreto Ley 6/2012, de medidas urgentes para la protección de los 

deudores hipotecarios sin recursos, la entidad que adquiere el inmueble será el sujeto 

pasivo sustituto del contribuyente, sin posibilidad de repercusión. 

 

En la dación en pago que un ciudadano se ve abocado a firmar, no le reporta ningún 

beneficio ni aumenta su capacidad económica, ya que la contraprestación es única y 

exclusivamente la extinción de una deuda y la pérdida de la vivienda.  

 

En cuanto a la tasa por recogida de residuos sólidos urbanos, hemos recordado que no 

es precisa la producción de tales residuos para que se genere la obligación de abonar la 

cuota tributaria de la misma, pues lo determinante de su hecho imponible es la 

posibilidad de hacer uso de tal servicio, con abstracción de que circunstancialmente el 

interesado, sujeto pasivo del tributo, no haya contribuido o no haya podido contribuir a 

la formación de los residuos. El hecho imponible de la misma se genera por la mera 

existencia del servicio al margen de que se produzcan vertidos particulares y concretos. 

 

En materia de comprobación de valores por la hacienda autonómica, hemos declarado 

que, si bien el método de estimación por referencia a los valores que figuren en los 

registros oficiales de carácter fiscal (es decir, que figuren en catastro) está contemplada 

en la Ley general tributaria, la ddministración está obligada a detallar, individualizar y 

ofrecer la forma en que realiza los cálculos para determinar la base imponible, por lo 

que este procedimiento desnaturaliza la gestión individualizada contemplada en la ley 

reguladora del impuesto.  

 

Efectivamente, el valor catastral multiplicado por un coeficiente corrector, puede ser un 

índice para realizar posibles comprobaciones de valores, de hecho, la misma Ley 

general tributaria cita textualmente ñel valor real de los bienes inmuebles de naturaleza 

urbana se podrá estimar a partir del valor catastral que figure en el correspondiente 

registro fiscalò pero nunca puede aplicarse sin una individualizaci·n.  

 

En ese sentido, los datos que constan en la dirección general del catastro han de ser 

contrastados in situ por la administración mediante una visita al inmueble, porque la 

descripción catastral no tiene por qué coincidir con la realidad, y de hecho, actualmente, 

la valoración catastral puede estar en algunos casos muy por encima del valor de 

mercado.  

 

 

4.4. Derechos en el ámbito de los Servicios Sociales e Igualdad   
 

La Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana, regulada por la Ley 4/2012, 

de 15 de octubre, articula el conjunto de principios, derechos y directrices que informan 

la actuación pública de la Generalitat en el ámbito de política social, siendo expresión 

de la convivencia social de los valencianos y las valencianas 
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El Síndic de Greuges, como Alto Comisionado de Les Corts Valencianes tiene 

encomendada la defensa de los derechos y libertades comprendidos en el Título I de la 

Constitución y del Título II del Estatut de Autonomía, así como la defensa de los 

derechos y libertades reconocidos en la Carta de Derechos Sociales, debiendo garantizar 

su efectividad. 

 

En la consecución de este cometido, el Síndic de Greuges supervisa la actuación de la 

administración pública de la Comunitat Valenciana debiendo informar anualmente a Les 

Corts Valencianes del resultado de su gestión.   

 

En el informe anual correspondiente a 2015, en lo referente al ámbito de Servicios 

Sociales e Igualdad deben ser destacados los asuntos que han dado lugar a la apertura de 

una queja en el Síndic de Greuges por entender que pueden suponer la vulneración de 

los derechos reconocidos en la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana 

y el resto de la normativa de aplicación. 

 

1. ñSITUACIčN DE LOS SERVICIOS SOCIALES GENERALES EN LA 

COMUNITAT VALENCIANAò  

 

La normativa estatal en materia de racionalización y sostenibilidad de la Administración 

local (Ley 27/2013, de 27 de diciembre) preveía, a partir del 1 de enero de 2016, la 

modificación competencial de las prestaciones de servicios sociales que vienen siendo 

atribuidas a las entidades locales. 

 

Esta modificación, afecta al modelo de servicios sociales implantado en la Comunitat 

Valenciana desde 1989, en el que las Entidades locales se conforman como una red de 

proximidad en la prestación de servicios sociales de atención primaria.   

 

La pretensión de relegar a las entidades locales a meros evaluadores de las necesidades 

sociales y prestadoras de servicios de emergencia, ha tenido una fuerte contestación 

profesional tanto a nivel estatal como de Comunidad Autónoma. 

 

Reflejo de esta disconformidad es la queja presentada ante el Síndic de Greuges en la 

que, el Colegio Oficial de Trabajadores Sociales de Alicante, expone su preocupación 

por las repercusiones que la citada modificación supone para la garantía de los derechos 

sociales de las valencianas y los valencianos. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas ha manifestado su apuesta clara por 

mantener la municipalización de la prestación de servicios sociales, apuesta que se ha 

visto concretada en la publicación del Decreto Ley 4/2015, de 4 de septiembre, 

quedando paralizada la aplicación de la nueva normativa, en tanto no sean aprobadas las 

normas que regularán el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y 

Haciendas Locales. Respecto a la posición mantenida por el Sindic de Greuges, en lo 

relativo a esta materia, se hará referencia en el apartado de quejas del presente Informe. 

 

 

2. ñDERECHOS CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIčN SOCIALò 

(artículo 16.1 de la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana) 
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En el Síndic de Greuges se tramita una queja de oficio sobre la Situación de las familias 

en riesgo de pobreza y exclusión social, con especial referencia a la pobreza infantil. 

 

El objetivo del informe es conocer los datos más relevantes referidos a los indicadores 

de pobreza y exclusión en la Comunitat Valenciana y las medidas que desde las 

distintas administraciones públicas se han puesto en funcionamientos para paliarlos.  

 

En la tramitación de la queja se están revisando los informes que al respecto han 

elaborado entidades de reconocido prestigio como Caritas (Fundación FOESSA), Cruz 

Roja, Save the Children, UNICEF, EAPN, etc. 

 

De igual manera, desde el Síndic de Greuges se elaboró un cuestionario con el objeto de 

conocer los problemas que, tanto los Equipos Municipales de Servicios Sociales, como 

las ONGs que trabajan en este ámbito, consideran afectan en mayor medida a la 

población y los programas dispuestos actualmente para su atención. En el citado 

cuestionario se solicita que se indiquen la efectividad de los programas implantados y 

medidas que serían necesarias adoptar para que la respuesta dada por las 

administraciones fuera más efectiva. 

 

Dada la complejidad del informe se ha suscrito un acuerdo de colaboración con la 

Universidad de Alicante, teniendo prevista la conclusión del informe en el primer 

semestre de 2016. 

 

3. RENTA GARANTIZADA DE CIUDADANÍA ( artículo 17 de la Carta de 

Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana ) 

Ante el importante número de quejas presentadas por ciudadanos/as de la Comunitat 

Valenciana, referidas a la demora en la resolución de solicitudes de la Renta 

Garantizada de Ciudadanía, el Síndic de Greuges inició una queja de oficio para estudiar 

el procedimiento de gestión de esta prestación seguida por la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas. 

 

En el apartado de quejas de oficio se hará mención expresa a esta queja así como a las 

recomendaciones realizadas por el Síndic de Greuges para mejorar la gestión de la 

Renta Garantizada de Ciudadanía. 

 

No obstante debe destacarse que, con carácter general, el Síndic de Greuges concluye 

que: 

 

La actual gestión de la Renta Garantizada de Ciudadanía ha provocado la pérdida de su 

finalidad última que, no es otra que la consecución de la inserción socio laboral de sus 

perceptores, no cumpliendo con su función asistencial de dar cobertura a las 

necesidades básicas de las personas en situación de necesidad. 

 

 

 

 

Vinculada a las demoras en las resoluciones de expedientes de Renta Garantizada de 

Ciudadanía se encuentra la cuestión del reconocimiento de los efectos económicos de la 

prestación. Las modificaciones legales operadas sobre esta cuestión, han supuesto la 
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vulneración de los derechos de las personas solicitantes, al no reconocer como derecho 

a la percepción de la ayuda el tiempo que la administración autonómica demora su 

resolución. 

 

En la línea de las recomendaciones emitidas por el Sindic de Greuges, la Sentencia núm. 

93/2015, de 6 de febrero de 2015, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 

Quinta, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana (STSJCV) ha 

venido a poner fin a esta vulneración de derechos. 

 

No obstante lo anterior, preocupa al Síndic de Greuges las actuaciones que llevará a 

cabo la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas para resarcir a las personas 

afectadas del perjuicio económico causado en aplicación de la normativa legal ahora 

declarada nula. 

 

 

4. DERECHOS EN RELACIÓN A LA PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA ( Artículo 9  de la Carta de los Derechos 

Sociales de la Comunitat Valenciana) 

Las quejas presentadas por ciudadanos/as y colectivos representativos, en relación a la 

gestión por la Administración Autonómica, de la Ley de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a la Dependencia, ha supuesto como en años anteriores, el mayor 

número de las tramitadas en el ámbito de los Servicios Sociales e Igualdad. 

 

Las quejas tramitadas por el Síndic de Greuges en materia de posible vulneración de 

derechos reconocidos a las personas en situación de dependencia se han referido 

principalmente a los siguientes asuntos: 

 

4.1. Demora en resolución del Programa Individual de Atención (PIA)  

 

Hemos conocido en los últimos años de numerosos expedientes iniciados por personas 

que solicitaron la valoración de dependencia y que, habiendo transcurrido más de seis 

meses (en múltiples ocasiones hasta más de cuarenta y cincuenta meses), no tienen 

resuelto el PIA. 

 

Los informes que emite la Conselleria han tenido distintos formatos pero la información 

facilitada acredita que los expedientes siguen sin ser resueltos y por tanto se lesiona el 

derecho de las personas dependientes a recibir las prestaciones que legalmente les 

corresponde conforme al grado de dependencia reconocido. 

 

En los últimos informes remitidos por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

refiere el gran n¼mero de expedientes que se encontraban sin resolver, incluso ñocultosò 

y que han tenido que ser asumidos desde el comienzo de su gestión. La referida 

información puede resultar útil para conocer las dificultades de gestión de la Ley de 

promoción de la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia a la que tendrá que 

hacer frente la Conselleria, pero en ningún caso da respuesta a la vulneración de 

derechos individuales que la no resolución del expediente, supone para la persona 

dependiente que presenta su queja ante el Síndic de Greuges. 
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Además de lo indicado, nos encontramos con otras dificultades que afectan al 

cumplimiento efectivo de las RECOMENDACIONES que en esta materia realiza el 

Síndic de Greuges y que son ACEPTADAS formalmente por la Conselleria de Igualdad 

y Políticas Inclusivas. 

 

Así, el Síndic RECOMIENDA a la conselleria, que proceda con carácter urgente a 

reconocer y otorgar las prestaciones que conforme al PIA correspondan. 

 

La conselleria ACEPTA la RECOMENDACIÓN puntualizada con los mismos 

argumentos expuestos en su informe inicial, es decir, sin concretar fecha en la que 

procederá a resolver.  

 

En algún momento incluso el Síndic de Greuges ha solicitado concreción de la 

aceptación, requiriendo que se indique fecha prevista para la Resolución del PIA. 

 

La conselleria respondía a esta petición de concreción utilizando los mismos 

argumentos del informe inicial, expresados de forma literalmente idéntica, sin 

concreción alguna. 

 

La situación se agrava cuando ni siquiera se ha realizado la valoración o se ha emitido la 

Resolución de Grado que, al menos, ofrece alguna garantía al ciudadano. 

 

4.2. Demora en resolución del PIA a menores dependientes. 

 

Especial atención deben merecer los casos de menores dependientes. Las demoras en las 

Resoluciones de valoración o de PIA son significativas en estos casos en los que dado 

que en los años de la infancia el recurso profesional es muy limitado y el considerado 

más óptimo es el del Cuidador No Profesional, nos encontramos con que uno de los 

progenitores, usualmente la madre, renuncia a su trabajo para cuidar al niño. Se produce 

una doble victimización al renunciar al empleo y no recibir la prestación como CNP. 

 

4.3. No reconocimiento de derechos a los herederos de personas fallecidas sin 

haberse resuelto el PIA. 

 

Se trata de expedientes cuyos promotores son herederos de personas dependientes, con 

reconocimiento de grado, que han fallecido sin que se hubiese resuelto el PIA tras una 

dilatada demora. 

 

En la mayoría de los expedientes de queja se comprueba: 

¶ Que eran personas valoradas, en muchas ocasiones, como grandes dependientes.   

¶ Que el tiempo transcurrido entre la presentación de la solicitud y el fallecimiento 

de la persona dependiente oscila entre los dos años y los cuatro años. 

¶ Que, antes del fallecimiento, la persona dependiente había aceptado y firmado la 

prestación económica como Propuesta de Programa Individual de Atención. 

¶ Que las causas de la demora no son imputables a las personas que habían 

solicitado la valoración, sino a la inacción de la administración. 

 

Toda vez que el fallecimiento de la persona dependiente se produce habiendo 

transcurrido más de los seis meses legalmente establecidos para la resolución del 

expediente, estimamos que puede existir responsabilidad patrimonial de la Conselleria, 
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al no quedar acreditado en el expediente los motivos del retraso en emitir la resolución 

aprobatoria del PIA. 

 

Las resoluciones emitidas por el Síndic de Greuges respecto de estos expedientes 

concluyen con la RECOMENDACIÓN a la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas de que proceda de oficio a incoar expediente de responsabilidad patrimonial, 

por haberse sobrepasado el plazo legal para la resolución del expediente sin que hubiese 

emitido el correspondiente PIA y que se notifique a los familiares posibles 

causahabientes a fin de que ejerzan lo que a su derecho convenga. 

 

La conselleria, de forma sistemática, NO ACEPTA LA RECOMENDACIÓN del Síndic 

de Greuges, aunque informa de que, efectivamente hay una demora (entre dos y cuatro 

años, según los expedientes) sin explicar los motivos por los que se produce tal demora 

y en todo caso sin justificar que la causa de la misma sea imputable a la persona 

dependiente. 

 

Además, la conselleria sugiere a la Sindicatura que comunique al promotor de la queja 

que, si lo considera oportuno la persona legitimada para ello, presente por su parte 

solicitud para la iniciación del procedimiento de responsabilidad patrimonial que será 

resuelto por los órganos de la conselleria según lo dispuesto en derecho. 

 

El Síndic reitera que la conselleria viene legalmente obligada a iniciar de oficio el 

expediente de Responsabilidad Patrimonial, responsabilidad que aprecian diferentes 

Sentencias del TSJ. 

 

En sus últimos informes, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas indica al 

S²ndic de Greuges que ñsi bien es sensible a los derechos de estas personas, debido a la 

situación que se han encontrado, con 40.000 solicitudes de personas que aún no han 

visto reconocido ningún derecho dentro del sistema, se dará prioridad a la utilización de 

recursos limitados disponibles para la resolución de las peticiones de estas personas que 

actualmente se encuentran en total desamparoò. 

 

Desde el Síndic de Greuges no puede aceptarse esta priorización en el reconocimiento 

de derechos. Las personas fallecidas sin tener resuelto su PIA han visto vulnerado su 

derecho a recibir en vida las prestaciones que le correspondían conforme a su grado de 

dependencia. En muchos casos, han sido los herederos quienes han cubierto los gastos 

derivados de la atención a sus familiares con la merma económica que ello supone y 

que, en muchas ocasiones, ha provocado un endeudamiento que precariza su situación 

económica durante varios años.   

 

4.4. Resoluciones de retroactividad y la suspensión de dos años. 

 

Se trata de personas a las que se les reconoció un grado de dependencia en vigor, pero 

que la resolución de su Programa Individual de Atención (PIA) se demoró más de los 

seis meses legalmente establecidos. 

 

Al recibir el PIA correspondiente, se les reconoce unos efectos retroactivos que no 

cubre el periodo de demora en la resolución del expediente.  
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La Conselleria argumenta que la minoración de cuantía reconocida en concepto de 

retroactividad se fundamenta en la aplicación de la Disposición Transitoria Novena del 

Real Decreto Ley 20/2012,  

 
(é) En el caso de aquellas personas que hayan presentado una solicitud de 

reconocimiento de la situación de dependencia con anterioridad a la entrada 

en vigor de este Real Decreto Ley que se encuentre pendiente de resolución 

a esa fecha, el derecho de acceso a las prestaciones económicas para 

cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales 

previstas en el artículo 18 de la Ley 39/2006, derivadas del reconocimiento 

de dicha situación estarán sujetas a un plazo suspensivo máximo de dos 

años a contar desde la fecha de resolución de reconocimiento de las 

prestaciones o, en su caso, desde el transcurso del plazo de seis meses desde 

la presentación de la solicitud sin haberse dictado y notificado resolución 

expresa de reconocimiento de la prestación, plazo que se interrumpirá en el 

momento en que el interesado empiece a percibir dicha prestaci·n.(é). 

 

El Síndic de Greuges considera que en la resolución en la que se reconoce el derecho a 

percibir los efectos retroactivos producidos por la demora en la resolución del PIA, 

deber²a especificarse con claridad que la ñsuspensi·nò no es ñsupresi·nò ni ñanulaci·nò, 

por lo que el derecho al acceso a las prestaciones ha de quedar reconocido y sólo 

suspendido el pago de dichas prestaciones. Por ello RECOMIENDA a la entonces 

Conselleria de Bienestar Social el reconocimiento expreso del derecho a la percepción 

de los efectos retroactivos. 

 

La conselleria NO ACEPTA la RECOMENDACIÓN del Síndic de Greuges 

argumentando que se trata de la aplicación de lo preceptuado en el RD 20/2012, de 13 

de julio de medidas para garantizar la estabilidad y fomento de la competitividad siendo 

esta normativa estatal y de obligado cumplimiento. 

 

El pasado 23 de abril de 2015 el Síndic se dirigió al Ministerio de Sanidad, Servicios 

Sociales e Igualdad (Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia) sobre este particular, y el 27 de mayo se nos respondía, tras una breve 

exposición de motivos que: 

 
(é) fue necesario establecer medidas de mejora para simplificar y ordenar la 

normativa de desarrollo de la ley, con el fin de dar más transparencia al 

Sistema y permitir su mantenimiento presente y futuro. 

 

De este modo, se dictó el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 

medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y el fomento de la 

competitividad, estableciendo la posibilidad, no obligatoriedad, de que las 

Comunidades Autónomas puedan establecer un plazo máximo de dos años 

para la suspensión de la prestación o bien, plazos más cortos. 

 

Este Instituto (de Mayores y Servicios Sociales) continúa trabajando con las 

Comunidades Autónomas en el seno del Consejo territorial, para avanzar en 

la mejora de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre. 

 

Pero hay que tener en cuenta que es competencia de las mismas, el 

reconocimiento del grado de dependencia, la determinación de las 

prestaciones que corresponden a las personas beneficiarias, la provisión y los 

distintos modos en la gestión de dichas prestaciones. 
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El Síndic de Greuges entiende, por tanto, que es potestad de la Generalitat Valenciana 

eliminar o reducir ese plazo de dos años que actualmente se está aplicando en la 

suspensión del pago de la retroactividad debida y que está impidiendo a muchos 

dependientes apreciar la efectividad de su derecho.  

 

De igual forma considera que en las Resoluciones de retroactividad y la efectividad del 

derecho, habría que fijar el importe en su totalidad (y no restar el importe debido de dos 

años), indicar cuándo se podrá hacer efectivo el pago completo y ante quien reclamar, 

además de considerar esa resolución como documento que reconoce ante la 

administración esa deuda. 

 

4.5. Demora en el cobro de las mensualidades de prestaciones reconocidas en el 

PIA a personas fallecidas 

 

Los familiares de las personas dependientes fallecidas que presentan estas quejas 

indican que han sufrido demoras de hasta dos meses en los pagos de las prestaciones 

que tenían reconocidas la personas fallecidas. Las cuantías adeudadas corresponden a 

las mensualidades inmediatamente anteriores a la fecha del fallecimiento de la persona 

dependiente. 

 

Esta demora obliga a los herederos a iniciar un complejo procedimiento para cobrar la 

cuantía adeudada, como si de parte de la herencia se tratara. 

 

El Síndic de Greuges recomienda a la conselleria que las mensualidades debidas se 

ingresen en la cuenta en la que se hacía hasta el fallecimiento de la persona dependiente 

y que este pago se realice antes de iniciar el procedimiento de liquidación de la 

herencia. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, NO ACEPTA la 

RECOMENDACIčN del S²ndic de Greuges ñdado que el expediente se encuentra 

paralizado por falta de documentación imprescindible para su reconocimiento como 

herederos de la persona dependiente fallecida. 

 

En reuniones mantenidas con la conselleria, expresa su voluntad de estudiar la formula 

administrativa que permita el cumplimiento de la RECOMENDACIÓN del Síndic de 

Greuges. 

 

4.6. Entrada en vigor del reconocimiento de derechos a las personas valoradas con 

un grado 1 de dependencia 

 

Las quejas presentadas afectan a personas que teniendo reconocido un grado I de 

dependencia vieron demorada, por aplicación de los dispuesto en el Real Decreto 

20/2012, de 13 de julio,  la efectividad de su derecho a recibir las prestaciones del 

Sistema de Atención a la Dependencia hasta el 1 de julio de 2015. Debe recordarse que 

inicialmente la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 

Dependencia, fijaba como fecha de entrada en vigor de los derechos reconocidos a las 

personas dependientes valoradas con grado I nivel 2 el 1 de enero de 2011 y a los 

reconocidos con grado I nivel 1 a partir del 1 de enero de 2013.  

 



 50 

A criterio del Síndic de Greuges, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 

debería haber iniciado de oficio la tramitación de estos expedientes a fin de tener 

resuelto los correspondientes Programas Individuales de Atención (PIA) a fecha 1 de 

julio de 2015. 

 

A la fecha de cierre de esta Memoria (31.12.2015), la conselleria no se ha pronunciado 

al respecto. 

 

4.7. No resolución del PIA a personas que se trasladan de otras Comunidades 

Autónomas 

 

Las quejas presentadas afectan a personas que residían en una comunidad autónoma 

distinta a la Comunitat Valenciana. En esa comunidad autónoma se les había reconocido 

un grado de dependencia y tenían resuelto el correspondiente PIA por lo que venían 

percibiendo las prestaciones a las que tenían derecho. 

 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 

a la Dependencia, al producirse el traslado de domicilio a otra comunidad autónoma, en 

este caso a la Comunitat Valenciana, no se requiere de nueva valoración de Grado de 

dependencia, pero es necesaria la elaboración de un nuevo PIA. 

 

El motivo de presentación de las quejas es la importante demora que las personas 

dependientes que, recordemos ya venían percibiendo prestaciones, tienen que soportar 

hasta que se resuelve el PIA por parte de la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas. 

 

Nos encontramos con el hecho de que algunas de las personas dependientes afectadas, 

se trasladan de domicilio por acercamiento a la familia debido al agravamiento de su 

estado de salud y que fallecen un par de meses después de que la conselleria haya 

resuelto su PIA, transcurridos varios meses de interrupción de la prestación por el 

indicado cambio de domicilio. 

 

 

4.8. Posibles abusos cometidos por cuidadores no profesionales 
 

El Síndic de Greuges recibe queja en la que la persona interesada pone en su 

conocimiento que es familiar de una persona dependiente cuidada por una persona ajena 

a la familia. Los hechos denunciados ponen de manifiesto un posible delito dado que 

han comprobado un ñvaciadoò de cuentas bancarias, ventas de piso propiedad de la 

persona dependiente, y algunos otros hechos similares que afectan gravemente al 

patrimonio de la persona dependiente. 

 

Estos hechos, aun habiendo sido detectados parcialmente por los servicios sociales del 

Ayuntamiento de Sagunto, no pudieron ser evitados, dada la imposibilidad de actuar de 

forma preventiva. 

 

Desde el Síndic de Greuges se realiza al Ayuntamiento de Sagunto la 

RECOMENDACIÓN de que proceda a la elaboración de un Protocolo específico de 

detección de posibles abusos a mayores en su municipio. Al entender dicho 

Ayuntamiento que esta cuestión era de interés de toda la Comunitat Valenciana, se 



 51 

dirigió a la entonces Conselleria de Bienestar Social que, en su respuesta, le indicó que 

se comprometía a elaborar el protocolo propuesto. 

 

Aun mediando esta respuesta a la RECOMENDACIÓN, el Síndic de Greuges consideró 

necesario la apertura de una queja de oficio respecto al procedimiento de actuación ante 

posibles casos de abusos a mayores dependientes por parte de las personas que ejercen 

como cuidadores no profesionales al tener conocimiento de otros casos. 

 

En esta queja se solicita de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas que nos 

indique las medidas que se están ejecutando y cuáles se tienen previstas para evitar 

situaciones como las descritas con anterioridad. 

 

A fecha de cierre de la presente Memoria se está pendiente de respuesta, aunque la 

conselleria ya ha mostrado verbalmente su interés en la redacción de un Protocolo que 

evite los abusos a mayores dependientes por parte de sus cuidadores. 

 

5. DERECHOS RECONOCIDOS A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

5.1. Aplicación en el sector de la discapacidad del Decreto 113/2013, de 2 de 

agosto, del Consell por el que se establece el régimen y las cuantías de los 

precios públicos a percibir en el ámbito de los Servicios Sociales y de la Ley de 

Tasas 

 

Por la entonces Conselleria de Bienestar Social se emitieron resoluciones individuales 

estableciendo la participación económica en el coste de los servicios utilizados por 

personas con discapacidad a partir del 1 de enero de 2014. 

 

El pago efectivo de las resoluciones emitidas para ese periodo, ha sido muy desigual 

(centros que han cobrado a los usuarios y otros que no lo han hecho). 

 

La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del TSJ resolvió 

(octubre 2014 la primera) recursos presentados por FEAFES y CERMI declarando la 

íntegra nulidad de pleno derecho del Decreto 113/2013. 

 

La conselleria mantuvo el cobro de la participación económica según resolución 

individual, hasta el 31 de diciembre de 2014, justificando esta medida en que las 

Sentencias del TSJ no había adquirido firmeza dado que se había presentado 

RECURSO DE CASACIÓN ante el Tribunal Supremo. 

 

A partir del 1 de enero de 2015, la participación económica de los usuarios en el coste 

del servicio (tercera edad y discapacitados) se regula como TASA (Ley de Medidas 

Fiscales, Gestión Administrativa y Financiera y de la Organización de la Generalitat 

ejercicio 2015).  

 

El Síndic ha venido RECOMENDANDO a la conselleria que dejara sin efecto las 

resoluciones emitidas en el ejercicio 2014 y que los cobros recibidos en este concepto 

(personas con discapacidad) sean compensados en 2015.  

 



 52 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas desistió del citado Recurso de 

Casación interpuesto ante el Tribunal Supremo, por la que la Sentencia de TSJ ha 

adquirido firmeza. 

 

No obstante lo anterior, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusiva manifiesta que 

no va a proceder, de oficio, a la compensación de los cobros indebidamente percibidos, 

correspondientes al ejercicio 2014. En todo caso, responderá a las reclamaciones 

judiciales que presenten las personas afectadas. 

 

Esta posición de la conselleria resulta contraria a las recomendaciones del Síndic de 

Greuges que ha sostenido, en todo caso y con apoyo en pronunciamientos 

jurisdiccionales, la necesidad de resarcir a los afectados por la indebida aplicación de un 

Decreto declarado nulo de pleno derecho. 

 

En este sentido, es preciso recordar que el TSJ, en respuesta a la solicitud de 

complementación de la sentencia que anulaba el Decreto113/2013, desestimó tal 

pretensión aunque añadiendo: 

  
é sin perjuicio del derecho de los afectados a entablar las acciones que 

tenga por conveniente en caso de haber abonado el precio público practicado 

bajo la cobertura del Decreto 113/2013, pues la nulidad abre jurídicamente la 

vía para la solicitud de devolución de los ingresos devenidos en indebidos o, 

subsidiariamente, la exigencia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración de la Generalitat Valenciana. 

  

De igual forma y en relación a la aplicación en 2015, de la modificación de la Ley de 

Tasas, indica la conselleria que procederá, como así ha sido, a una nueva modificación 

de la Ley de Tasas que será aplicable a partir del 1 de enero de 2016, no procediendo a 

devolución o compensación de lo cobrado en 2015, salvo en los casos en que quede 

obligada por sentencia judicial. 

 

5.2. Abandono de recursos por personas discapacitadas al no poder hacer frente 

al copago.  

 

La aplicación, en 2014, del Decreto 113/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se 

establece el régimen y las cuantías de los precios públicos a percibir en el ámbito de los 

servicios sociales, provocó el abandono de recursos en los que venían siendo atendidas 

las personas con discapacidad. 

 

De los datos aportados por la entonces Conselleria de Bienestar Social resulta que en el 

periodo comprendido entre el 1 de enero y el 20 de octubre de 2014 se habían 

producido 310 bajas (en todas las modalidades de centros de atención a personas con 

discapacidad) cuya causa, según la propia conselleria, es calificada como 

ñRENUNCIAò.  

 

Entendemos que dicha renuncia se produce como efecto de la participación del usuario 

en el coste del servicio, implantado a partir del 1 de enero de 2014, toda vez que esa era 

la pregunta concreta que esta institución realizó a la conselleria. 

 

El Síndic ha emitido Resolución con dos RECOMENDACIONES a la conselleria: 
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-Que dejen sin efecto las Resoluciones administrativas por las que se 

establecía la participación económica de los beneficiarios (personas con 

discapacidad) en el coste del servicio a partir del 1 de enero de 2014 y hasta 

el 31 de diciembre de 2014, adoptando las medidas legales oportunas para la 

compensación de los pagos efectivamente realizados en este concepto por 

los beneficiarios. 

 

-Que la Conselleria proceda al estudio urgente de la situación en la que se 

encuentran las 310 personas que han renunciado a continuar en los distintos 

servicios en los que eran atendidas, adoptando las medidas oportunas para 

garantizar su asistencia integral y su inclusión en la comunidad. 

 

A pesar de que la Resolución fue firmada el 15 de enero de 2015, y tras varios 

requerimientos pidiendo a la conselleria que indique si acepte o no las recomendaciones 

realizadas por el Síndic de Greuges, a fecha de cierre de la presente Memoria no se ha 

recibido respuesta alguna. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas ha manifestado que actuarán para 

recuperar las bajas producidas por causa del copago. 

 

5.3. Ingreso de personas tuteladas (trastorno mental) por la Generalitat en 

centros residenciales. 

 

Los promotores de la queja 201412638 (AERTE) manifestaron:  

 

¶ Que en los centros de AERTE vienen siendo atendidas personas tuteladas por la 

administración de la Generalitat que sufren algún tipo de trastorno mental grave. 

¶ Que el ingreso de estas personas en los centros de AERTE se ha realizado desde las 

distintas direcciones territoriales de la conselleria y el abono del coste del servicio 

debía haber sido resuelto a través de Prestaciones Económicas Individualizadas de 

atención residencial (PEIs) o de Prestaciones Vinculadas al Servicio (PVS) de 

atención residencial en el caso de las personas valoradas como dependientes. 

¶ Que en los centros de AERTE no se han recibido resoluciones de concesión ni de 

PEIs ni de PVS. 

¶ Que desde 2011 no existe relación contractual entre los titulares de los centros que 

atienden a personas tuteladas y la propia Generalitat. 

¶ Que la no existencia de contratos ni de resoluciones de prestaciones 

individualizadas, ha provocado que, durante todo el año 2014, no hayan percibido 

ingreso alguno en concepto de atención residencial de personas tuteladas por la 

Generalitat que padecen enfermedad mental grave.  

¶ Que dado que las PEIs de atención residencial se convocan anualmente, tienen 

carácter graciable (concesión limitada a dotación presupuestaria) y hasta la fecha no 

han sido resueltas, temen que puedan dejar de hacerse efectivas generando un 

déficit insostenible para los centros. 

 

La queja se presenta en fecha de 23/12/2014 y la preocupación se manifiesta en 

relación con el presupuesto de 2014. 

 

La conselleria nos informa de la totalidad del pago de PEIs y PVS de personas tuteladas 

ingresadas en centros de AERTE en Alicante y Castellón, faltando sólo algunas ayudas 

de la provincia de Valencia. 
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Se solicita información a AERTE para que nos confirme este hecho sin que hasta la 

fecha de cierre de la presente memoria hayamos obtenido respuesta. 

 

Según informa AERTE, en sus centros son atendidos, al menos, 28 casos de personas 

con enfermedad mental que no tienen resuelta la PEI. 

 

La tramitación de la queja ha dado lugar a la apertura de una queja de oficio referida al 

ejercicio, por parte de la Generalitat, de cargos tutelares asumidos sobre personas 

mayores de edad.  

 

5.4. Atención residencial a personas con enfermedad mental crónica en la 

Comunitat Valenciana 
 
Los días 24 y 25 de noviembre de 2014, técnicos del Síndic de Greuges, cursaron visita 
al centro de tipología mixta " La Morenica" sito en Villena (Alicante). 
 
La citada visita se produce tras recibir invitación de la Defensora del Pueblo, dirigida al 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, para que técnicos de esta institución 
acompañaran al personal comisionado por la Defensora del Pueblo dentro de las 
actividades previstas como Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. 
 
De la visita cursada y de la información obtenida, tanto visual como documental, así 
como de las reuniones mantenidas con los responsables del centro, se detectaron una 
serie de cuestiones que por su relevancia aconsejaban un estudio en mayor profundidad.  
 
Las cuestiones a las que nos referimos son las siguientes: 
 
¶ Autorización judicial de ingreso. 
¶ Vigilancia y seguimiento judicial de los internamientos. 
¶ Seguimiento de la situación de las personas tuteladas por la Comisión Valenciana de 

tutelas. 
¶ Tiempo de estancia de las personas ingresadas. 
¶ Tratamiento psiquiátrico que reciben desde las USM ï A y desde el propio centro. 
¶ Dotación de personal (suficiencia, cualificación...). 
¶ Población atendida de perfil muy dispar (dificultades de intervención) 
 
A la vista de lo anterior, se acordó la APERTURA DE UNA QUEJA DE OFICIO al 
objeto de elaborar un informe sobre la atención que reciben las personas con 
enfermedad mental crónica en los Centros Especializados de Enfermos Mentales 
(CEEM) de la Comunitat Valenciana y la atención psiquiátrica que se dispensa desde 
las Unidades de Salud Mental (USM-A).  
 
El resultado de la tramitación de la Queja de Oficio ha dado lugar a la elaboración de un 
Informe Especial que será presentado a Les Corts Valencianes conforme a lo dispuesto 
en la normativa vigente. 
 
6. DERECHOS A LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS 

MENORES DE EDAD (Artículo 6 de la Carta de Derechos Sociales de la 
Comunitat Valenciana) 

 

La supervisión de las actuaciones llevadas a cabo por las distintas administraciones 

públicas valencianas con competencia en materia de protección jurídica a las personas 
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menores de edad que pudieran encontrarse en situación de riesgo o desamparo ha tenido 

una especial relevancia en las actuaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges en el 

ejercicio 2015. 

 

Ejemplo de ello ha sido la creación, por el Síndic de Greuges, del Observatorio del 

Menor, como un espacio de participación de profesionales de distintos ámbitos que 

permitirá al Síndic disponer de información actualizada sobre actuaciones de distintas 

administraciones que pudieran vulneración derechos reconocidos a la infancia y a la 

adolescencia. 

 

Especial importancia adquiere las actuaciones del Síndic en esta materia dado los 

cambios legislativos producidos en julio de 2015 y que suponen modificaciones de 

mucho calado en el sistema de protección a la infancia y a la adolescencia a nivel de 

estado.  

 

Desde el Síndic de Greuges se han tramitado quejas a instancia de parte relacionadas 

principalmente con asuntos referidos a: 

 

6.1. Disconformidad con medidas de protección adoptadas por la Consellería de 

Igualdad y Políticas Inclusivas. 

 

Estas quejas presentadas principalmente por parte de padres o familiares de menores 

declarados en situación de desamparo por parte de la conselleria, son tratadas con 

especial interés por parte del Síndic de Greuges, dada la relevancia de la medida. 

 

En algunos casos se trata de reclamaciones presentadas por disconformidad con la 

declaración administrativa de situación de desamparo que comporta la separación de su 

núcleo familiar al quedar acreditada una situación de grave desprotección.  

 

Las actuaciones del Síndic consisten en requerir de la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas, informes que justifiquen la adopción de la citada medida de 

protección así como del procedimiento llevado a cabo para la emisión de la 

correspondiente resolución administrativa. De las quejas tramitadas no se ha 

comprobado irregularidad alguna en la actuación de la administración en esta materia. 

 

Igualmente se han presentado quejas referidas al establecimiento y ejecución del 

régimen de visitas establecido entre menores tutelados y sus familiares, que han dado 

lugar  a algunas recomendaciones del Síndic de Greuges que se expondrán en detalle en 

el apartado correspondiente del presente informe. 

 

6.2. Prestaciones económicas de acogimiento familiar de menores. 

 

Familias acogedoras, mayoritariamente asociadas a la Plataforma en Defensa del 

Acogimiento familiar de Menores de la Comunitat Valenciana, presentaron quejas 

referidas a la gestión de estas ayudas por parte de la entonces Conselleria de Bienestar 

Social.  

 

En concreto, las quejas presentadas se referían a que el procedimiento para la concesión 

de las ayudas es el de concurrencia competitiva, lo que supone que, en los casos que a la 

vista de los certificados presentados se comprobase que el total de las ayudas superara el 



 56 

crédito disponible, se procedería a baremar a las familias y se pagaría conforme orden 

de prelación (según puntos), pudiendo denegarse alguna de ellas (total o parcialmente) 

por falta de presupuesto. 

 

Respecto al acogimiento familiar con familia extensa, la Plataforma manifiesta que estas 

familias reciben una cantidad en concepto de manutención que es el 50% de lo que 

reciben las familias educadoras, en concreto 4,5 euros menor/día, lo que supone una 

clara discriminación de las mismas. Recuerdan los miembros de la Plataforma que el 

mayor número de acogimientos familiares se realizan con familia extensa. 

 

Otra cuestión referida a las familias extensas, se refiere a que las mismas no tienen el 

apoyo de la entidad de seguimiento, correspondiendo el mismo a los equipos 

municipales de servicios sociales, cuya carga de trabajo les impide realizar una labor de 

apoyo ante situaciones que requieran del mismo a fin de evitar posibles fracasos. 

 

Igualmente se tuvo conocimiento de que la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas estaba denegando ayudas por acogimiento familiar en los casos en que los 

solicitantes mantuvieran una deuda con la administración autonómica. 

 

Las recomendaciones del Síndic en esta materia han ido dirigidas a una revisión y 

modificación del sistema de apoyo económico y técnico a las familias de acogida, que 

garanticen una mayor estabilidad así como la reducción de trámites administrativos, 

dado que los menores acogidos se encuentran tutelados por la Generalitat. De igual 

forma se ha recomendado que se excluyan las deudas tributarias de los acogedores 

como causa de denegación de las ayudas cuya finalidad última es el beneficio del 

menor.  

 

6.3.  Demora en los pagos a instituciones que gestionan centros de protección de 

menores 

 

Este problema que se repite de forma recurrente, afecta de una manera muy especial 

tanto a la atención de los menores atendidos en estos centros, que debemos recordar son 

mayoritariamente tutelados de la Generalitat, como a las y los trabajadores de los 

mismos. 

 

Los últimos datos recabados de la Asociación Profesional de Instituciones de Menores 

(APIME) nos hablan de una demora media de 85 días. 

 

Tales demoras, obliga a las instituciones a disponer de pólizas de crédito bancario, 

cuyos intereses a fecha del informe, ascendían a una cantidad que oscila entre los 

150.000 y 200.000 euros. 

 

La cantidad anteriormente indicada, debería repercutir en los menores que, estando 

tutelados por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, son atendidos en Centros 

de Acogida dependientes de las entidades que forman parte de APIME y sin embargo 

repercuten en beneficios para entidades bancarias. 

 

En llamada telefónica recibida en esta institución el pasado 26 de noviembre, se nos 

indica que a esa fecha, la demora en el pago del contrato CNMY/13/03-3/99 de gestión 

de plazas de acogida en centros de menores es de cinco (5) meses lo que supone una 
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cantidad adeudada de 17.351.366 euros en centros de acogida y 1.040.000 euros en 

centros de día.  

 

Esta demora en el pago producía que los centros tuvieran gravísimas dificultades para la 

adquisici·n de productos b§sicos de alimentaci·n, limpieza,épara la atenci·n a los/as 

menores en ellos atendidos/as. 

 

De igual forma, hay entidades que se vieron obligadas a no hacer efectiva la nómina de 

los trabajadores correspondiente al mes de noviembre de 2015. 

 

Esta situación ha provocado la presentación de una denuncia expresa ante la Fiscalía del 

Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana. 

 

El Síndic de Greuges ha requerido informe a la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas estando pendientes de su emisión a fecha del cierre de esta memoria 

(31.12.2015) 

 

6.4.  Disconformidad con los módulos económicos que en concepto de gastos de 

mantenimiento son aplicados a los centros de protección por considerarlos 

desajustados negativamente respecto a los aplicados en centros de reforma 

 

Mientras las entidades pertenecientes a APIME sufrieron una disminución económica y 

de personal importante, los centros pertenecientes a la Fundación Diagrama 

Intervención Psicosocial (mayoritariamente centros de reforma), tuvieron un incremento 

de ingresos anuales, sin causa justificada, que cifran entre un 21% a un 29% 

aproximadamente. 

 

La posible sobrefinanciación de los centros de reforma gestionados por la Fundación 

Diagrama Intervención Psicosocial, atendiendo a los datos aportados, tanto por el 

promotor de la queja como la Conselleria de Bienestar Social se derivaría de la parte del 

módulo económico referido a gastos de funcionamiento toda vez que las prestaciones 

exigidas para ambos sistemas (protección y reforma), son muy similares. 

 

De los datos obrantes en el expedientes se desprenden que las cantidades asignadas a 

gastos de funcionamiento (no personal) al módulo económico (plaza/ día) en los centros 

de protección ascienden a 12,82 euros/día (13,14 euros/menor/día cuando se trata de 

centro de protección de formación especial y terapéutica) mientras que en los centros de 

reforma ascienden a 52,69 euros/menor/día. 

 

El Síndic de Greuges emitió entre otras, la siguiente RECOMENDACIÓN a la 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas:  

 
Revise las justificaciones de los contratos adjudicados a entidades que 

gestionan centros de reforma, con especial referencia a los gestionados por la 

Fundación Diagrama Intervención Psicosocial, al objeto de clarificar si 

hubiera podido existir un sobre pago injustificable a los mismos. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, nos indica que realiza la revisión de 

justificaciones conforme a los establecidos en la ley de contratos del sector público. No 

obstante, se considera necesario una revisión en mayor detalle, toda vez que, en caso de 

considerarse adecuado el módulo de gastos de funcionamiento asignado a los centros de 
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reforma, tendría difícil justificación en módulo asignado a los centros de protección, por 

ser este muy inferior al primero. 

 

Además de las quejas a instancia de parte, el Síndic de Greuges ha tramitado quejas de 

oficio sobre los siguientes asuntos: 

 

. Desahucios de vivienda que afectaba a menores tutelados. 

. Atención a casos de acoso y violencia escolar  

. Ejercicio de tutela de menores por parte de la administración autonómica. 

. Denegación de ayudas económicas a familias acogedoras. 

. Acogimiento familiar y residencial de menores de 0-6 años. 

. Memoria de impacto en infancia y adolescencia de normas autonómicas. 

. Centros de protección específicos para la atención a menores con problemas de 

conducta. 

 

De la situación de las mismas se informará en el apartado correspondiente del presente 

informe. 

 

7. DERECHOS DE  IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  

 

La Igualdad entre mujeres y hombres, es un derecho fundamental en nuestro 

ordenamiento jurídico. Por tanto, como cualquier otro derecho fundamental requiere que 

el estado y las administraciones autonómicas y locales garantice a su ciudadanía el 

ejercicio real del mismo, prestándole la protección y la tutela necesaria para su 

cumplimiento. 

 

Destacamos entre las leyes aprobadas en el 2015 por su especial significación en 

relación con esta temática, La Ley orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se 

modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, algunos de 

cuyos artículos introducen novedades en materia de violencia de género, como la que 

amplía el ámbito de imposición de la libertad vigilada (art. 106 CP) que se podrá 

imponer en todos los delitos contra la vida (art. 140 bis); en los delitos de lesiones y 

maltrato de obra cuando se trata de víctimas de violencia de género (art. 156 ter CP) y 

en los delitos de violencia física o psíquica habitual (art. 173.2 CP). 

 

La  Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, en donde se parte 

de un concepto amplio de víctima, por cualquier delito y cualquiera que sea la 

naturaleza del perjuicio físico, moral o material que se le haya irrogado. Comprende a la 

víctima directa, pero también a víctimas indirectas, como familiares o asimilados, en 

donde la protección y el apoyo a la víctima no es sólo procesal, ni depende de su 

posición en un proceso, sino que cobra una dimensión extraprocesal. Se funda en un 

concepto amplio de reconocimiento, protección y apoyo, en aras a la salvaguarda 

integral de la víctima. Las actuaciones han de estar siempre orientadas a la persona, lo 

que exige una evaluación y un trato individualizado de toda víctima, sin perjuicio del 

trato especializado que exigen ciertos tipos de víctimas, como es el caso de las víctimas 

de violencia de género.  Igualmente contempla la organización  de las Oficinas de 

Atención a las Víctimas del Delito reguladas, posteriormente, mediante el Real Decreto 

1109/2015, de 11 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 27 de abril, 

del Estatuto de la víctima del delito, y se regulan las Oficinas de Asistencia a las 

Víctimas del Delito. 
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Asimismo en julio  se aprobó la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, que contempla específicamente 

medidas en materia  de violencia contra los menores, destacando el reconocimiento de 

los menores como víctimas de la violencia de género mediante la modificación del art. 1 

de la Ley Integral de Violencia de género. Como consecuencia de ello se hace hincapié 

en la obligación de los jueces de pronunciarse sobre las medidas de protección que 

afecten a los menores y se clarifica el sistema de suspensión de la patria potestad, la 

custodia y el régimen de estancias del inculpado  por violencia de género. 

 

Destacamos la problemática en relación a los Puntos de Encuentro Familiar. En 2015 se 

han presentado el doble de quejas que en el año anterior, en relación al funcionamiento 

de los Puntos de Encuentro Familiar (PEF) siendo la mitad de ellas correspondientes al 

PEF de Valencia, único que depende del Ayuntamiento de dicha ciudad ya que los otros 

16 PEF existentes,  dependen de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas.  

 

Todas las personas  promotoras de las quejas  consideran cuestionable la manera en que 

se propician los encuentros entre los y las  menores y sus progenitores y/o abuelos 

paternos, por parte de la persona responsable del centro. 

 

Las actuaciones en el punto de encuentro familiar  provienen de resoluciones judiciales 

que obligan a realizar las visitas de los menores con sus progenitores en dicho 

dispositivo, y por lo tanto el Sindíc de Greuges, por razones legales, no puede entrar a 

valorar ni las resoluciones judiciales ni aquellos documentos incorporados al 

procedimiento judicial. A su vez, carecemos de ámbito competencial para analizar y 

valorar los informes psicológicos o de peritaje que realizan los profesionales adscritos a 

dichos centros.  

 

Pero dicho lo anterior, consideramos importante la función de dichos Puntos de 

Encuentro como espacio neutral e idóneo para favorecer y hacer posible que se 

mantengan las relaciones familiares del menor con su familia, cuando en un proceso de 

separación o divorcio, el ejercicio del derecho de visitas se ve interrumpido o bien es de 

cumplimiento difícil o conflictivo.  

 

Se hace por tanto necesario, que las personas que trabajan en estos centros atiendan a 

los usuarios y usuarias con la sensibilidad que se requiere para tratar asuntos donde las 

emociones y los conflictos familiares están presentes en su vida diaria, y que afecta 

principalmente a las hijas e hijos. Los PEF deben velar por la seguridad y el bienestar 

físico, y fomentar el equilibrio psicológico y social del menor, de las víctimas de 

violencia doméstica y de cualquier otro familiar vulnerable.  

 

En relación a la violencia de género, el año 2015 ha sido especialmente duro en la  

Comunitat Valenciana. Las cifras tanto a nivel de España como de la Comunidad varían 

según las fuentes.  

 

Según los datos de la delegación del gobierno para la  violencia género,  el número de 

mujeres asesinadas por esta violencia en España en el año 2015 se elevó a 56 mujeres, y 
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9 menores. En la Comunitat Valenciana 10 mujeres asesinada (6 en Alicante y 4 en 

Valencia) y 2 menores. 

 

El resto de datos (denuncias, órdenes de protección...) no han sido actualizados por 

dicha delegación a la hora de redactar esta memoria. 

 

Respecto a los datos relativos  a las víctimas mortales por violencia de género existe una 

discrepancia importante entre las cifras oficiales y  las aportadas por otras entidades y/o 

organizaciones, ya que según éstas en  España en el año 2015 murieron, a manos de sus 

parejas y/o exparejas, 67 mujeres, 5 menores y 1 hombre (pareja de una mujer). En la 

Comunitat Valenciana 14 mujeres y 3 menores.  

 

Esta discrepancia posiblemente sea debida a que algunas de las víctimas mortales no se 

computan, por parte de la delegación del gobierno,  como víctimas de violencia de 

género en aplicación del Artículo 1  Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 

Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, como por ejemplo el 

suceso ocurrido el 2 de enero de 2015 en Elche (Alicante) donde el asesino mató a su 

expareja y a la hermana de está o en el caso ocurrido el 7 de agosto en Cuenca, cuando 

la amiga acompañó a la expareja del asesino a recoger sus cosas a la casa, resultando 

ambas asesinadas. 

 

Por otro lado señalar que el art. 19 Derecho a la asistencia social integral de  la Ley 

Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género, obliga al gobierno valenciano a desarrollar las medidas que 

garanticen dicha asistencia a las mujeres víctimas de violencia de género, en la 

Comunitat Valenciana. 

 

En el año 2014 se aprueba el Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell, por el que se 

desarrolla el reglamento para el reconocimiento de las indemnizaciones y las ayudas 

económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, previstas en la Ley 7/2012, de 23 

de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en el 

Ámbito de la Comunitat Valenciana citada anteriormente, en cumplimiento de los 

artículos 16 y 55 de dicha  ley; normas relativas al derecho a indemnizaciones por causa 

de muerte, y a la creación del fondo de emergencias, que contemplan ayudas 

económicas inmediatas de pago único a las mujeres víctimas de esta violencia, al objeto 

de atender sus necesidades más urgentes en casos de emergencia. 

 

La Generalitat Valenciana en los presupuestos correspondientes al año 2013 aprobó  una 

línea específica Fondo de emergencias contra la violencia sobre la mujer con una 

dotación  de 200.000 euros,  en el marco del  Programa  323.10 Promoción de las 

Familias y las Mujeres, cuya ejecución correspondía a la DG de Familia y Mujer de la 

entonces Conselleria de Bienestar Social. Disminuyendo dicha cantidad a 75.000 euros, 

en los presupuestos correspondientes al año 2014. 

 

La Generalitat Valenciana en los presupuestos correspondientes al año 2015 aprobó 

igualmente dicha línea Fondo de emergencias contra la violencia sobre la mujer con 

una dotación  de 100.000 euros,  también en el marco del  Programa  323.10 Promoción 

de las Familias y las Mujeres, cuya ejecución corresponde a la DG de Familia y Mujer 

de la entonces Conselleria de Bienestar Social  y  en la actualidad D.G. Instituto 
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Valenciano de las Mujeres y por la Igualdad de Género de la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas. 

 

Con fecha 23 de noviembre de 2015 se tuvo conocimiento, a través de respuesta 

parlamentaria,  que  los Fondos de Emergencia contra la violencia sobre la mujer,  

previstos en los presupuestos de los a¶os 2013 y 2014 que ascend²an a  200.000 ú y 

75.000 ú  respectivamente, no hab²an sido ejecutados por el entonces Gobierno de la 

Generalitat. Se presentaron 124 solicitudes en el año 2013 y 78 en el año 2014, no 

siendo aprobadas ninguna. 

 

Se desconocen los datos referentes a las solicitudes presentadas durante el año 2015 así 

como a la ejecución presupuestaria de los  Fondos de Emergencia contra la violencia 

sobre la mujer correspondiente. 

 

Destacamos también  la dificultad expresada por  mujeres  víctimas de violencia de 

género para acceder al derecho  a una vivienda, que como tal  está contemplado en La 

Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la 

Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana (art. 17 y art. 57). 

 

El Sindic consciente de la problemática tan grave que significa la violencia de género 

como violación de los derechos humanos está realizando un  Informe  Especial sobre la 

situación de la violencia de género en la CV  con la finalidad de unificar toda la 

información que permita conocer la situación real de los dispositivos de atención a las 

mujeres víctimas de maltrato y a sus hijas e hijos, así como evaluar la respuesta que se 

viene prestando para la protección y/o inserción  de dichas mujeres, por parte de las  

distintas administraciones públicas.  

 

En relación al resto de  datos sobre la situación de las mujeres en la Comunitat 

Valenciana, a la hora de la redacción de esta memoria, aún no están disponibles los 

correspondientes al año 2015. 

 

Por otra parte, el Sindic de Greuges consecuente con la defensa de los derechos de 

Igualdad entre mujeres y hombres que tiene que desarrollar,  y  en cumplimiento del 

artículo 51 de la Ley 9/2003, de 2 de  abril, para la Igualdad entre hombres y mujeres 

por el que se crea La Defensoría de la Igualdad de Géneros, con objeto de vigilar el 

cumplimiento de lo previsto en la misma, implementa  dicho desarrollo en el seno de la 

propia Institución.  

 

En el compromiso de incorporación del principio de transversalidad de género en el 

ámbito institucional podemos destacar , en el marco de los objetivos del Plan de Trabajo 

2015 de la Red de Defensorías de Mujeres integrada en la FIO (Federación 

Iberoamericana del Ombudsman), la elaboración de : 

 

- La Guía sobre la Implementación de la Declaración sobre el Derecho 

a la Participación Política de las Mujeres. 

- El Cuestionario, para recopilar información, sobre los Derechos 

Sexuales y Derechos Reproductivos en el marco del Segundo Informe 

Especial de la Red de Defensorías de la Mujer de la FIO. 
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Asimismo, y en el marco del Programa de Fortalecimiento de Capacidades 

Institucionales para Transversalizar el Género de la Red anteriormente citada, se está 

revisando, por parte del Grupo Piloto Interno,  el  ñDiagnóstico de Transversalización 

del enfoque de g®nero en el Sindic de Greugesò con la finalidad de elaborar el  Plan de 

Acción correspondiente. 

 

8. OBSERVACIONES GENERALES: 

 

Queremos destacar, en este apartado de situación de derechos y libertades, la dificultad 

que para el Síndic de Greuges está suponiendo la atención de sus requerimientos por 

parte de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas. 

 

La demora en la emisión de los informes requeridos por el Síndic de Greuges para la 

tramitación de las quejas presentadas por las/os ciudadanos/as ante esta Institución, 

viene siendo una constante que se ha visto agudizada en el ejercicio 2015, toda vez que 

nos encontramos con informes requeridos a la entonces Conselleria de Bienestar Social, 

que han sido reiterados hasta en cuatro ocasiones y a los que, hasta la fecha no se ha 

obtenido respuesta. 

 

La falta de concreción de muchas de las respuestas dadas por la Conselleria de Igualdad 

y Políticas Inclusivas, no hacen si no aumentar la incertidumbre y el sufrimiento de las 

personas afectadas. 

 

Todas estas cuestiones están motivando que la relación entre el Síndic de Greuges y la 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, se esté convirtiendo en un cruce de 

requerimientos y respuestas tardías e imprecisas que aumentan la complejidad de la 

tramitación de los expedientes, lentificando en exceso la respuesta que obtienen los/as 

ciudadanos/as cuando se dirigen al Síndic de Greuges. 

 

 

4.5. Derecho a la salud 

 

El derecho a la protección de la salud está reconocido en el artículo 43 de la 

Constitución Española, el cual, asimismo, impone a los poderes públicos el deber de 

organizar y tutelar la salud pública a través de las medidas preventivas y de las 

prestaciones y servicios necesarios. 

 

El  Síndic de Greuges, de acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de Autonomía de la 

Comunitat Valenciana, es el Alto Comisionado de las Cortes Valencianas que velará por 

los derechos reconocidos en el Título 1 de la Constitución española en el ámbito 

territorial y competencial de la Comunidad Autónoma Valenciana. 

 

En el año 2015 la administración sanitaria valenciana ha sufrido cambios en su 

denominación y en sus estructuras. 

 

Efectivamente, mediante Decreto 7/2015, de 29 de junio, modificado por el Decreto 

10/2015, de 7 de julio, ambos del President de la Generalitat, se determinaron las 

Consellerias en que se organiza la administración de la Generalitat. Así la Conselleria 

de Sanidad pasó a denominarse Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública. 
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Posteriormente, por Decreto 156/2015, de 18 de septiembre, de Consell, se aprobó el 

Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 

Pública. 

 

Por otro lado, durante el año 2015, se aprobó el Decreto Ley 3/2015, de 24 de julio, en 

el que se regula el acceso universal a atención sanitaria en la Comunitat Valenciana. El 

Decreto Ley, de conformidad con su artículo 1.1:  

 
(...) tiene por objeto establecer, en el ámbito del sistema sanitario público 

valenciano, los requisitos que garanticen el acceso a las prestaciones 

sanitarias, en igualdad de condiciones de acceso y calidad que el resto de la 

población asegurada, a aquellas personas extranjeras no registradas ni 

autorizadas como residentes en España y con residencia efectiva en la 

Comunitat Valenciana, que no tengan la condición de aseguradas ni de 

beneficiarias del sistema nacional de salud, previsto en el artículo 3.5 de la 

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional 

de Salud, y que no puedan exportar el derecho a cobertura sanitaria en el 

sistema nacional de salud (SNS) desde sus países de origen, ni exista un 

tercero obligado a pago. 

 

No obstante, actualmente, la aplicación del Decreto Ley 3/2015 se encuentra en 

suspenso por parte del Tribunal Constitucional, tras la interposición de recurso de 

inconstitucionalidad. 

 

En el 2015 destacamos quejas que afectan dentro del ámbito sanitario a menores, 

concretamente la relacionada con los problemas que se plantean en los servicios de 

extracción de sangre y la relativa a la asistencia sanitaria a niños/as en el medio escolar. 

 

Por último, han continuado muchas de las problemáticas sanitarias estudiadas otros 

años, si bien podemos destacar las demoras en la asistencia sanitaria; los retrasos en la 

tramitación y pago de los reembolsos de gastos por  desplazamientos y de las ayudas 

por el uso del concentrador de oxigeno a domicilio; los retrasos en la resolución de 

expedientes de responsabilidad patrimonial sanitaria; sobre las infraestructuras de los 

servicios de urgencias y emergencias; las que denunciaban demoras en los tratamientos 

de reproducción asistida; las discrepancias respecto a las actuaciones de la 

Administración Sanitaria tras denuncias de particulares; sobre el derecho de 

participación a través de los Consejos de Salud de los Departamentos y aquellas 

relativas a la falta de respuesta a reclamaciones presentadas en centros sanitarios. 

 

 

4.6. Derechos relacionados con la prestación de otros servicios públicos por las 

Entidades Locales 

 

A lo largo del año 2015, como en ejercicios anteriores, han sido numerosas las 

reclamaciones que las ciudadanas y ciudadanos valencianos han planteado al Síndic de 

Greuges por cuestiones que versan sobre la prestación, por parte de las entidades 

locales, de servicios que resultan de su competencia. Como hemos venido poniendo de 

manifiesto en los sucesivos Informes anuales que se han presentado en años precedentes 

a Les Corts, la actuación de las entidades locales presenta una especial importancia para 

la vida diaria de los ciudadanos, al ser éstas quienes tienen atribuida, en nuestro sistema 

competencial, la prestación de los servicios más cotidianos, cercanos y frecuentes para 
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la vida de los administrados y, con ello, aquellas cuya actuación y gestión inciden más 

habitualmente en la esfera jurídica de las valencianas y valencianos. 

 

Como hemos señalado reiteradamente por ello, la actuación de las entidades locales 

resulta esencial para garantizar la efectividad y vigencia de los derechos de los 

ciudadanos, en la medida en la que, como consecuencia de los señalado, la percepción 

que la ciudadanía tiene de la calidad de vida y de la plenitud de sus derechos depende 

decisivamente de cuál sea la actuación y la atención que les dispense la Administración 

que tienen más cerca y a la que, con más frecuencia, acuden para solicitar una solución 

a los problemas que padecen.  

 

Y es que, como indicamos en el Informe anual correspondiente al ejercicio 2014 y ahora 

reiteramos, la gestión que los ayuntamientos realizan en el ámbito de sus competencias, 

afectan a todo un haz de materias (abastecimiento de agua potable, tratamiento de 

residuos s·lidos urbanos, limpieza p¼blicaé) que tienen una gran y decisiva incidencia 

en los derechos fundamentales reconocidos por la Constitución y por nuestro Estatuto 

de Autonomía, como pueden ser el derecho a un medio ambiente adecuado, el derecho a 

una vivienda digna, el derecho de igualdad o la promoción del libre desarrollo de la 

personalidad. 

 

En otro orden de cuestiones, y como señalamos en nuestro último informe anual, el 

estudio de los expedientes de queja tramitados nos ha permitido apreciar el enorme 

esfuerzo que las Entidades locales vienen realizando para continuar prestando los 

servicios que le son propios en un contexto de crisis económica y, con ello, de escasez 

de recursos, tratando de mantener el nivel de calidad de los mismos en un nuevo marco 

jurídico que resulta menos favorable, en el que los ayuntamientos deben cumplir 

también con la obligación, impuesta por la Ley Orgánica 2/2012, de 12 de abril, de 

estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de evitar el déficit presupuestario; 

obligación que exige a la Administración local a acometer actuaciones de ahorro. 

 

Como en ejercicios anteriores, la prestación del servicio de suministro de agua potable 

ha vuelto a centrar una parte significativa de las reclamaciones que los ciudadanos nos 

han planteado en relación con la actuación de las Entidades Locales. La calidad del 

servicio prestado, así como la facturación del suministro de agua potable en el caso de 

fugas o averías, continúan preocupando a los ciudadanos, en la medida en la que las 

mismas tiene una incidencia directa tanto en su economía particular como en el 

desarrollo de su vida diaria. En este sentido, particularmente importantes son las 

reclamaciones que tienen por objeto la solicitud de los interesados de que se les conceda 

el fraccionamiento del pago, o la aplicación de tarifas especiales, en los casos de fuga en 

los que el titular del contrato debe hacer frente a una factura elevada como consecuencia 

de consumos derivados de fugas desconocidas y no controladas. 

 

Del mismo modo, el estado de conservación de las vías públicas urbanas ha constituido 

nuevamente uno de los principales motivos de queja de los vecinos, que cada vez son 

más conscientes de la necesidad de que las entidades locales redoblen sus esfuerzos para 

mantener las calles, avenidas y caminos municipales en un adecuado estado de 

conservación, limpieza y seguridad. Muy relacionado con esta mayor conciencia social 

sobre la necesidad de garantizar la óptima conservación de los lugares públicos, se 

encuentran las reclamaciones de los ciudadanos sobre la prestación de los servicios de 
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recogida de residuos sólidos urbanos o en materia de ejecución de las obras públicas 

precisas por parte de los ayuntamientos.  

 

Finalmente, es preciso destacar que, nuevamente, las reclamaciones en materia de 

ordenación del tráfico han vuelto a constituir uno de los más frecuentes asuntos que las 

ciudadanas y ciudadanos valencianos han sometido a nuestra consideración. En relación 

con esta cuestión, es frecuente que la ciudadanía se dirija al Síndic de Greuges 

exponiendo los problemas que la concreta ordenación del tráfico de una vía le produce, 

ya sea por la existencia de aparcamientos incontrolados, ya sea por la incorrecta o 

escasa señalización municipal.  

 

Pero, sin lugar a dudas, la principal de las problemáticas que las valencianas y los 

valencianos nos exponen en este sector vuelve a ser, un año más, las situaciones de 

indefensión que se producen como consecuencia de la tramitación, por las entidades 

locales, de los expedientes sancionadores en materia de tráfico. Como en ejercicios 

anteriores, los ciudadanos nos han trasladado sus quejas por la tramitación de unos 

expedientes que, versando sobre la sanción de los comportamientos infractores en 

materia de tráfico, no presentan las debidas garantías y que, como consecuencia de la 

excesiva utilización de modelos de denuncia y resolución, así como la poca tendencia de 

las administraciones a admitir la práctica de las pruebas propuestas por el presunto 

infractor, terminan resolviéndose sin ofrecer al ciudadano las debidas garantías legales, 

desde un punto de vista material. 

 

 

4.7. Derechos relativos al urbanismo y a la vivienda 

  

En materia urbanística todavía no hemos notado una reactivación de la actividad de 

elaboración y aprobación de nuevos planes urbanísticos. Al contrario, son numerosas las 

quejas que hemos tramitado durante 2015 por los problemas que padecen los 

ciudadanos afectados por la paralización de proyectos urbanísticos que se han quedado 

sin ejecutarse del todo.  

 

Entre los problemas investigados destacamos los siguientes: el suelo no se ha 

urbanizado, esto es, carece de agua, alcantarillado, alumbrado público, etc, pero, en 

cambio, es valorado a efectos fiscales en el impuesto sobre bienes inmuebles como 

suelo urbano con la importante cuota tributaria a pagar que ello significa; algunos 

municipios siguen manteniendo los avales requeridos a los propietarios para garantizar 

las obras de urbanización, a pesar del importante coste de mantenimiento de dichos 

avales y de no saber cuándo van a poder finalizarse las referidas obras, y finalmente, 

algunos propietarios tienen su vivienda enclavada en un entorno cuya urbanización no 

ha concluido y no pueden disfrutar de alumbrado público, pavimentación, encintado de 

aceras, etc. Con ser esta situación injusta, más lo es aún si el propio Ayuntamiento ha 

sido quien ha concedido la licencia de primera ocupación sin estar concluida la 

urbanización.  

 

Ante estos problemas hemos recomendado desde la reclasificación del suelo no 

desarrollado, hasta la devolución del aval a los propietarios que tienen inscritas sus 

fincas con garantía hipotecaria, pasando por un impulso de las medidas necesarias para 

concluir las obras de urbanización teniendo en cuenta la precaria situación económica 

de algunas haciendas locales y propietarios.  
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Durante 2015 hemos seguido recibiendo un buen número de quejas relativas a la 

conservación y protección del patrimonio cultural valenciano, la gran mayoría de ellas 

referidas a la ciudad de Valencia y a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura 

y Deporte de la Generalitat Valenciana. En estas quejas se denuncia el estado de 

abandono de inmuebles protegidos como bien de interés cultural o bien de relevancia 

local y de su entorno.  

 

En todos los expedientes de queja tramitados, ambas administraciones públicas se 

comprometen a seguir actuando en la medida de las disponibilidades presupuestarias 

para mejorar la conservación y protección de dichos inmuebles. No obstante, en algunas 

ocasiones, a pesar de la aceptación formal de nuestras recomendaciones, hemos tenido 

que volver a intervenir ante la falta de cumplimiento real de las mismas cuando así nos 

lo ha comunicado el autor de la queja. Son muchos los inmuebles a proteger y escasas 

las disponibilidades presupuestarias.  

 

Además, en los casos en que los inmuebles pertenecen a personas privadas, hay que 

vencer, en algunos supuestos, su resistencia, tanto a adoptar medidas de conservación y 

protección que, en ocasiones, pueden ser costosas, como a facilitar la visita pública del 

inmueble en los casos de bienes de interés cultural.   

 

En materia de protección del patrimonio cultural resulta fundamental la colaboración de 

las personas privadas que son propietarias de los inmuebles, ya que, de lo contrario, la 

actuación de las administraciones públicas se ve gravemente entorpecida, al tener que 

acudir a medios drásticos como la expropiación y la imposición de sanciones, y asumir 

íntegramente unos elevados costes de rehabilitación, que deben ser satisfechos con 

cargo a los siempre limitados presupuestos públicos. 

 

En todas nuestras recomendaciones no dejamos de recordar que el patrimonio cultural 

valenciano es una de las principales señas de identidad del pueblo valenciano y el 

testimonio de su contribución a la cultura universal; los bienes que lo integran 

constituyen un legado patrimonial de inapreciable valor, cuya conservación y 

enriquecimiento corresponde a todos los valencianos y especialmente a las instituciones 

y los poderes públicos que lo representan, en este caso, a la Conselleria de Educación, 

Cultura y Deporte de la Generalitat Valenciana y a los Ayuntamientos de la Comunitat 

Valenciana.   

 

De otra parte, han sido muy frecuentes en 2015 las quejas referidas a la suciedad o falta 

de limpieza de los terrenos, solares y edificios. Los vecinos colindantes reclaman al 

ayuntamiento que dicte las preceptivas órdenes de ejecución a los propietarios para 

mantener dichos inmuebles adecuadas condiciones de higiene, decoro y salubridad. En 

el mejor de los casos, el ayuntamiento ordena al propietario que limpie el solar y éste lo 

cumple sin demora. El problema se plantea cuando el propietario incumple la orden de 

ejecución y el ayuntamiento no activa el procedimiento sancionador ni impone multas 

coercitivas. En estos casos la situación de insalubridad se perpetúa con las molestias que 

ello produce a los vecinos.    

 

En estos casos, recordamos que el ayuntamiento está obligado a actuar incoando y 

resolviendo el correspondiente procedimiento sancionador, así como imponiendo las 

multas coercitivas que sean necesarias hasta lograr el cumplimiento de lo ordenado, y 
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todo ello, bajo apercibimiento de ejecución subsidiaria municipal a costa del propietario 

obligado.    

 

Por otra parte, las denuncias sobre obras ejecutadas sin licencia o con incumplimiento 

de la misma siguen constituyendo una buena parte de las quejas tramitadas en 2015 

sobre disciplina urbanística. En la mayoría de las quejas recibidas se reclama contra la 

pasividad o falta de respuesta municipal respecto a las denuncias presentadas. No es 

infrecuente que el ayuntamiento ni siquiera conteste a dichas denuncias. Los ciudadanos 

exijen no sólo una respuesta a las mismas, sino que se actúe rápidamente para evitar que 

las obras ilegales acaben consolidándose y luego resulte muy difícil demolerlas.  

 

Aunque la nueva Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje de la Comunitat Valenciana (LOTUP) ha ampliado el plazo de prescripción de 

la acción para restaurar la legalidad urbanística hasta los quince años, también hemos 

recibido quejas en las que se interesa nuestra intervención para que el ayuntamiento 

ejecute forzosamente sus propias órdenes de demolición cuando el propietario las 

incumple. En estos casos, el ayuntamiento debe imponer las multas coercitivas que sean 

necesarias para lograr dicho cumplimiento, tramitar el correspondiente expediente 

sancionador y, si estas medidas no son efectivas, ejecutar la demolición a costa y en 

sustitución del propietario incumplidor.  

 

Insistimos reiteradamente en nuestras resoluciones que la disciplina urbanística 

trasciende de lo que pudiera considerarse un puro problema de construcciones y 

licencias a ventilar por los ciudadanos con la administración. En el urbanismo se 

encierra, nada más y nada menos, que el equilibrio de las ciudades y del territorio en 

general; en este sistema se pone en juego nuestro porvenir. Por ello, es un acto muy 

grave que las normas que se han establecido pensando en la justicia, en la certeza y en el 

bien común, después, mediante actos injustos, se incumplan; generalizado el 

incumplimiento, es difícil saber a dónde se puede llegar.   

 

 

Derechos relativos a la vivienda 

 

Tal y como hemos venido exponiendo en los últimos Informes anuales presentados a 

Les Corts, el derecho de los ciudadanos al acceso a una vivienda digna es uno de los 

sectores que más ha sufrido los efectos de la crisis económica que hemos padecido estos 

últimos años. 

 

Como es sabido, el artículo 16 de nuestro Estatuto de Autonomía reconoce a la 

ciudadanía el derecho de acceso a una vivienda digna, al indicar que: 

 
La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una vivienda digna de los 

ciudadanos valencianos. Por ley se regularán las ayudas para promover este 

derecho, especialmente en favor de los jóvenes, personas sin medios, 

mujeres maltratadas, personas afectadas por discapacidad y aquellas otras en 

las que estén justificadas las ayudas. 

 

En consonancia con lo previsto en el artículo 47 de nuestra Constitución, este precepto 

reconoce el derecho de las valencianas y valencianos a que se garantice su acceso a una 

vivienda que reúna los caracteres de digna y adecuada, configurando con ello un 
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derecho de la ciudadanía cuya efectividad debe ser promocionada y garantizada por la 

actuación de los poderes públicos con competencias en la materia.  

 

Como hemos destacado en nuestros anteriores informes anuales, y no dejamos de 

insistir en las resoluciones emitidas sobre materia, el derecho a la vivienda constituye 

uno de los derechos cuya efectividad tiene más incidencia en la vida diaria de los 

ciudadanos, al ser un soporte que condiciona el disfrute de otros derechos 

constitucionales, de modo que su desprotección jurídica sitúa a la persona y a la unidad 

familiar en una situación de exclusión respecto del grupo social mayoritario. Sin 

vivienda, es harto difícil que otros derechos fundamentales de la persona, como el 

derecho a la dignidad personal, la salud, la intimidad, el trabajo, etc., sean reales y 

efectivos.  

 

En resumidas cuentas, y como la situación social nos ha mostrado en los últimos 

tiempos, derecho a la vivienda, dignidad personal e igualdad son derechos que se 

encuentran íntimamente interconectados. 

 

Y es que, tal y como señalamos en el informe anual del año 2014, y no podemos ahora 

sino repetir, el derecho a la vivienda constituye un derecho subjetivo que los poderes 

públicos deben respetar y garantizar, de ahí que dichos poderes públicos estén sujetos a 

obligaciones jurídicas en este ámbito, las cuales pueden considerarse propias del 

servicio público, en el sentido de que es insuficiente una mera actividad de policía o 

fomento del sector privado; precisamente por ello, a la hora de fijar cuál es el contenido 

concreto que debe darse al derecho a una vivienda digna y adecuada proclamada por los 

textos fundamentales analizados, resulta preciso partir de la idea de que la 

administración viene obligada, en aras a lograr la efectividad real en el disfrute del 

mismo, a dar un paso más y asumir la garantía, de forma directa, de facilitar y entregar 

una vivienda asequible a quienes la necesitan.  

 

Como ha señalado en este sentido el Tribunal Supremo, el artículo 47 de la 

Constitución: 

 
consagra un derecho social o de prestación que exige, consecuentemente, 

una intervención del Estado y de las Comunidades autónomas en la esfera 

social y económica y un hacer positivo de los poderes públicos para la 

consecución de la igualdad material que propugna el artículo 9.2 de la 

Constitución.  

 

En definitiva, el derecho a la vivienda no debe entenderse exclusivamente como el 

derecho a acceder a una vivienda-unidad, sino que debe ser contemplado en una 

dimensión global, incluyendo también en su seno las necesarias políticas de 

acompañamiento social del beneficiario de la vivienda pública, que garantice su 

integración social y laboral y, con ello, el mantenimiento de la vivienda a la que ha 

logrado acceder.  

 

Sentadas las anteriores bases, es preciso indicar que la actuación supervisora que, en el 

ámbito de las políticas sociales de vivienda, desarrolla el Síndic de Greuges en el marco 

de las competencias que le resultan propias, ha permitido a esta Institución conocer la 

problemática que la misma suscita y, en especial, los problemas y la percepción que la 

ciudadanía tiene en torno a su funcionamiento.  
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El estudio de los expedientes de queja que los valencianos y valencianas han presentado 

ante esta institución a lo largo de los últimos años, permite apreciar que el acceso a una 

vivienda digna continua siendo, en la actualidad, una de las cuestiones que se sitúa en el 

centro de las preocupaciones de la sociedad valenciana. 

 

No obstante ello, y a pesar de la proclamación constitucional del derecho a una vivienda 

digna y el desarrollo legal que el mismo ha experimentado desde entonces, con el 

diseño y puesta en práctica de diferentes políticas públicas tendentes a garantizar su 

efectividad, lo cierto es que el análisis de la realidad que nos muestran los expedientes 

de queja tramitados, pone en duda la eficacia y efectividad de las actuaciones 

desplegadas por los poderes públicos en este ámbito desde la aprobación de nuestro 

texto constitucional.  

 

En este sentido, es preciso destacar que, si bien es cierto que la crisis económica ha 

tenido el efecto de situar la ñproblem§tica de la viviendaò en el primer plano del debate 

social y político, la sensación que se extrae de nuestra experiencia diaria es que la 

misma no ha venido sino a potenciar unas carencias que presentan el carácter de 

estructurales y que guardan relación con las carencias de las propias políticas de 

vivienda y el diseño que a las mismas se ha dado en los últimos lustros.  

 

Estas impresiones, extraídas de la experiencia diaria de las reclamaciones de la 

ciudadanía valenciana en materia de vivienda, parecen abogar por la necesidad de 

sustituir las pol²ticas de vivienda basadas en la idea de ñacceso a la vivienda en r®gimen 

de propiedadò, por la concepci·n m§s moderna de que la pol²tica de vivienda es un 

instrumento esencial de la política social, destinada a favorecer la integración social de 

los grupos más desprotegidos de la sociedad, merced al diseño y puesta en 

funcionamiento de un parque público de vivienda en alquiler con capacidad para 

absorber la demanda de estos colectivos. 

 

Y es que, concebida fundamentalmente como un elemento de la política económica y 

diseñada para ser puesto al servicio del objetivo de facilitar el acceso a la vivienda en 

régimen de propiedad al gran sector de las clases medias, la función social de permitir el 

acceso a una vivienda digna a los sectores más desprotegidos de la sociedad quedó en 

un segundo plano.  

 

Fruto de esta concepción es que la vivienda en España, y también en la Comunitat 

Valenciana, haya priorizado la intervención a través de ayudas para el acceso a la 

vivienda propia en régimen de propiedad, frente a otras políticas, como podrían ser la 

potenciación del acceso en régimen de alquiler o la construcción de un parque de 

vivienda destinado a satisfacer, de manera rotatoria, el derecho a la vivienda de las 

personas que, por su situación social y económica, no puedan acceder por sí solos a la 

misma. 

 

Esta vinculación de la política de vivienda a la política económica y la concepción 

exclusivamente como un bien de consumo, ha terminado redundando en el hecho de que 

el parque de vivienda pública sea insuficiente para atender la demanda de vivienda de 

los sectores más desprotegidos, especialmente en una etapa de crisis económica, pero no 

tan sólo en este momento.  
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Del mismo modo, ha determinado que la política de vivienda haya sido concebida como 

la pol²tica destinada a ñdar acceso a la viviendaò, desconectando la misma de la 

acciones de acompañamiento social precisas para garantizar el mantenimiento del 

disfrute y la inserción  del beneficiario, que coadyuve a ese objetivo.  

 

Finalmente, ha conducido a que el fenómeno de la vivienda vacía (pública y privada) 

haya adquirido unos contornos que, aunque de difícil cuantificación, resultan cuanto 

menos llamativos.  

 

Así las cosas, esta situación es la que explica que, como en años precedentes, las 

reclamaciones de los valencianos y valencianas en materia de vivienda se hayan vuelto 

a centrar tanto en las demoras que se vienen produciendo para abonar las cantidades que 

les habían sido reconocidas para acceder a una vivienda en régimen de propiedad, en el 

marco de los Planes de Vivienda, como en las demoras que vienen produciéndose a la 

hora de atender las solicitudes de concesión de una vivienda pública.  

 

Como consecuencia de las anteriores reflexiones, el Síndic de Greuges ha tomado la 

decisión de impulsar, en el año 2016, una investigación de oficio (Queja de oficio 

número 2/2016), en el marco del cual se va a emprender la confección de un informe 

especial que tiene por objeto profundizar en el conocimiento de la realidad de la 

vivienda y de la situación de los colectivos que más necesitan ver garantizado su acceso 

a la misma. 

 

El análisis de la situación actual del derecho a la vivienda constituyó el objeto del 

estudio monográfico de las Jornadas de Coordinación que los Defensores del Pueblo de 

España mantuvieron en Santander, en el mes de septiembre de 2015 y que dió como 

resultado una declaración institucional que, por su importancia y concreción, queremos 

exponer como conclusión, a su vez, de esta exposición que hemos efectuado sobre la 

situación del derecho a la vivienda. 

 
«1ª. Resulta necesario que los poderes públicos den respuesta a uno de los 

principales problemas que aquejan a los ciudadanos en nuestro país, como es 

la situación de quienes no pueden disponer de una vivienda digna y 

adecuada, problema que se ha hecho más visible con la situación de crisis 

económica que ha atravesado nuestro país. 

 

Los defensores del pueblo recordamos que la Constitución considera el 

acceso al disfrute de una vivienda digna y adecuada como derecho 

constitucional en el Título I de los derechos y deberes de los ciudadanos 

(artículo 47), y que corresponde a los poderes públicos del Estado social 

(artículo 1) asegurar este derecho a través de la legislación positiva (tanto 

estatal como autonómica) y dotarlo de un contenido concreto y exigible ante 

la Administración y los tribunales de justicia, así como a disponer de los 

recursos suficientes para hacer efectivo este derecho de los ciudadanos en 

atención a las circunstancias familiares, personales y económicas de estos 

(artículo 53 de la Constitución). 

 

Por ello, instamos al Estado y a las comunidades autónomas a que impulsen 

la legislación suficiente que garantice este derecho constitucional y a que, a 

través de los presupuestos respectivos, doten de recursos a las 

administraciones competentes para materializarlo a favor de los ciudadanos 

que lo necesiten. 
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2ª. Demandamos a las administraciones públicas que aumenten y refuercen 

el parque de vivienda pública en alquiler. 

 

3ª. Sería necesario disponer de información y de datos fiables en cada 

territorio sobre la necesidad real de vivienda, sobre la evolución de los 

precios de las viviendas protegidas en comparación con los precios de las 

viviendas libres, sobre el parque público de viviendas en alquiler y, en 

general, sobre los instrumentos básicos que permitan una estadística útil para 

el diseño de las políticas públicas de vivienda. 

 

4ª. Es necesario reservar un porcentaje de las viviendas a los colectivos 

vulnerables y personas con especial necesidad de vivienda. 

 

5ª. Consideramos más justo que la adjudicación de las viviendas de 

protección pública se realice conforme a un sistema de baremación 

previamente establecido y  no por sorteo. Deben reforzarse la publicidad, 

transparencia, celeridad y eficacia de los procedimientos de adjudicación de 

viviendas. 

 

6ª. Es necesario definir y regular el concepto de vivienda vacía e impulsar su 

correcto inventario, dinamizar la puesta a disposición en el mercado de 

alquiler de las viviendas protegidas deshabitadas y, en caso contrario, 

adoptar medidas de intervención pública. 

 

7ª. Es necesaria la implantación de registros de viviendas protegidas, o la 

mejora de los ya existentes, donde se inscriban todas ellas. Dichos registros 

deben contener datos suficientes para permitir un control fiable del número 

de viviendas, y además estar diseñados de modo homogéneo en las distintas 

comunidades autónomas. 

 

8ª. En relación con las ayudas a la vivienda, proponemos que se revisen y 

que se mejore su gestión para evitar el retraso en la resolución de las 

convocadas y en el pago de las ya reconocidas. 

 

Debe hacerse efectivo el sistema de ayudas para el fomento del alquiler y de 

la rehabilitación edificatoria y de la regeneración y renovación urbanas. 

 

Debe mejorarse la fiscalidad de la vivienda y aliviar el esfuerzo para 

mantenerse en la vivienda por las personas que, por circunstancias 

sobrevenidas no imputables a ellas, no puedan hacer frente a sus 

obligaciones. 

 

9ª. Deben hacerse efectivos los patrimonios públicos de suelo, y estudiarse la 

creación por las comunidades autónomas de patrimonios o bancos de suelo 

público destinados a la construcción de viviendas de protección oficial o 

promoción pública. 

 

10ª. La Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 

Bancaria (SAREB) y el Fondo Social de Viviendas (FSV) son actores 

cualificados del mercado de vivienda. Consideramos que en política de 

vivienda se deben tener en cuenta las bolsas de vivienda, entre ellos las de la 

SAREB, las entidades financieras y el FSV. 
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Deben ampliarse los supuestos y flexibilizar los requisitos para que las 

personas y familias que han perdido sus viviendas puedan acceder a las que 

nutren el Fondo Social de Viviendas». 

 

 

4.8. Derecho a un medio ambiente adecuado  

 

A lo largo de 2015, como en años anteriores, las quejas más numerosas son las relativas 

a la contaminación acústica. 

 

Así, en las recomendaciones emitidas por el Síndic a lo largo de 2015 se sigue 

insistiendo en la necesidad de que los responsables municipales hagan cumplir las 

exigencias y limitaciones que en materia de contaminación acústica establece la Ley 

7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de protección contra la 

contaminación acústica, así como que se utilicen las medidas cautelares y las 

sancionadoras previstas, tanto en esta normativa, como en las propias ordenanzas 

municipales que, en materia de ruido, son aprobadas en muchos municipios de la 

Comunitat Valenciana.  

 

Igualmente, se recuerda la necesidad de aplicar con el máximo rigor las normas que 

regulan la licencia ambiental, tanto en lo que se refiere a la exigencia de ésta para la 

apertura de cualquier establecimiento público, como en lo referido a las potestades de 

inspección y sanción en caso de incumplimiento de las condiciones exigidas. 

 

Un gran número de quejas en materia de contaminación acústica tienen su origen en la 

actividad de casales falleros, locales festeros, fiestas populares, verbenas, celebraciones, 

y otro tipo de eventos que se celebran al aire libre, que tienen una regulación propia, 

tanto en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de 

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, que 

establece la competencia municipal en materia de espectáculos públicos y actividades 

recreativas que se realicen en el municipio con motivo de la celebración de las fiestas 

locales o patronales, como, en el caso más concreto de casales falleros y otras sedes 

festeras, reguladas en el Decreto 28/2011, de 18 de marzo, del Consell, por el que se 

aprueba el Reglamento por el que se regulan las condiciones y tipología de las sedes 

festeras tradicionales ubicadas en los municipios de la Comunitat Valenciana. 

 

Este conjunto de normas intenta hacer compatible la celebración de estas fiestas y 

celebraciones con el derecho al descanso de los vecinos, y desde esta institución, en 

todos los casos, se ha instado a las administraciones competentes a adoptar las medidas 

necesarias, tanto de carácter preventivo como sancionador, a fin de evitar las molestias 

que se producen.  

 

El incumplimiento, por parte de las administraciones autonómica y local, del derecho de 

acceso a la información medioambiental también es motivo de numerosas quejas, en 

unos casos por no haber obtenido respuesta a sus peticiones de información, y en otros 

por haber obtenido información insuficiente o incompleta.   

 

Así las cosas, esta institución no se cansa de repetir que el derecho de acceso a la 

información medioambiental desempeña un papel esencial en la concienciación y 

educación ambiental de la sociedad, constituyendo un instrumento indispensable para 

poder intervenir con conocimiento de causa en los asuntos públicos.  
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La Ley 27/2006, de 18 de julio, de participación pública y de acceso a la justicia en 

materia de medio ambiente regula una serie de derechos de todas las personas en sus 

relaciones con las administraciones públicas, entre los que se encuentra el acceso a la 

información ambiental, estableciéndose la obligación de éstas de suministrar la 

información solicitada que obre en poder de la autoridad a la que se dirige la solicitud, 

estableciéndose el plazo de respuesta en un mes, regulándose algunas excepciones que 

deberán interpretarse de manera restrictiva. 

 

Señalar que en la totalidad de los expedientes tramitados en esta materia, las 

Administraciones cuya actuación habían denunciado los interesados, han aceptado 

nuestras recomendaciones y han facilitado a los interesados la información ambiental 

solicitada en su momento.  

 

Finalmente, otras quejas vienen referidas a la aplicación de las normas relativas a caza y 

pesca, delimitación de vías pecuarias, o a los problemas que se derivan de la tenencia de 

animales en las viviendas en condiciones inadecuadas y que generan problemas en el 

resto de los vecinos. 

 

 

4.9. Derechos lingüísticos 

 

La legislación vigente respecto al valenciano es clara, y aún cuando esta institución 

viene reconociendo los esfuerzos de la administración pública valenciana para adaptar 

sus estructuras al régimen de cooficialidad lingüística vigente en nuestra comunidad, no 

puede sino llamar la atención sobre el hecho de que la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, 

de Uso y Enseñanza del Valenciano está vigente desde hace más de 30 años y que, en su 

Título III, reconoce el derecho de todos los ciudadanos a ser informados por los medios 

de comunicación social, tanto en valenciano como en castellano, y a utilizar, 

indistintamente, las dos lenguas, y atribuye al Consell la promoción y la utilización del 

valenciano por quienes dependen de la Generalitat; un compromiso que, como no puede 

ser de otra manera, ha de extenderse a los nuevos medios de comunicación y realidades 

tecnológicas. 

 

La citada Ley 4/1983, en sus disposiciones transitorias, establece un término de 3 años 

(superado en exceso), para que las distintas áreas de la Administración pública 

valenciana lleven a término las disposiciones de ésta con el objeto de adaptar sus 

estructuras al régimen de cooficialidad lingüística. 

 

Y esta institución, como garante de los derechos lingüísticos de los valencianos, viene 

instando, al igual que en años anteriores, tanto a la administración autonómica como 

local y a las corporaciones e instituciones públicas que de ella dependan, a que revise 

los contenidos de sus páginas web de forma que puedan ser visitadas en las dos lenguas 

cooficiales de la Comunitat Valenciana, o para que adapte la rotulación viaria o los 

servicios públicos a la cooficialidad lingüística vigente en la Comunitat Valenciana , o 

bien para que los ciudadanos en sus relaciones con la administración puedan elegir la 

lengua, castellana o valenciana, y a que en los servicios públicos los trabajadores 

encargados de la atención al público tengan los conocimientos suficientes de valenciano 

para atender con normalidad a aquellos ciudadanos cuya lengua habitual es el 

valenciano, ya que el artículo 3 de la Constitución española dispone que el castellano es 



 74 

la lengua oficial del Estado y señala que el resto de las lenguas españolas serán también 

oficiales en las comunidades autónomas, de conformidad con sus respectivos estatutos 

de autonomía. 

 

De esta forma, nuestra Carta Magna resalta la riqueza de las diferentes modalidades 

lingüísticas de España como patrimonio cultural que habrá de ser objeto de especial 

protección y respeto. 

 

Y, en conexión con lo que dispone la Constitución española, el artículo 6 del Estatuto de 

Autonomía encomienda a la Generalitat garantizar el uso normal y oficial tanto del 

valenciano como del castellano, por lo que se instaura un régimen de cooficialidad que 

impone a los poderes públicos, tanto autonómicos como locales, la obligación de 

conocer y usar las dos lenguas sin que, en ningún caso, pueda prevalecer una sobre otra. 

 

En este sentido, no hay duda sobre la obligación de la administración pública valenciana 

de adecuar sus estructuras, desde un punto de vista lingüístico, las vías o medios de 

comunicación con los ciudadanos y de facilitar las relaciones mutuas a través de la real 

y efectiva implantación de un régimen de cooficialidad de ambas lenguas, y que ha de 

quedar patente en todas las manifestaciones públicas, y desterrar cualquier forma de 

discriminación, ya que el preámbulo de la ya mencionada Ley 4/1983, de Uso y 

Enseñanza del Valenciano, señala el compromiso de la Generalitat en la defensa del 

patrimonio cultural de la Comunitat Valenciana, y de manera especial, en la 

recuperación del valenciano, lengua histórica y propia de nuestro pueblo, del que 

constituye su seña de identidad más peculiar. 

 

Y es por eso por lo que la Generalitat viene obligada a impulsar el uso del valenciano en 

todos los ámbitos sociales, culturales, políticos, etc. a fin de superar la todavía 

desigualdad respecto del castellano. 

 

El Síndic de Greuges es consciente de que en la actual coyuntura económica las 

administraciones, sobre todo los pequeños ayuntamientos, se ven obligadas a realizar 

enormes esfuerzos presupuestarios para no sólo crear sus propias páginas web, sino para 

emprender la rotulación bilingüe de vías y/o servicios públicos y que, en ocasiones, 

tales tareas deben ser preteridas ante necesidades de más urgente atención, como 

servicios sociales, tercera edad, mujeres, pequeñas infraestructuras, etc., y de ahí que 

nuestras resoluciones vengan recordando a las administraciones la obligación de 

fomentar el uso del valenciano a fin de superar la todavía desigualdad respecto al 

castellano, pero a menudo no podemos menos que aceptar los argumentos esgrimidos 

por aquellas en el sentido de que proceder a rotular, emitir folletos, publicaciones, 

configurar páginas web bilingües, etc. es, en estos momentos, económicamente 

inasumible. 

 

Esta institución también ha tenido ocasión de pronunciarse sobre el derecho de las 

personas a ser atendidos en los servicios públicos en valenciano, ya que la integración 

lingüística en las dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana comporta la 

obligación para los poderes públicos de facilitar los instrumentos necesarios para que 

así sea y, por tanto, sea efectiva la obligación de que los funcionarios tengan los 

conocimientos suficientes de valenciano para atender con normalidad el servicio que 

tienen encomendado o para que las comunicaciones practicadas por la administración se 

realicen en la lengua solicitada por los administrados, ya  que la emisión de 
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comunicación exclusivamente en castellano realizadas una vez que la persona ha 

manifestado su voluntad de que le fueran practicadas en valenciano, constituye una 

limitación de los derechos lingüísticos de los ciudadanos y una extralimitación no 

justificada en el diseño de políticas de normalización lingüística sobre la que a menudo 

vienen pronunciándose el Síndic de Greuges. 

 

Consecuentemente con cuanto ha quedado expuesto, en ocasiones, quizá demasiadas, en 

la tramitación de las quejas relativas al uso del valenciano, surge otra cuestión de fondo 

que no puede pasar por alto esta institución, y es la vulneración del derecho de las 

personas a dirigirse y relacionarse, en territorio de la Comunitat Valenciana, con la 

administración pública, tanto autonómica como local, en valenciano, y a que las 

empresas de carácter público o los servicios públicos dependientes de la administración 

garanticen que sus trabajadores con relación directa al público tengan el conocimiento 

suficiente del valenciano para atender con normalidad a aquellas personas que así lo 

requieran. 

 

No obstante, y en este sentido, son frecuentes las veces en que un expediente de queja 

que se inicia como consecuencia de un escrito dirigido a esta institución por una 

persona, redactado íntegramente en valenciano, la administración, a menudo, emite su 

informe en castellano, por lo que, en consecuencia, nos dirigimos a la administración 

afectada para que respete la elección efectuada por el promotor y tramite el 

procedimiento en la lengua valenciana; son constantes los recordatorios de deberes 

legales que esta institución viene dirigiendo, en estos supuestos, a las administraciones 

afectadas para que utilicen en todos  los procedimientos iniciados a instancia de parte y 

en cualquier otra forma de relación con los interesados la lengua, valenciana o 

castellana, elegida por éstos. 

 

Esta institución, en definitiva, considera que, de conformidad con la legislación vigente 

respecto al uso del valenciano en todos los ámbitos oficiales y sociales, y para que las 

políticas de normalización lingüística sean una realidad es necesario que la 

administración pública valenciana encuentre el punto justo de equilibrio entre las 

necesidades de fomentar el uso del valenciano y los derechos lingüísticos reconocidos a 

las personas, cuando, en sus quejas ante el Síndic de Greuges, exigen también que los 

formularios, modelos, impresos o la publicidad institucional sean redactados en las dos 

lenguas cooficiales; de ahí que vengamos instando a la administración pública que emita 

sus documentos en forma bilingüe, incluso con preferencia (a través de su ubicación en 

primer lugar, letras más grandes o negrita) en valenciano. 

 

En general, tanto la administración autonómica como local son receptivas a las quejas 

que las personas dirigen al Síndic de Greuges denunciando la discriminación del 

valenciano, y aceptan los pronunciamientos que les dirigimos para que adapten sus 

estructuras al régimen de cooficialidad lingüística vigente en el Comunitat Valenciana, 

de corregir su página web, ofreciendo todos sus contenidos en valenciano, incluso sus 

impresos y formularios, etc. 
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A) QUEJAS INICIADAS DE OFICIO POR EL SÍNDIC DE GREUGES  

 

El art. 9.1 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, reguladora de esta Institución, 

reconoce la potestad de iniciar investigaciones de oficio, esto es, sin necesidad de que se 

presente alguna queja o reclamación por parte de la ciudadanía, con el objeto de     

comprobar si los derechos y libertades de la ciudadanía pueden haber sido vulnerados, 

colectiva o individualmente, como consecuencia de actuaciones u omisiones de la 

administración autonómica y local.   

 

A.1)  Iniciadas en 2015 

 

A continuación, pasamos a detallar las investigaciones incoadas de oficio por esta 

Institución en 2015:   

 

Queja de oficio nº 1/2015 (expediente nº 1500030), sobre atención residencial a 

personas con enfermedad mental en la Comunitat Valenciana.  

 

Como ya se indicó en el apartado de situación general de derechos, esta queja será 

presentada como Informe Especial del Síndic de Greuges ante Les Corts Valencianes. 

 

Queja de oficio nº 2/2015 (expediente nº 1500568), sobre las molestias producidas 

por la práctica del botellón en un parque infantil de Alicante.   

 

Se tuvo conocimiento que los vecinos de la Plaza Hermanos Pascual de Alicante 

denuncian las molestias que padecen por la suciedad que se acumula cada fin de semana 

por la práctica del botellón en el parque infantil que se encuentra en la misma. 
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Según manifiestan los vecinos: 

 
desde hace unos años, la plaza se ha convertido en lugar idóneo para que los 

fines de semana grupos de jóvenes y personas sin techo los utilicen para 

hacer su particular botellón. El resultado no es otro que al día siguiente 

amanece con decenas de latas y botellas de cerveza, whisky o ron. También 

puede observarse vasos y bolsas de plástico desperdigados por el suelo, 

cristales, meados y malos olores. 

 

Finalizamos nuestra investigación ante el compromiso expresado por el Ayuntamiento 

de Alicante:  

 
(...) se ha solicitado al departamento de limpieza que preste especial atención 

a dicha zona y se ha comunicado a la Policía Local para que realice una 

mayor vigilancia (...).   

 

Queja de oficio nº 3/2015 (expediente nº 1500569), sobre la retirada del 

fisioterapeuta a un joven en coma vigil. 

 

A través de distintos medios de comunicación, tuvimos conocimiento de la situación de 

un joven de 27 años de edad vecino de Betxí, que tiene una discapacidad del 98% en 

coma vigil desde el año 2001 y una dependencia de grado 3 nivel 2. 

 

El problema se planteaba, tras el informe periódico que desde el Hospital de La Plana 

solicitaba prorrogar el servicio de fisioterapeuta que recibe el joven desde hace más de 

una década, la Conselleria de Sanidad había rechazado la continuidad de seguir 

sufragando su tratamiento. 

 

La Conselleria justificaba la anterior medida en que: 

 
a la vista del informe clínico, el paciente se encuentra severamente 

discapacitado, sin posibilidades de recuperación funcional y cuyo manejo 

requiere sólo medidas encaminadas a mantener su calidad de vida 

(alimentación, aspiraciones, cambios posturales, movilizaciones básicas 

diarias) para las que la familia debe estar entrenada, no precisando, en este 

momento, ninguna actuación a nivel especializada. 

 

Sin embargo, los padres del joven habían decidido presentar un recurso contra la 

actuación de la Conselleria de Sanidad en base a los informes favorables de 

continuación del tratamiento que había emitido el fisioterapeuta que le estaba 

atendiendo y del propio Hospital de La Plana. 

 

Tras contactar telefónicamente con responsables de la Conselleria de Sanidad (Servicio 

de derivación de pacientes) nos comunicaron que el tema estaba resuelto en sentido 

favorable a la familia del joven. Si bien realizaba algunas matizaciones: que el joven 

tenia una ayuda de dependencia para contratar servicios;  que el fisioterapeuta solo iba 3 

veces a la semana, el resto de dias los movimientos los hacían sus padres y que desde el 

2007 se le financiaba el tratamiento. 
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Queja de oficio nº 4/2015 (expediente 1501640), sobre prestaciones económicas 

para el acogimiento familiar de menores.   

 

El Síndic de Greuges inició la tramitación de una queja de oficio tras conocer las 

denuncias planteadas por la Plataforma para la defensa del acogimiento familiar en la 

Comunitat Valenciana referidas a, entre otras cuestiones, la normativa que regula y 

convocan prestaciones económicas individualizadas por acogimiento familiar de 

menores, simple o permanente para el año 2015.  

 

Atendiendo a la información recabada en la tramitación de la queja se emitió resolución 

en fecha 25 de noviembre de 2015, en la que se concluía lo siguiente: 

 

Las familias de acogida atienden, principalmente, a menores que previamente han sido 

declarados en situación de desamparo y cuyo Plan de Protección prevé como la mejor 

medida de protección, la separación de su núcleo familiar biológico quedando acogidos, 

preferentemente su familia extensa o en una familia ajena. 

 

Las familias de acogida (extensas o ajenas) ejercen la guarda del menor con los deberes 

y derechos que legalmente supone. 

 

La tutela del menor, durante el tiempo que dure la medida de protección (acogimiento 

familiar), sigue siendo asumida por la Generalitat Valenciana, que debe asumir los 

deberes y derechos que el Código Civil atribuye a los tutores.  

 

Tanto en el caso de las familias extensas como en el de las familias ajenas, es preceptivo 

que, con anterioridad a la formalización del acogimiento, exista un informe, emitido por 

la Administración Pública, que acredite su idoneidad para el acogimiento. 

 

En el caso de las familias ajenas, presentan su solicitud de poder ser inscritos en el 

Registro de Familias Educadoras de la Comunitat Valenciana, lo que supone su 

participación en sesiones de formación y la elaboración de informes técnicos que 

acrediten su idoneidad como familias de acogida. 

 

Ambas tipologías de familias, prestan su voluntariedad para poder recibir al menor/es en 

su propio domicilio, lo que es una prueba indudable de su solidaridad y compromiso. 

 

La acogida de uno o varios menores, en un núcleo familiar, no sólo tiene unas 

consecuencias económicas para la familia de acogida, sino que resulta de mayor 

relevancia si cabe, las incidencias que la acogida supone en la dinámica relacional y 

estabilidad de la familia. 

 

La segunda de las cuestiones, antes indicada, debe centrar todos los esfuerzos de la 

familia de acogida y de la Administración Pública, que queda obligada a prestar los 

apoyos necesarios (económicos, técnicos, formativos, etc.) para garantizar el éxito de la 

medida, asegurando, de esta forma, que la medida de protección adoptada responda al 

superior interés del menor. 

 

La compensación en concepto de gastos producidos por el acogimiento familiar de un 

menor, no es la cuestión que mueve a las familias de acogida a participar en este 



 80 

programa. Ni la cuantía, ni la sistemática de su percepción la hacen merecedora de ser 

considerada como la motivación principal de las familias. 

 

Bien al contrario, la falta de rigurosidad en el pago y la baja cuantía de las mismas, se 

convierte en un problema para las familias, que es superado sistemáticamente por su 

compromiso y solidaridad. 

 

A tenor de lo dispuesto legalmente, en cuanto que la compensación económica asignada 

a las familias de acogida, en concepto de gastos originados por el acogimiento familiar, 

no obliga a la Entidad Pública, pudiendo la misma ser otorgada o no, debe añadirse la 

obligación que asume la Entidad Pública como tutora de los/as menores acogidos/as de 

velar por sus tutelados/as procur§ndoles alimentos, educaci·n, formaci·n integralé 

 

La Entidad Pública a la que compete la protección de menores en la Comunitat 

Valenciana (actualmente Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas) ha asumido la 

citada compensación económica, pero lo ha hecho de una forma desigual tanto en la 

cantidad (diferentes cuantías entre familia extensa y familia educadora) como en la 

intensidad (diferente intensidad de seguimiento y apoyo técnico prestado a familia 

extensa y familia educadora). 

 

De igual forma, la consideración administrativa de subvención y el procedimiento 

utilizado para su asignación (convocatorias anuales y en ocasiones semestrales) supone 

una dificultad añadida para las familias de acogida, generando perjuicios no sólo 

materiales sino de tiempo y dedicación, cuya solución debe ser abordada por la Entidad 

Pública.  

 

Además, las familias de acogida, deben dirigirse a distintas administraciones 

(Conselleria de Educación/ Conselleria de Sanidad) para poder hacer efectivas las 

ayudas que debieran percibir de una forma más ágil y por el simple hecho de prestar su 

colaboración a la Generalitat en el desempeño de su cargo de tutora de los/as menores 

declaradas en situación de desamparo.  

 

La situación se agrava dado que el pago de las ayudas concedidas, no se sujetan a la 

periodicidad establecida, existiendo demoras en su asignación anual y en los pagos 

mensuales periódicos. Este hecho obliga a las familias de acogida a tener que reclamar y 

confrontar ante la propia Administración que les confía la guarda de los/as menores por 

ella tutelada.  

 

Es evidente que todo lo indicado hasta el momento, no ayuda sino bien al contrario, 

dificulta y enrarece la relación entre familias de acogida y Entidad Pública. Resulta 

indispensable que desde la Entidad Pública se pongan en marcha acciones que 

promuevan la necesaria fluidez en su relación con las familias de acogida. 

 

El respeto al superior interés del menor obliga a la Entidad Pública a revisar y adecuar 

sus procedimientos de forma que, ajustándose a la normativa legal vigente, se facilite y 

garantice la efectividad de la ejecución de las medidas de protección que ella mismas ha 

dictado. 

 

En el caso del acogimiento familiar, resulta de mayor importancia si cabe, que la 

Entidad Pública afronte todos los obstáculos existentes (económicos, técnicos y 
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jurídicos) para el correcto funcionamiento del programa. El fomento de las medidas de 

acogimiento familiar a los que queda obligada la Entidad Pública, y su desarrollo 

efectivo, dependerá en gran medida de ello. 

 

A la vista de todo ello y de conformidad con lo establecido la Ley de la Generalitat 

Valenciana 11/1998, de 26 de diciembre, el Síndic de Greuges RECOMENDÓ a la 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas lo siguiente: 

 

- Regule por normativa autonómica la obligatoriedad asumida por la 

Administración Pública Valenciana, como tutora de los/as menores declarados 

en situación de desamparo, de compensar los gastos producidos por el 

acogimiento familiar de menores tanto a la familia extensa como a familia ajena.  

- Que la cuantía y duración de la compensación económica por gastos producidos 

por el acogimiento familiar de menores quede reflejada en la propia resolución 

administrativa de acogimiento, así como en el documento anexo a la misma, 

conforme a los términos previstos en la Ley. 

- Promueva las modificaciones legales oportunas para que sean eliminados los 

trámites administrativos que deben formalizar los acogedores para recibir las 

ayudas y prestaciones gestionadas por las distintas administraciones públicas 

autonómicas (compensación por gastos derivados del acogimiento, becas de 

comedor escolar, becas de librosé) debiendo resultar suficiente para acceder a 

las mismas, la resolución administrativa de acogimiento familiar. 

- Equipare las cuantías asignadas a familia extensa y ajena, en concepto de 

compensación de gastos producidos por el acogimiento familiar de menores. 

- Establezca criterios de calidad que deben cumplir los procesos de seguimiento y 

apoyo técnico de los acogimientos familiares, tanto en familia extensa como en 

familia ajena. 

- Establezca los procedimientos técnicos oportunos para asegurar el cumplimiento 

efectivo de los derechos y deberes reconocidos a las familias acogedoras 

conforme a lo dispuesto en la legislación estatal que regula el sistema de 

protección a la infancia y a la adolescencia. 

- Establezca mecanismos de colaboración que permita dar la necesaria fluidez a la 

relación entre Administraciones Públicas y entidades y colectivos 

representativos de las familias de acogida 

 

A fecha de cierre de la  presente Memoria (31.12.2015), la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas no se ha pronunciado respecto a las recomendaciones emitidas por 

el Síndic de Greuges. 

 

Queja de oficio nº 5/2015 (expediente 1502091), sobre falta de calefacción en un 

centro docente. 

 

Los medios de comunicación se hicieron eco de la protesta efectuada por padres de 

alumnos de un CEIP de la ciudad de Valencia por la falta de calefacción, dado que una 

de las calderas se encontraba averiada desde finales de 2014. 

 

Según las distintas informaciones, la avería impedía la calefacción en las aulas de 3º y 

6º de Educación Primaria, circunstancia que provocaba que los niños y el profesorado 

tuvieran que permanecer durante las clases con ropas de abrigo dadas las bajas 

temperaturas en dichas aulas. 
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Esta institución dispuso, mediante  resolución del 10 de febrero de 2015, la incoación de 

oficio de una queja al amparo de lo previsto en el artículo 9.1 de la Ley 11/1988, de 26 

de diciembre, reguladora del Síndic de Greuges, al objeto de conocer la actividad  

desarrollada por la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte al efecto y, en su caso, 

las soluciones adoptadas para subsanar las deficiencias detectadas. 

 

La Administración educativa informó que, tras valorar técnica y económicamente el 

proyecto de reparación de la calefacción, se solicitó reserva de crédito, se adjudicó y se 

ejecutó la reparación entre enero y febrero de 2015. 

 

En consecuencia, y al haberse resuelto favorablemente la cuestión suscitada, 

procedimos a dar por finalizada nuestra actuación. 

 

Queja de oficio nº 6/2015 (expediente 1502267), sobre instalaciones docentes 

deficientes. 

 

Esta Institución tuvo conocimiento por los medios de comunicación de que, al parecer, 

un CEIP de Alicante, constituido por módulos prefabricados y que alberga a más de 500 

alumnos, presentaba varios problemas estructurales en sus instalaciones, grietas severas 

en el gimnasio  que atravesaban una pared lateral del mismo y que obligaba al alumnado 

a hacer ejercicio en el exterior o bien en la sala multiusos ya que, como medida cautelar 

y en aras de garantizar la seguridad del alumnado, fue clausurado ñpor decisi·n de los 

padresò. 

 

En consecuencia, esta institución, con ánimo de contrastar la veracidad de cuanto ha 

quedado dicho, determinó la incoación de oficio de una queja dirigida a la Conselleria 

de Educación, Cultura y Deporte, así como al Ayuntamiento de Alicante. 

 

La comunicación recibida de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte daba 

cuenta de lo siguiente: 

 
Primero: 

En el Acta de recepción y puesta a disposición del edificio, de fecha 

01/12/2010 a tenor de la documentación que nos consta, no existe ninguna 

referencia a la existencia de grietas o fisuras en las paredes del gimnasio por 

parte de los técnicos de la "dirección facultativa" de la obra. 

 

Segundo: 

Es cierto que por la Dirección del centro se ha solicitado la reparación de las 

grietas del gimnasio. 
 

Tercero: 

En fecha 30/09/2014, se produce la Remisión por parte de la Concejalía de 

Educación del Ayuntamiento de Alicante de un proyecto denominado "Refuerzo 

de cimentación en el gimnasio y zonas adyacentes del CEIP SAN GABRIEL, 

para tramitar la contratación de las obras de reparación por parte de la Conselleria 

de Educación. 

 

Cuarto: 

En fecha 06/10/2014 se emite Informe de supervisión del proyecto por parte de la 

Unidad Técnica de la Conselleria de Educación solicitando al redactor del 



 83 

proyecto solventar deficiencias en la documentación y adecuación del redactor del 

proyecto. Dándole un plazo de 30 días naturales para su resolución. 

 

Quinto: 

En fecha, 09/02/2015, contestación de la Unidad Técnica comunicando a la 

Dirección Territorial el estado de la tramitación del informe favorable para la 

"aprobación técnica del proyecto de reparación" por parte de la Dirección. 

 

Así pues actualmente esta Dirección Territorial está a la espera de que el 

departamento de "Recursos Propios" del Ayuntamiento de Alicante aporte el 

proyecto de reparación para la emisión del informe previo favorable y la posterior 

aprobación técnica del proyecto por la Dirección Territorial de Educación de 

Alicante de la Conselleria de Educación. 
 

Posteriormente, para mejor proveer, interesamos de la Conselleria de Educación, una 

ampliación de su informe inicial, que lo emitió en el siguiente sentido: 

 
Primero: Tras su reciente construcción, el gimnasio del citado Colegio comenzó a 

presentar grietas que, a juicio de los técnicos, se debían al asentamiento del 

terreno. 

Para poder solucionar esta patología, se encargó un proyecto técnico que redactó 

el propio ayuntamiento de Alicante. 

 

Segundo: Posteriormente, dicho proyecto fue supervisado por los técnicos de  la  

Dirección  Territorial  de  Educación,   quienes  propusieron  varias 

modificaciones. 

Estas últimas ya se han incorporado al proyecto, que próximamente se remitirá al 

servicio de contratación para su preceptiva autorización. 

 

Tercero: En cuanto a la clausura del gimnasio, no es -como se indica en su escrito- 

decisión del AMPA, puesto que carece de competencias para ello, sino del 

Consejo Escolar a propuesta de la Directora. 

 

Cuarto: Después de acotar la esquina con grietas, el gimnasio está en condiciones 

de uso, según las opiniones de los técnicos. De modo que los alumnos sí pueden 

usar el gimnasio, aunque de hecho no lo estén usando por decisión del Consejo 

Escolar. 

 

Por último y como ya se desprendían de la contestación elaborada en su momento, 

la reparación de las grietas en el gimnasio del CEIP San Gabriel de Alicante se 

llevará a cabo en cuanto se culmine el proceso administrativo de la adjudicación 

de las obras. 

 

El Ayuntamiento de Alicante remitió copia del acuerdo adoptado por el pleno  en sesión 

celebrada el 28/4/2015 sobre el asunto de referencia, informando, paralelamente, de que 

tenía conocimiento de que la Dirección Territorial de la Conselleria de Educación, había 

convocado concurso de proyectos y se proponía ejecutar las obras de consolidación de 

gimnasio afectado. 

 

En la queja que nos ocupa dictamos resolución, destacando como cuestión previa que la 

reparación del gimnasio, así como de los problemas estructurales de sus instalaciones, 

excedía del ámbito competencial que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

educación, atribuye a los ayuntamientos, según se desprende de su Disposición 

Adicional Decimoquinta, apartado 2, que dice: 
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La conservación, mantenimiento y la vigilancia de los edificios destinados a 

centros públicos de Educación Infantil, de Educación Primaria o de 

Educación Especial, corresponderá al municipio respectivo.  

Dichos edificios no podrán destinarse a otros servicios o finalidades sin 

autorización previa de la administración educativa correspondiente. 
 

Adicionalmente, la Orden de 18 de mayo de 1995, de la Conselleria de Educación y 

Ciencia, en su Norma Cuarta señala los trabajos que quedan fuera del ámbito de 

competencia municipal en los siguientes términos: 

 
Quedan excluidas todas aquellas obras que estén reguladas por normas 

técnicas que exijan proyecto firmado por técnico competente y que entrañen 

responsabilidad para su autor o aquellas otras que modifiquen los espacios 

funcionales de edificios, sus usos y el de los espacios exteriores: dentro de 

las primeras se encuentran las que afecten a la seguridad, estabilidad y 

estanqueidad del edificio, y las que modifiquen sustancialmente sus 

instalaciones: entre las segundas están las que alteran por adición o 

reducción los espacios funcionales del edificio de la parcela escolar, o sus 

usos, regulados por la LOGSE y por los reales decretos y órdenes que la 

desarrollan. 

 

En consecuencia, esta institución no pudo formular reproche alguno al Ayuntamiento de 

Alicante por entender que su actuación fue ajustada a derecho, y ya en fecha 30/9/2014 

se produjo la remisión por parte de la Concejalía de Educación del Ayuntamiento de 

Alicante de un proyecto denominado ñRefuerzo de cimentaci·n en el gimnasio y zonas 

adyacentes del CEIP (é)ò afectado para tramitar la contrataci·n de las obras de 

reparación por parte de la Conselleria de Educación, tal como señala la propia 

Administración educativa en su informe. 

 

En este sentido, la resolución de esta institución se dirigió exclusivamente a la 

Conselleria de Educación, Cultura y Deporte en la medida en que ésta tiene atribuidas 

todas las competencias para la regulación y administración de la enseñanza en toda su 

extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. 

 

De conformidad con cuanto antecede, recomendamos a dicha Conselleria que arbitrase 

las medidas necesarias para la reparación de las grietas del gimnasio y para garantizar la 

seguridad de toda la comunidad escolar, siendo aceptada por la Administración 

afectada. 

 

Queja de oficio nº 7/2015 (expediente nº 1503001), sobre las averías en aceleradores 

lineales del Hospital Provincial de Castellón 

 

A través de distintos medios de comunicación,  tuvimos conocimiento de la situación de 

los dos aceleradores lineales del Hospital Provincial de Castellón. Concretamente se 

denuncia las continuas averías y problemas de los aceleradores. 

 

Un acelerador lineal es el dispositivo que se usa más comúnmente para dar radioterapia 

de haz externo a enfermos con cáncer. El acelerador lineal también se puede usar para 

tratar todas las partes/órganos del cuerpo. 

 

Según estas fuentes, se desprendía que: 
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- Se trataba de dos aceleradores adquiridos en 2002 y 2007 respectivamente. 

 

- Los equipos de radioterapia habían trabajado ininterrumpidamente en jornadas 

de 14 a  16 horas diarias desde su instalación 

 

- El acelerador más antiguo registro 52 averías durante el año 2014. 

   

Según estos medios (que se referían a la opinión de los oncólogos del centro 

hospitalario), las continuas averías de los aceleradores estaban perjudicando a los 

pacientes oncológicos. Destacaban el posible  colapso y  riesgo para la continuidad de 

los tratamientos oncológicos en el hospital Provincial de Castellón. 
 

A la vista de lo anterior, procedimos a la apertura de una queja de oficio, por lo que 

solicitamos informe de la Conslleria de Sanidad que, a través del Director Gerente del 

Hospital Provincial de Castellón nos comunicó en fecha 7 de mayo de 2015 lo 

siguiente:  
 

El histórico de todas las órdenes de trabajo entre el 1 de enero de 2014 y el 

11 de febrero 2015, concluye que la disponibilidad de los equipos ha sido del 

96,65 % en el caso del acelerador "Precise" y del 98,15 % en el caso del 

"Synergyò. 

 

Cualquier valor por encima de un 95 % en dichas condiciones es 

considerado en el sector como garantía de calidad del servicio de 

mantenimiento prestado. 

 

Como conclusión, afirma que la ejecución del contrato está discurriendo con 

total normalidad, en línea con los exigentes parámetros de funcionamiento y 

calidad exigidos por (...) y garantizando en todo momento las óptimas 

condiciones de funcionamiento y operatividad de los equipos. 

 

Por último indica que los elevados niveles de fiabilidad se han conseguido 

no sólo en el equipo "Synergy", instalado hace más de 8 años, sino también 

en el "Precise", con más de 12 años y próximo al final de su vida útil, 

recomendando empezar a planificar su sustitución para evitar problemas 

derivados de la obsolescencia técnica de sus componentes. 

 

A la vista de este informe técnico, y entendiendo que nos encontramos 

todavía por encima del 95 % de la disponibilidad, porcentaje que según (...) 

garantiza el estándar de calidad, e incluso por encima del 96% garantizado 

en los pliegos, teniendo en cuenta que contamos con un equipo que tiene 

próximo el final de su vida útil, esta Gerencia puso de manifiesto a la 

Fiscalía la intención de comenzar a planificar de forma inmediata, el estudio 

para la sustitución del acelerador "Precise" a través de los trámites 

legalmente oportunos. 

 

Por ello, se aprobó en el último Consejo de Gobierno de fecha 8 de abril de 

2015, el acuerdo para la iniciación de los trámites de adquisición de dicho 

equipamiento, con la elaboración de los requisitos técnicos por parte del 

Director del Instituto Oncológico, el Jefe de Servicio y Jefe de Sección de 

Radiofísica y Protección Radiológica del Consorcio. 
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En fecha 23 de febrero de 2015 el Fiscal Jefe de la Fiscalía Provincial de 

Castellón informa, a la vista de la documentación examinada, que los hechos 

denunciados ante dicha Fiscalía por la Asociación El Defensor del Paciente 

por falta de mantenimiento de los aceleradores lineales del Consorcio, no 

revisten los caracteres de ilícito penal alguno, por lo que acuerda el archivo 

del expediente. 

 

A la vista de lo anterior, dimos por concluida la investigación iniciada, si bien rogamos 

a la administración sanitaria que mantuviese informada a esta Institución de la 

resolución del expediente iniciado para acordar el archivo del asunto planteado por la 

presente queja. 

 

Queja de oficio nº 8/2015 (expediente nº 1503865), sobre desahucio menores 

tutelados.  

 

El Síndic de Greuges abrió queja de oficio tras haber tenido conocimiento por los 

medios de comunicación, de la paralización por orden judicial de un desahucio que 

afectaba a dos menores de 17 y 12 años tutelados por la Generalitat que residen en una 

vivienda propiedad de su padre y que se encuentran en acogimiento familiar con su 

hermana de 21 años. 

 

Según la información recibida, el Juzgado ha suspendido este desahucio y la entonces 

Conselleria de Bienestar Social tenía previsto ofrecer a la hermana mayor un recurso de 

acogida para los tres hermanos, mientras buscaban otra alternativa. 

 

El Síndic de Greuges procedió al cierre del expediente una vez conoció que la situación 

de riesgo en la que se encontraban los menores estaba siendo atendida por la 

administración autonómica. 

 

Queja de oficio nº 9/2015 (expediente nº 1503866), sobre acceso a viviendas 

unifamiliares.  

 

A través de los medios de comunicación social, el Síndic de Greuges tuvo conocimiento 

de la situación en la que se encontraban 20 familias de la partida del Camino viejo de 

Elche ï Bacarot (Alicante) que carecen de una vía pública adecuada para acceder a sus 

viviendas.  

 

Según señalaba la noticia, el único modo de acceso a las citadas viviendas es un camino 

de titularidad privada. Los vecinos, para hacer uso de dicho camino, debían abonar a su 

propietario una cuantía (10 euros/mes) para hacer uso del mismo.  

 

Asimismo, la citada fuente periodística señalaba que, a pesar de que los ciudadanos se 

habían dirigido en distintas ocasiones al Ayuntamiento de Alicante, solicitando la 

adopción de medidas que paliasen la situación que vienen padeciendo y, en especial, 

reclamando la habilitación de una vía pública para acceder a sus viviendas, los mismos 

no habían obtenido una solución definitiva.  

 

Al objeto de conocer cuáles son las medidas susceptibles de adopción por el 

Ayuntamiento de Alicante, con la finalidad de coadyuvar a la solución del problema que 

vienen padeciendo los vecinos de dicha partida, se procedió a la apertura de la presente 

investigación de oficio. 
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Tras el análisis del expediente de queja, se estimó oportuno sugerir al Ayuntamiento de 

Alicante que continuase, en el marco de sus competencias, adoptando cuantas medidas 

resultasen adecuadas para coadyuvar a la solución de los problemas de acceso a sus 

viviendas que padecen los ciudadanos a los que hace referencia el presente expediente. 

 

A la fecha de terminar de redactar el presente Informe anual, nos encontramos a la 

espera del informe de la Administración por la que esta nos manifieste la aceptación de 

las recomendaciones emitidas o, en su caso, de las circunstancias que estime 

concurrentes para no hacerlo. 

 

Queja de oficio nº 10/2015 (expediente nº 1504580), sobre la aplicación de tasas en 

servicios de atención social.   

 

El Síndic de Greuges procedió a la apertura de queja tras tener conocimiento de que, al 

objeto de realizar el cobro de la tasa por el uso de servicios de atención social aplicable 

a partir del 1 de enero de 2015, según lo dispuesto en  la ley 7/2014, de 22 de diciembre 

de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la 

Generalitat, la entonces Conselleria de Bienestar Social había requerido a las personas 

usuarias de tales servicios, que facilitaran el número de cuenta bancaria en el que desean 

les sea cargada la tasa sin que , con carácter previo, se les hubiera notificado su importe. 

 

De igual forma, se tuvo conocimiento, de que algunas de las personas usuarias de los 

servicios de atención social, no habían recibido la resolución administrativa en la que se 

les indica el importe de la tasa, contra la que, en todo caso, cabría la interposición de 

recurso, caso de no estar conforme con la misma. 

 

Requerido el preceptivo informe a la Administración Autonómica, nos indica que, 

respecto a los servicios de atención social a personas mayores, se informó que la tasa 

podría hacerse efectiva con periodicidad mensual, a través de entidades bancarias 

colaboradoras presentando la correspondiente carta de pago o a través de domiciliación 

bancaria. Respecto a la emisión de resoluciones administrativas en las que se 

establecían las tasas correspondientes a 2015, se informa que entre los meses de 

diciembre de 2014 y enero de 2015 se emitieron más de 11.000 resoluciones, no 

teniendo constancia de casos en los que no hubieran recibido las citadas resoluciones. 

 

Respecto a los servicios de atención social a personas con discapacidad, informa la 

Conselleria que se solicitó en el mes de enero, la colaboración de los centros 

subvencionados para que, en los casos que se optará por la domiciliación bancaria, 

recabarán la correspondiente ordenes firmadas por los/as usuarios/as. Las 

comunicaciones de resoluciones de establecimiento de tasas positivas se produjeron en 

el mes de febrero de 2015, dado que hasta el 31 de diciembre de 2014, es posible la 

presentación de datos complementarios a la declaración de hacienda que debía ser 

tenida en cuenta para el establecimiento de las tasas.  

 

Al objeto de completar la información facilitada y poder concluir la tramitación de la 

queja, el Síndic de Greuges solicitó el 2 de julio de 2015, ampliación de la información 

remitida requiriendo datos referidos al número de recursos y/o incidencias presentadas 

por las personas usuarias o detectadas por la propia Administración, indicando motivo y 

resolución dada a las mismas.  
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A fecha de cierre de la presente Memoria (31.12.2015), no se ha emitido el informe 

requerido pese a haber sido reiterado el requerimiento hasta en tres ocasiones. 

 

Queja de oficio nº 11/2015 (expediente nº 1505915), sobre vertido realizado en el 

barranco Portixol de Ontinyent.   

 

A través de los medios de comunicación social, el Síndic de Greuges ha tenido 

conocimiento de los vertidos que se vienen produciendo en el barranco del Portixol de 

Ontinyent y que han sido denunciados por la Coordinadora Ecologista de la Vall 

dôAlbaida (CEVA).  

 

Según señala la noticia, el barranco del Portixol quedó cubierto el sábado de una capa 

de ñchapapoteò, a causa del vertido de un derivado del petr·leo proveniente de una 

cantera cercana. En relación con este vertido, la Coordinadora ecologista señalaba que 

ñel producto, de car§cter viscoso y de olor a alquitr§n, impregna el cauce del barranco 

en centenares de metros, degradando lo que encuentra a su pasoò.  

 

En este sentido, la noticia destaca que la citada ñcoordinadora ecologista ha denunciado 

la falta de seguridad de la empresa de la cantera a la hora de utilizar y almacenar el 

material usado para la fabricaci·n de aglomerado asf§lticoò.  

 

A la vista de ello, consideramos conveniente iniciar una investigación con la finalidad 

de conocer cuáles son las medidas que, desde las administraciones implicadas, son 

susceptibles de adopción para aclarar cuáles han sido las causas de los vertidos 

producidos y, en especial, para inspeccionar y acreditar si la empresa de la que 

presuntamente provienen los mismos, cumple con las exigencias medioambientales 

establecidas en la normativa vigente. Al mismo tiempo, estimamos preciso conocer 

cuáles han sido las medidas adoptadas para instar a la empresa a la limpieza del 

barranco del Portixol. 

 

Acordamos el cierre de la queja, tras informar el Ayuntamiento de Ontinyent y la 

anterior Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, que:  

 
para prevenir otro posible accidente de este tipo, la empresa va a solicitar en 

las próximas fechas licencia de obras a ese Ayuntamiento para cambiar de 

ubicación los actuales depósitos y situarlos en un nuevo emplazamiento que 

evite cualquier posible derrame e impida la afección al cauce público. 

 

Queja de oficio nº 12/2015 (expediente nº 1507778), sobre el reconocimiento del 

grado de dependencia a un menor de edad.     

 

Por Síndic de Greuges, se inició queja de oficio sobre procedimiento seguido por la 

entonces Conselleria de Bienestar Social para la revisión del grado de dependencia 

reconocido a menores de 3 años de edad. 

 

La queja de oficio se inicia tras la aparición en el Diario Levante (27/04/2014) de una 

noticia en la que los padres del menor afectado, denunciaban la reducción del grado de 

dependencia reconocido a su hijo, pasando de un Grado 3 Nivel 2 de dependencia a un 

Grado 1 nivel 1. 
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La reducción del grado de dependencia supuso que el menor dejase de percibir la 

prestación económica por Cuidador No Profesional que inicialmente le fue asignada. La 

falta de percepción de la prestación y la situación económica de los padres, impide que 

el menor reciba la atención sanitaria prescrita por su médico rehabilitador (férula). 

 

Por este motivo, el Síndic de Greuges consideró oportuno la iniciación de una queja de 

oficio al objeto de conocer el procedimiento seguido para la valoración de situación de 

dependencia y  discapacidad del menor , las necesidades que presenta su patología, los 

recursos de los que debería disponer para su adecuada atención y acceso a los mismos. 

En un primer informe la entonces Conselleria de Bienestar Social indica que 

inicialmente se reconoció al menor un Grado 3 Nivel 2 de dependencia (agosto de 2008) 

y que tras revisión por caducidad el grado reconocido se redujo a un Grado 1 nivel 1      

(febrero de 2013) quedando extinto su PIA, en el que se había reconocido una 

prestación para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidador no profesional, dado 

que el grado de dependencia reconocido tras la revisión entraba en vigor el 1 de julio de 

2015. Nada dice este primer informe respecto a las preguntas realizadas a la Conselleria 

en referencia al grado de discapacidad reconocido al menor, así como las revisiones 

realizadas y su resultado.  

 

El Sindic de Greuges, obtiene directamente de los padres del menor información 

actualizada relativa a su situación y necesidades. Así, pone en conocimiento de la 

conselleria que se trata de un niño de 8 años de edad que padece una miastenia 

congénita, daño cerebral y artrogriposis (elevación del diafragma que le dificulta 

respirar) por lo sorprende la minoración drástica del grado de dependencia, pasando de 

ser valorado como Gran Dependiente (G3N2) a Dependiente moderado (G1N1), sin 

que, desgraciadamente, las enfermedades que padece hayan desaparecido. Bien al 

contrario, sigue necesitando cuidados especiales que no puede recibir atendiendo a la 

situación económica de su familia y a la supresión de la prestación que recibía conforme 

al grado de dependencia reconocido. 

 

Por todo ello, el Síndic de Greuges solicita a la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas que proceda a revisar de oficio la valoración realizada y en todo caso sean 

estudiados los mecanismos disponibles para atender adecuadamente las necesidades del 

menor. 

 

La respuesta de la conselleria, a este requerimiento de ampliación de informe, no ha 

supuesto aclaración alguna en lo referente a las medidas aplicadas al caso para atender 

las necesidades del menor.  

 

Por el contrario, vuelven a informarnos de la evolución que han tenido la valoraciones 

de grado de dependencia realizadas al menor, informan de la aplicación del baremo 

especial aplicado a los menores de 18 años; de la correlación inversa que existe entre 

valoración de una misma patología en distintas edades (una misma patología tiene más 

puntuaci·n a menor edad). Por ¼ltimo informa que ñla persona interesada puede 

solicitar nueva valoración transcurridos dos años desde la resolución de grado o antes si 

sufre agravamientoò. 

 

Considera el Síndic de Greuges, que la citada respuesta no es suficiente para aclarar la 

pregunta realizada que no era otra que conocer las medidas que va a adoptar la 

Conselleria de Igualdad y políticas Inclusivas para atender las necesidades del menor, 
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diagnosticadas y aconsejadas por el facultativo correspondiente. Por este motivo se 

solicitó nueva información a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas a fin de 

poder concluir la tramitación del expediente. 

 

Queja de oficio nº 13/2015 (expediente nº 1507779), sobre el procedimiento de 

revisión de grado de dependencia a menores de edad.   

 

El Síndic de Greuges tuvo noticia de que la problemática indicada anteriormente, es 

decir la disminución del grado de dependencia a menores de edad, tras las revisiones de 

oficio realizadas por la Conselleria de Igualdad y políticas Inclusivas, afecta a un 

número importante de niños y niñas de edades comprendidas entre los 0 y 3 años de 

edad. 

 

Por este motivo decidió la apertura de una queja de oficio al objeto de comprobar el 

procedimiento seguido por la conselleria en las revisiones de oficio del Grado de 

dependencia reconocido a los menores de la edad citada y resultados de las mismas 

 

En un primer informe, la Conselleria de Bienestar nos aportó datos cuantitativos de los 

grados inicialmente reconocidos y del resultado de las revisiones realizadas. Del análisis 

de los mismos se comprobó que los datos emitidos fueron incompletos e incluso 

erróneos en su cálculo, por lo que el 10 de agosto de 2015, se requirió a la Conselleria 

de Igualdad y políticas Inclusivas, la revisión de los datos emitidos y la aportación de 

los datos requeridos y que no fueron emitidos en el primer informe. 

 

Pese a haber sido requerido hasta en tres ocasiones (28/09/2015; 19/10/2015; 

11/11/2015),  a fecha del cierre de la  presente memoria, no se ha obtenido respuesta de 

la conselleria. 

 

Queja de oficio nº 14/2015 (expediente nº 1511271), sobre la atención de casos de 

acoso escolar en la Comunitat Valenciana.   

 

En el año 2007, el Síndic de Greuges presentó el Informe Especial a las Cortes 

Valencianas que llevaba por título ñLa escuela: espacio de convivencia y de 

conflictosò.  

 

De las veintidós recomendaciones que contenía el referido Informe, diez estaban 

referidas específicamente a la atención a situaciones de maltrato entre iguales en el 

ámbito escolar. 

 

Para la atención a los problemas de convivencia que se presentan en la escuela, la 

Conselleria de Educación puso en funcionamiento el Plan de Prevención de la Violencia 

y Promoción de la Convivencia (PREVI), creando un Registro Central de Incidencias 

que se producen en los centros escolares de la Comunitat Valenciana. 

 

De igual forma fueron creadas las Unidades de Atención e Intervención, para dar 

respuesta y asesorar a la comunidad educativa, derivando, en su caso, a los servicios de 

atención psicológica externa. 
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En julio de 2015 se tuvo conocimiento del caso de una menor de 14 años que se vio 

obligada a cambiar de colegio tras sufrir insultos y maltrato desde 2012, sin que 

hubieran sido efectivas las medidas adoptadas previamente. 

 

Por este motivo, el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana procedió a la apertura  

de una queja de oficio al objeto de conocer la evolución cuantitativa y cualitativa de 

casos de acoso y violencia escolar, los programas y protocolos para su atención y la 

efectividad de los mismos. 

El informe emitido por la Conselleria de Educación aporta una amplia información del a 

que destacamos la siguiente: 

 
Conforme a la última evaluación del Plan PREVI , realizado en el Informe 

sobre Convivencia escolar del curso 2013-14, la última reunión del 

Observatorio de la Convivencia de la Comunitat Valenciana se desarrolló en 

2011. 

 

Según los datos obrantes en el Informe de la Convivencia escolar antes 

citado, durante el curso 2013-14 ha habido un total de 1910 incidencias 

comunicadas al Registro Central de Incidencias de la Conselleria de 

Educación, lo que supone un aumento de aproximadamente el 18% de las 

registradas en el curso 2010-11. 

 

Se observa una tendencia a un aumento de incidencias en los centros 

públicos de educación infantil y primaria, por lo que resulta de mucha 

importancia avanzar en acciones preventivas y de promoción de la 

convivencia en las primeras etapas educativas. 

 

El mayor número de situaciones graves y muy graves, de las registradas en 

el curso 2013-14 corresponde a agresiones, amenazas, peleas y vandalismo, 

incluyendo situaciones persistentes en el que alguno de los implicados 

presenta alteraciones graves de conducta. 

 

Consideración especial tiene el aumento registrado de las amenazas y 

agresiones al profesorado y al personal no docente.  

 

Respecto a las situaciones comunicadas de ciberacoso (redes sociales, 

mensajes multimedia, chats, forosé), se observa un aumento significativo 

con respecto a registro anteriores al curso 2013-14. 

 

En relación a las Unidades de Atención e Intervención del PREVI de las Direcciones 

Territoriales de Educación nos indica la existencia de las siguientes unidades: 

 
D.T. de Valencia: 2 inspectores/as y 1 orientados educativo para la atención 

a 1640 centros educativos. 

D.T. de Castellón: 1 inspector/a y 1 orientador educativo para la atención a 

338 centros educativos. 

D.T. de Alicante: 1 inspector/a, 1 orientador/a educativo y 1 Técnico/a de 

apoyo. 

 

Resulta de especial interés el dato referido al número de intervenciones atendidas de las 

incidencias registradas. Así, en Alicante, de las 727 incidencias registradas, fueron 

atendidas 282, de las que 56 fueron de intervención directa en centros y 74 a las 

familias.  
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En Valencia, de las 953 incidencias registradas, fueron atendidas 469, de las que 39 

fueron de intervención directa en centros y 20 de intervención en familias. En Castellón, 

de las 230 incidencias registradas, fueron atendidas 268 de las que 26 fueron de 

intervención directa a familias. 

 

La pretensión de la Conselleria es implicar en la prevención de la violencia a docentes, 

equipos directivos, alumnado, a familias y a las administraciones educativas. 

El contenido del informe emitido por la Conselleria va a ser analizado desde el 

Observatorio del Menor del Síndic de Greuges al objeto de valorar la posible 

constitución de un grupo de trabajo al respecto. 

 

Queja de oficio nº 15/2015 (expediente nº 1511272), sobre el ejercicio de tutela de 

menores por parte de la Administración Autonómica.   

 

A través del Observatorio del Menor se puso en conocimiento del Síndic de Greuges, 

actuaciones de la entonces Conselleria de Bienestar Social referidas a menores 

declarados en situación de desamparo, que pudieran vulnerar los derechos reconocidos a 

la infancia. 

 

Las actuaciones denunciadas refería la demora en la ejecución de la medida al carecer 

de recursos para el ejercicio de la guarda del menor (menores declarados en desamparo 

y que permanecen en su domicilio por no disponibilidad de plazas residenciales o de 

acogimiento familiar). 

 

De igual forma se tuvo conocimiento que algunos de los casos, que los Equipos 

Municipales de Servicios Sociales, proponían para que fueran declarados en situación 

de desamparo por la entonces Conselleria de Bienestar Social, y que ésta demoraba su 

resolución forzando el mantenimiento del menor en su domicilio aun cuando esta 

situación podría poner en riesgo su protección. 

 

Por último, algunos casos de menores, declarados en desamparo y cuya guarda se ejerce 

en centros de protección son dados de alta en el mismo (algunos, tras largos periodos de 

internamiento) dejando, la Conselleria de Bienestar Social, sin efecto la tutela aun no 

contando con informe favorable por parte del Equipo Municipal de Servicios Sociales. 

 

Por estos motivos, el Síndic de Greuges procedió a la apertura de una queja de oficio 

para estudiar la forma en que la Entidad Pública (actualmente la Conselleria de Igualdad 

y Políticas Inclusivas) ejerce sus competencias en materia de tutela de menores. 

 

En un primer informe emitido por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas se 

aportan los siguientes datos: 

 

Número de menores declarados en desamparo y que se encuentran en sus domicilios 

asciende a 42 casos (2 en Alicante, 2 en Castellón y 38 en Valencia). Los motivos 

argumentados por la Conselleria para la no ejecución de estas medidas que, recordemos 

se adoptan ante situaciones de grave desprotección de los menores y que suponen la 

separación inmediata del núcleo familiar, son la imposibilidad material de ejecución 

pese haberlo intentado incluso con apoyo de fuerzas de orden público, ilocalización de 

los menores o encontrarse en trámite o revisión la medida. 
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El número de casos de menores sobre los que los que los equipos Municipales de 

servicios Sociales proponen la declaración de desamparo y se encuentran pendientes de 

resolución por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas asciende a 84 casos (55 

casos en Alicante, 31 casos en Castellón y 28 casos en Valencia). Debe destacarse que 

algunas de las solicitudes emitidas por los equipos Municipales de servicios Sociales lo 

fueron en febrero de 2015, siendo el informe de la Conselleria de octubre de 2015. 

 

Respecto al número de ceses de declaraciones de desamparo producidas entre el 1 de 

enero de 2014 y el 30 de junio de 2015, ascendieron a 1.156 casos (746 en Alicante, 94 

en Castellón y 316 en Valencia). 

 

Aportados los datos del Informe al Observatorio del Menor del Síndic de Greuges, se 

nos indica que sólo el Ayuntamiento de Elche tiene más casos sin ejecutar la 

declaración de desamparo (4 casos) que todos los datos aportados por la Conselleria 

para la provincia de Alicante (2 casos). Por este motivo se solicitó nuevo informe a la 

Conselleria requiriéndole para que revisara los datos aportados. 

 

El citado informe fue requerido en noviembre de 2015, estando pendiente de recepción. 

 

Queja de oficio nº 16/2015 (expediente nº 1511289), sobre la denegación de ayudas 

a familias acogedoras.   

 

Al tener conocimiento por distintas fuentes de que la Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas estaba denegando ayudas por acogimiento familiar en los casos en que los 

solicitantes mantienen una deuda con la administración autonómica, y dado que esta 

exclusión afecta directamente al menor acogido, reclamamos un informe a la conselleria 

para que se analizase si dichas ayudas deben seguir sujetas a la Ley General de 

Subvenciones, que conlleva ese requisito limitativo, o se podrían equiparar a otras 

prestaciones económicas distintas.  

 

La conselleria emitió informe en el que manifestó que, sin duda, las ayudas que se 

conceden son una subvención y están vinculadas a la normativa que las regula. No 

obstante, se nos indicó que era su voluntad modificar las normas necesarias para evitar 

denegar estas ayudas por los motivos puestos en cuestión. 

 

Desde esta institución, a través de una resolución, recomendamos a la conselleria que 

ñmaterialice en nuestra comunidad la apuesta que por el acogimiento familiar realiza, 

con la aprobaci·n de los profesionales implicados, la reciente legislaci·n nacionalò y 

que ñse desarrolle en el cuerpo legislativo autonómico dicha medida de protección 

excluyendo las deudas tributarias de los acogedores como causa de denegación de las 

ayudas previstas en beneficio del menorò.  

 

La conselleria nos respondió con la aceptación plena de nuestras recomendaciones en un 

Informe fechado el 05/01/2016, indicándonos que la Ley 10/2015 de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera de Organización de la Generalitat para el 

ejercicio 2016, incluye en su artículo 55 una modificación del art. 121 de la Ley 

12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de Protección Integral de la Infancia y 

la Adolescencia de la Comunitat Valenciana. En ese sentido en el apartado 2 se 

establece que las personas acogedoras tienen el derecho a percibir una prestación 
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económica que contribuya a hacer frente a los gastos de mantenimiento de menores en 

acogida, y el apartado 7 afirma que las bases de convocatoria de estas ayudas podrán 

establecer que todas las personas acogedoras podrán ser beneficiarias a pesar de que 

tengan deudas tributarias o con la Seguridad Social. Y según indica el propio Informe 

una enmienda parlamentaria amplia esta excepción a las familias acogedoras 

educadoras, no sólo a las familias extensas. 

 

 

Queja de oficio nº 17/2015 (expediente nº 1511531), sobre la asistencia sanitaria 

extrahopitalaria en el Departamento de Salud de Elche tras el fallecimiento de un 

bebé de tres meses. 

 

A través de los medios de comunicación tuvimos conocimiento del fallecimiento de un 

bebé de tres meses el 27/07/2015 mientras esperaba la ambulancia del SAMU. 

 

Según estas fuentes, la abuela del menor lo llevó a las 8:00 h al Centro de Salud de 

Altabix en Elche. Ante la gravedad que presentaba, desde el Centro de Salud se dio 

aviso al Centro de Información y Coordinación de Urgencias (CICU) para que enviara, 

de forma urgente, una ambulancia del SAMU para su traslado al Hospital General. 

 

A pesar de los intentos de reanimación del personal del centro de salud, cuando la 

ambulancia llegó el menor había fallecido. 

 

Con estos antecedentes, procedimos en fecha 28/07/2015 a la apertura de una queja de 

oficio. En este sentido, solicitamos de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 

Pública información suficiente y, en especial, sobre los siguientes extremos: 

 

Primero. Tiempo que tardó la ambulancia tipo SAMU en llegar al Centro de Salud de 

Altabix para prestar la asistencia sanitaria solicitada. 

 

Segundo. Situación de la asistencia sanitaria extrahospitalaria en el Departamento de 

Salud de Elche (número de ambulancias SAMU y de soporte vital básico)   

 

La Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, con fecha de registro de entrada 

en esta institución de 11/08/2015, nos remitió informe de la Jefa de Servicio de 

Atención Sanitaria a las Urgencias y las Emergencias de fecha 30/07/2015 en el 

señalaba  lo siguiente: 
 

De acuerdo con la información registrada en el sistema de información 

corporativa SIC-112-CICU, el día 27 de julio de 2015, la sala 112 recibió 

una llamada del centro de salud Altabix de Elx a las 8:11:36, que fue 

trasladada al Centro de Información y Coordinación de Urgencias (CICU) a 

las 8:12:50 y en la que solicitaba una unidad SAMU para posible traslado al 

hospital de un bebe de unos dos o tres meses, muy grave, en situación de 

parada cardiorespiratoria. 

 

El CICU activa la unidad SAMU con base en Elx a las 8:14:23 y llega al 

centro de salud a las 8:26:14. A su llegada al centro de salud el equipo 

SAMU continúa las maniobras de Resucitación cardiopulmonar avanzada 

que había iniciado el personal médico del centro de salud sin que estas 

consiguieran el efecto deseado, confirmando el fallecimiento del menor. 
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De acuerdo con los registros del 112/CICU el tiempo de respuesta de la 

unidad SAMU desde la recepción de la llamada del Centro de Información y 

Coordinación de Urgencias (CICU) hasta la asistencia en el centro de salud 

es de 11 minutos y 51 segundos. 

 

El departamento de salud de Elx: Elx Hospital General y Elx Crevillente 

dispone de dos bases SAMU de 24 horas, ubicadas en la ciudad de Elx, una 

de las cuales, desde la puesta en marcha de la segunda unidad en 2001, se 

desplaza los meses de Julio y Agosto a Santa Pola. 

 

Dispone además de 5 bases de unidades de Soporte Vital Básico (SVB): dos 

unidades de 24 horas ubicadas en Elche, una de 24 horas ubicada en Santa 

Pola, una de 12 horas diurna en Crevillente y una tercera de 12 horas, 

nocturna, ubicada en Aspe. 

 

No obstante lo anterior, es conveniente señalar que las unidades SAMU y de 

SVB no son servicios de ámbito municipal ni departamental y que su gestión 

y coordinación la realiza de manera exclusiva el Centro de Información y 

Coordinación de Urgencias, quien en función de la gravedad del incidente, 

de la disponibilidad de recursos y de la distancia al lugar de la urgencia, 

entre otros factores, moviliza los recursos sanitarios que considera más 

adecuados. La base de las unidades SAMU sólo tiene interés desde un punto 

de vista logístico (cambios de turno de personal, almacén y suministro de 

material, etc.). 

 

Llegados a este punto, procedimos a resolver la presente queja con los datos obrantes en 

el expediente en los términos que a continuación exponemos. 

 

Esta Institución es y ha sido especialmente sensible a los problemas derivados de la 

asistencia sanitaria extrahospitalaria, extremo que se acredita en los Informes que 

anualmente se presentan ante Les Corts. 

 

Sin perjuicio de lo anterior y en relación a la organización del transporte sanitario 

urgente en el Departamento de Salud de Elche, a continuación exponemos los 

argumentos que fueron el fundamento de la sugerencia con la que concluíamos. 

 

En este sentido y con carácter previo, informamos a la administración sanitaria que no 

entraba dentro de las competencias del Síndic de Greuges el decidir las fórmulas o 

criterios de organización que debía emplear la administración pública en sus 

infraestructuras, tampoco lo era el resolver las discrepancias que los promotores de las 

quejas manifiesten al respecto. Consideramos que esta cuestión forma parte de la 

denominada potestad autoorganizativa con la que cuentan todas las administraciones 

públicas. 

 

No obstante, sin perjuicio de los criterios de autoorganización y de acuerdo con el 

artículo 43 de la Constitución, desde esta institución entendemos que la acción 

administrativa en el ámbito sanitario, en cuanto a la organización y tutela de las 

infraestructuras sanitarias, debe estar dirigida a contar con medidas preventivas y 

prestaciones y servicios necesarios para toda la población. 

 

La Constitución Española de 1978 consagra en su artículo 103.1, entre otros principios, 

el de eficacia, en cuya virtud debe desarrollarse la actuación de la administración 
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pública. Asimismo, reconoce nuestra norma fundamental, en el artículo 43, el derecho a 

la protección de la salud y establece que compete a los poderes públicos organizar y 

tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de prestaciones y servicios 

necesarios. En este sentido, el Síndic de Greuges, como Alto Comisionado de Les Corts, 

debe velar por los derechos reconocidos en el título I de la Constitución española en el 

ámbito competencial y territorial de la Comunitat Valenciana. 

 

En desarrollo del artículo 43 de la Constitución, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 

de Sanidad, en su art²culo 3.1 determina que ñLos medios y actuaciones del sistema 

sanitario están orientados a la promoci·n de la saludò. 

 

De la misma forma, dispone en su artículo 7 que: 

 
Las actuaciones de las Administraciones Públicas Sanitarias estarán 

orientadas a garantizar la asistencia sanitaria en todos los casos de pérdida de 

salud, actuaciones que, además, deberán estar presididas por los principios 

de eficacia y celeridad. 

 

Por otro lado, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, el artículo 54.1 del Estatuto de 

Autonomía establece que:  

 
Es de competencia exclusiva de la Generalitat la organización, 

administración y gestión de todas las instituciones sanitarias públicas dentro 

del territorio de la Comunitat Valenciana. 

 

En relación a las emergencias sanitarias, el artículo 39 de la Ley de La Generalitat 

13/2010, de 23 de noviembre, de Protección Civil y Gestión de Emergencias, establece 

lo siguiente:  

 
1. El Servicio de Atención Sanitaria de Emergencia estará integrado por el 

personal y los recursos pertenecientes a la Generalitat o contratados por la 

misma que preste sus funciones en situaciones de emergencia de índole 

sanitaria. 

 

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de emergencias 

sanitarias la regulación reglamentaria de la estructura, funcionamiento y 

organización de este servicio, siguiendo los principios marcados en la 

presente Ley y en el resto de legislación de aplicación. 

 

Por otro lado, el legislador valenciano, a través de la Ley de La Generalitat 10/2014, de 

29 de diciembre, de Salud de la Comunitat Valenciana, incluye entre sus principios 

rectores (Art²culo 3) ñg) Racionalizaci·n, eficacia y eficiencia en la organización  y 

utilizaci·n de los recursos sanitariosò. 

 

De la normativa anterior se concluye, pues, que la eficacia y eficiencia en la protección 

de la salud dependerá, en gran medida, de la gestión de los recursos de emergencias de 

índole sanitario. 

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, sugerimos la Conselleria de Sanidad 

Universal y Salud Pública que extremase al máximo la diligencia en el ámbito de la 

atención sanitaria de urgencias y emergencias, en pro de garantizar una protección 
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integral de la salud mediante la adopción de las medidas organizativas oportunas, 

cumpliendo así con el principio de eficacia constitucionalmente reconocido.  

 

La Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública aceptó la sugerencia realizada por 

esta Institución. 

 

Queja de oficio nº 18/2015 (expediente nº 1511544), sobre la contratación temporal 

en Hospital Clínico y Hospital de Sagunto. 

 

A través de los medios de comunicación, tuvimos conocimiento de la situación del 

personal temporal, contratado por la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, 

que prestan servicios en el Hospital Clínico y el Hospital de Sagunto. 

 

Según estas fuentes, desde febrero de 2011, un total de 500 facultativos (aunque podría 

afectar a otro tipo de personal) de los referidos centros hospitalarios habrían firmado 

1.300 contrataciones irregulares. La presunta actuación irregular consistiría en dar de 

alta en la Seguridad Social al trabajador temporal el lunes para después cesarlo el 

viernes, impidiendo de esta manera el derecho al descanso retribuido y el pago de las 

cotizaciones a la Seguridad Social durante los fines de semana y festivos. 

 

El suceso se repite 8 meses después de que la Inspección de Trabajo Provincial diera la 

razón a un sindicato sobre un caso similar al expuesto, que afectaba a 528 contratos 

irregulares en cinco años en el Hospital Doctor Peset. 

 

A la vista de lo anterior, procedimos a la apertura de la presente queja de oficio. 

 

La Conselleria de Sanidad Universal y Salud Publica remitió informe que, en el 

momento de elaborarse el presente Informe anual, esta siendo estudiado por esta 

institución. 

 

Queja de oficio nº 19/2015 (expediente nº 1511545), sobre el proceso selectivo de 

maestros en audición y lenguaje. 

 

A través de los medios de comunicación, tuvimos conocimiento de la situación de los 

aspirantes a 46 plazas de maestro de Audición y Lenguaje (logopeda de centros 

docentes) a los que no se les había computado entre los méritos el certificado de nivel 

avanzado (B2) de Valenciano de la Escuela Oficial de Idiomas (EOI). 

 

Según estas fuentes, en las bases de la oposición especificaban que en la fase de méritos 

el nivel avanzado de las EOI equivalía a 0,5 puntos, cuya ponderación en la nota global 

son 16 centésimas más (estas centésimas de más pueden suponer el obtener la plaza o, 

en muchos casos, asegurar una mejor posición en las bolsas de trabajo de interinos). 

 

Mientras que los tribunales de Valencia y Alicante no habían puntuado el B2 de 

valenciano, los dos tribunales de Castellón sí que lo han hecho. En este sentido, se 

destacaba que el Tribunal 3 de Valencia llegó a publicar las lista definitiva con dichas 

16 cent®simas pero, media hora despu®s, la retir· alegando que, ñpor orden estricta de la 

conselleriaò no se iba a contemplar dicho mérito. 
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En este sentido, eran 25 los aspirantes afectados por esta disparidad de criterios de los 

tribunales. Algunos de ellos habían impugnado las calificaciones. 

 

Considerando que la queja reúne los requisitos de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, 

del Síndic de Greuges, procedimos a la apertura de la presente queja de oficio, por lo 

que solicitamos informe a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 

Deportes. 

 

La administración educativa valenciana remitió informe del director general de centros 

y personal docente que, en el momento de elaborarse el presente informe anual, está 

siendo estudiada por esta institución. 

 

Queja de oficio nº 20/2015 (expediente nº 1512979), sobre la disconformidad con 

tasa de reclamación energética.    

 

Esta institución decidió abrir una queja de oficio con el fin de investigar y supervisar la 

repercusión de la aplicación de Tasa para poder reclamar si el consumidor tiene 

discrepancias con el sector energético, en base a la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 

Generalitat; tasa que, por otro lado, lo único que realizaba era disuadir al usuario de 

ejercer los derechos que la legislación vigente le otorga. 

 

En ese sentido, la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio 

y Trabajo, en el informe solicitado desde esta institución, nos comunicó que han 

planteado la iniciativa de la eliminación de la actual tasa, ya que consideran que su 

imposición en la tramitación de una reclamación por los consumidores puede generar 

una situación de indefensión de los mismos ante las empresas suministradoras de 

electricidad y gas, y constituir una barrera disuasoria a la presentación de reclamaciones 

justificadas 

 

En consecuencia, y a la vista del informe remitido por la Conselleria de Economía 

Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, procedimos a dar por finalizada 

nuestra actuación, solicitando a la administración que mantuviese informada a esta 

institución acerca de la actuación que realizasen para acordar el archivo definitivo de la 

queja planteada. 

 

Queja de oficio nº 21/2015 (expediente nº 1513028), sobre el acogimiento familiar y 

residencial de menores de 0-6 años.    

 

El Síndic de Greuges presentó en noviembre de 2012, Informe Especial a Les Corts 

Valencianes, con el título ñLa atenci·n a los menores de 0-6 años desde el Sistema de 

Protecci·n a la Infancia en la Comunitat Valencianaò. 

 

Las recomendaciones realizadas en el citado informe tenían, entre otras, la finalidad de 

ir adecuando el sistema de protección a la infancia y la adolescencia de la Comunitat 

Valenciana a los criterios que aparecían en la entonces proposición de Ley de 

actualización de la legislación de Protección a la Infancia. 
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La legislación que regula el sistema de protección a la infancia y a la adolescencia en el 

Estado español, ha sido modificada profundamente con la publicación y entrada en 

vigor de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio y de la Ley 26/2015, de 28 de julio. 

 

La Ley 26/2015, de 28 de julio recoge principios rectores de la reforma de las 

instituciones de protección a la infancia y a la adolescencia señalando que se dará 

prioridad a las medidas estables frente a las temporales, a las familiares frente a las 

residenciales y a las consensuadas frente a las impuestas. 

 

El artículo 21.3 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, establece : 

 
Con el fin de favorecer que la vida del menor se desarrolle en un entorno 

familiar, prevalecerá la medida de acogimiento familiar sobre la de 

acogimiento residencial para cualquier menor, especialmente para menores 

de seis años. No se acordará el acogimiento residencial para menores de tres 

años salvo en supuestos de imposibilidad, debidamente acreditada, de 

adoptar en ese momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta 

medida no convenga al interés superior del menor. Esta limitación para 

acordar el acogimiento residencial se aplicará también a los menores de seis 

años en el plazo más breve posible. En todo caso, y con carácter general, el 

acogimiento residencial de estos menores no tendrá una duración superior a 

tres meses. 

 

En su Informe Especial (2012), y en relación a la separación familiar de los menores de 

0-6 años, el Síndic de Greuges recomendó a la entonces Conselleria de Bienestar Social 

lo siguiente: 

 

1. Deberá intensificarse los trabajos de formación e información de los 

profesionales (ámbito municipal y Direcciones Territoriales) para mejorar la 

elaboración del correspondiente Plan de Protección del Menor como guía de 

la intervención convirtiéndose en el elemento fundamental para la 

evaluación y seguimiento de las medidas de protección adoptadas. 

2. El acogimiento familiar del menor, debe entenderse como la medida 

de protección más adecuada para la atención a los menores de edades entre 

los 0-6 años cuando no sea posible el mantenimiento del mismo con su 

familia biológica.  

3. Intensificar la promoción de la medida de acogimiento familiar 

asegurando procesos coordinados en todas las fases de implantación del 

programa (Difusión y captación, formación selección, inscripción en 

registro, asignación del menor....). 

4. Procurar la diversificación de las modalidades de acogimiento 

familiar, desarrollando programas de acogimiento especializado y 

profesionalizado, tanto en su diseño técnico como en su dotación económica. 

5. Cuando se considere como la medida más adecuada al interés del 

menor el acogimiento familiar en familia extensa, debe garantizarse que ésta 

reúna las condiciones necesarias para su correcta atención. Deberá 

asegurarse el correcto seguimiento y apoyo tanto técnico como económico a 

las familias extensas. 

6.  Revisar el sistema de retribución a las familias educadoras, en sus 

distintas modalidades, evitando en cualquier caso, las demoras en los pagos. 
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7. La realidad nos indica que hay un determinado número de casos de 

menores de edades comprendidas entre 0-6 años, respecto de los que resulta 

muy difícil adoptar la medida de acogimiento familiar (enfermedades, 

discapacidades, grupos de hermanos,....) o no resulte conveniente la citada 

medida. Para la atención a estos casos será necesario: 

- Promover nuevas modalidades de acogimiento familiar ( por ejemplo 

el acogimiento profesionalizado) 

- Mantener una red de centros residenciales infantiles que cumplan, al 

menos con los siguientes requisitos: Capacidad reducida de número de 

menores atendidos/ normalización de las prestaciones/ Personal suficiente en 

número y cualificación/ Promoción de medidas tendentes a acortar al 

máximo la estancia de los menores. 

8. En todo caso deberá evitarse los largos recorridos institucionales 

(cambio de medidas y recursos) que afecten de forma negativa al desarrollo 

físico, psicológico y emocional de los menores. Para ello resulta 

indispensable asegurar y mejorar la formación permanente de los 

profesionales que intervienen en los distintos ámbitos de protección a la 

infancia. 

 

En octubre de 2015, el Síndic de Greuges procedió a la apertura de una queja de oficio a 

fin de conocer el nivel de cumplimiento de las recomendaciones realizadas en 

noviembre de 2012 y las actuaciones llevadas a cabo por la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas para dar cumplimiento a la nueva normativa reguladora del sistema 

de protección a la infancia y adolescencia. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas ha emitido informe el pasado mes de 

diciembre de 2015, encontrándose el mismo en fase de estudio desde el Síndic de 

Greuges. 

 

Queja de oficio nº 22/2015 (expediente nº 1513296), sobre el abuso a personas 

mayores pro cuidador no profesional.   

 

Detectados algunos casos de personas mayores y/o con algún grado de dependencia que 

han sido agredidas físicamente o han sufrido abusos de confianza o engaños que han 

provocado el expolio económico por parte de sus cuidadores, aprovechándose de la 

debilidad física o mental y de la soledad de aquéllos, nos dirigimos a la Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas al considerar que se han de desarrollar protocolos y 

procedimientos de supervisión y de control de estos recursos asistenciales, bien sean 

fruto de una relación contractual privada o como una prestación prevista en la normativa 

de la dependencia.  

 

Dado que cada vez hay más personas mayores y/o dependientes que viven solas y que 

recurren a la figura de un cuidador no profesional, las administraciones habrán de 

supervisar estas relaciones, entre la persona cuidada y cuidadora, para evitar riesgos o 

vulneraciones de derechos de las personas mayores y/o dependientes. Estamos a la 

espera del informe que sobre esta cuestión ha de emitir la Conselleria. 

 

Queja de oficio nº 23/2015 (expediente nº 1513400), sobre el método de valoración 

de las transmisiones patrimoniales.     
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A raíz del seguimiento de varias quejas, así como en escritos presentados con 

posterioridad, hemos observado que la Conselleria de Hacienda y Administración 

Publica (actualmente la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico) a la hora de 

realizar liquidaciones complementarias en el Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, utiliza como base para la mencionada 

liquidación una tasación sobrevalorada respecto al precio real de las viviendas, y la 

administración les reclama el pago de la diferencia que en algunos casos supone el 100 

%, de tal forma que la propuesta de liquidación practicada no se ajusta al valor real o 

actualizado, resultando desproporcionada. 

 

El día 27 de diciembre de 2013, la Conselleria de Hacienda y Administración Pública, 

publicó en el Boletín autonómico, la Orden 23/2013, la cual entró en vigor el día 28 de 

diciembre, por el que se establece los coeficientes aplicables en 2013 al valor catastral, a 

los efectos de la comprobación de valores de determinados bienes inmuebles urbanos en 

el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como la metodología empleada para su 

elaboración.  

 

En principio la citada Orden sustituye el anterior sistema de comprobación basado en el 

artículo 57.1.e) de la Ley General Tributaria, basado en el dictamen de peritos, y la 

conselleria se apoya ahora en el artículo 57.1.b): 

 
ñestimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales 

de carácter fiscal. Dicha estimación por referencia podrá consistir en la 

aplicación de los coeficientes multiplicadores que se determinen y publiquen 

por la Administración tributaria competente, en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, a los valores que figuren en el registro 

oficial de carácter fiscal que se tome como referencia a efectos de la 

valoración de cada tipo de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, el 

registro oficial de carácter fiscal que se tomará como referencia a efectos 

redeterminar los coeficientes multiplicadores para la valoración de dichos 

bienes ser§ el Catastro Inmobiliarioò. 

 

Si bien el método de estimación por referencia a los valores que figuren en los registros 

oficiales de carácter fiscal (es decir, que figuren en catastro) está contemplada en la Ley 

General Tributaria, pero la administración está obligada a detallar, individualizar y 

ofrecer la forma en que realiza los cálculos para determinar la base imponible, por lo 

que este procedimiento desnaturaliza la gestión individualizada contemplada en la Ley 

reguladora del impuesto.  

 

El artículo 10.1 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 

y Actos Jurídicos Documentados, establece que la base imponible está constituida por el 

valor real del bien transmitido o del derecho que se constituya o ceda.  

 

Efectivamente, el valor catastral multiplicado por un coeficiente corrector, puede ser un 

índice para realizar posibles comprobaciones de valores, de hecho, la misma Ley 

General Tributaria cita textualmente, ñel valor real de los bienes inmuebles de 

naturaleza urbana se podrá estimar a partir del valor catastral que figure en el 

correspondiente registro fiscalò,  pero nunca puede aplicarse sin una individualizaci·n.  
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Al respecto se han pronunciado nuestros tribunales, como en la Sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, de 1 de octubre de 2013, Recurso 

2040/2012, que establece que la Administración debe cerciorarse del estado real del 

inmueble a valorar y aplicar parámetros individuales.  

 

En ese sentido, solicitamos informe a la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, 

encontrándonos en estos momentos a la espera de recibir el mismo. 

 

Queja de oficio nº 24/2015 (expediente nº 1513401), sobre deficiencias en 

instalaciones docentes. 

 

Las numerosas deficiencias, fundamentalmente en las cornisas, y los serios problemas 

estructurales que podrían afectar a la comunidad escolar de un CEIP de Pego, 

construido en 1995, determinó la incoación de oficio de una queja dirigida a la 

Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte a fin de determinar la 

veracidad de las informaciones publicadas por la prensa, y cuya tramitación, a fecha de 

cierre del presente Informe, continúa. 

 

Queja de oficio nº 25/2015 (expediente nº 1513402), sobre la necesidad de 

incorporar una memoria de impacto en infancia y adolescencia en la tramitación 

de normas legales.   

 

La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 

y a la adolescencia (BOE de 29 de julio), en vigor desde el 18 de agosto de 2015, 

introduce modificaciones, entre otras normas, a la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 

de Protección Jurídica del Menor. 

 

Entre estas modificaciones, se añade un artículo 22 quinquies que con el título: Impacto 

de las normas en la infancia y la adolescencia dice: 

 
La Memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar a los 

anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el impacto 

de la normativa en la infancia y en la adolescencia. 

 

En la tramitación de la Ley de Presupuestos 2016 de la Generalitat Valenciana, 

aprobada y publicada en el DOCV de fecha  31 de diciembre de 2015, aparecen los 

siguientes Informes: 

 

- Memoria de Beneficios Fiscales 

- Informe de impacto de género. 

- Informe de seguimiento de consecución de objetivos ejercicio 2014. 

 

Detectada la omisión del preceptivo Informe de impacto sobre la infancia y la 

adolescencia, el Síndic de Greuges resolvió la apertura de una queja de oficio al objeto 

de conocer las medidas concretas que piensa adoptar la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas para asegurar la inclusión en anteproyectos de Ley y a los Proyectos 

de Reglamentos, el preceptivo Informe de impacto sobre la infancia y adolescencia. 

 

A fecha de elaboración del presente Informe, no se ha recibido por el Síndic de 

Greuges, el informe solicitado a la Conselleria. 
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Queja de oficio nº 26/2015 (expediente nº 1513477), sobre insalubridad vías 

públicas en un barrio de Alicante.  

 

Tuvimos conocimiento por los medios de comunicación de las denuncias de los vecinos 

acerca de la situación de insalubridad en la que se encontraban las calles del segundo 

Sector de Juan XXIII de Alicante. Según las manifestaciones recogidas, desde hacía 8 

meses no había servicio de barrido, y tampoco se prestaba el servicio de recogida de 

enseres. 

 

Así, esta Institución decidió abrir una queja de oficio con el fin de investigar y 

supervisar los hechos descritos, para lo que se dirigió al Ayuntamiento de Alicante, 

solicitando información acerca de los hechos denunciados. 

 

El Ayuntamiento de Alicante nos remitió un informe exhaustivo del Departamento de 

Limpieza Pública en el que constan todos los servicios de limpieza que se realizan en la 

zona afectada, por lo que, a la vista del mismo, y comprobada la existencia y la 

frecuencia de los servicios de barrido y recogida de enseres, se procedió al cierre del 

expediente. 

 

Queja de oficio nº 27/2015 (expediente nº 1513495), sobre los requisitos para la 

obtención de subvenciones para la adjudicación de libros de texto. 

 

Hemos tenido conocimiento, por distintos medios de comunicación, de que el 

Ayuntamiento de Valencia estaba preparando las disposiciones normativas pertinentes 

para que las familias de esa ciudad pudieran beneficiarse de las ayudas previstas en el 

programa auton·mico ñXarxallibresò de la Conselleria de Educaci·n, Investigaci·n, 

Cultura y Deporte, cuya gestión corresponde a los ayuntamientos y persigue aliviar la 

carga económica que soportan las familias en la adquisición de libros para el curso 

escolar 2015-16. 

 

Estas informaciones publicadas hacían referencia a la posible inclusión de una cláusula 

que impediría el acceso a estas ayudas a aquellas familias de Valencia que tuvieran 

deudas tributarias con cualquier Administración, es decir, se exige, según esas 

informaciones, ñestar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias 

estatales, autonómicas y con el Ayuntamiento de Valencia o frente a la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentesò. 

 

Dado que la denegación de esas ayudas afectaría principal y directamente a los niños, 

niñas y jóvenes, estimamos que, de confirmarse dichos términos, habría que ponderar y 

valorar si dicha cláusula es oportuna y necesaria, aun teniendo en cuenta la posible 

introducción de excepciones o salvedades para matizar la generalidad de esta norma.  

 

De hecho, las propias informaciones hacían referencia a previsibles excepciones de la 

norma en aquellos alumnos que acreditasen no disponer de recursos suficientes para 

efectuar la compra de sus libros con la aportación de certificación de los servicios 

sociales del ayuntamiento o informes de los servicios pedagógicos escolares. 

 

Estimamos que, dado que nos encontramos ante unas ayudas que son universales, es 

decir, que no se otorgan teniendo en cuenta las rentas familiares, podría ser injusto que 



 104 

la imposibilidad de hacer frente a algún tributo este año, o los anteriores, por los 

progenitores impidiera el acceso a esta ayuda básica cuya finalidad es garantizar que 

todos los niños, niñas y jóvenes, que cursen Educación Especial, Primaria, Secundaria y 

Formación Profesional Básica, en los centros docentes públicos y privados-concertados 

de la Comunitat Valenciana, puedan en este curso acceder a la bibliografía recomendada 

y además que puedan optar a formar parte del banco de libros para el próximo curso, 

según prevea la convocatoria de estas ayudas. 

 

Las posibles consecuencias, evidentes y no deseadas, con las que nos podríamos 

encontrar por el impago de un tributo en relación con la merma de calidad del 

aprendizaje de unos alumnos que no dispusieran de libros, justificó la apertura de una 

queja de oficio a fin  de permitir la realización de un análisis e informe sobre la 

normativa precisa y necesaria para la concesión de las ayudas destinadas a la compra de 

libros y material curricular. 

 

Sin duda, hay que tener presente que la Administración ha de velar en todo momento 

por el interés superior del menor y que no deberíamos tolerar que la falta de 

responsabilidad o la imposibilidad económica de unos padres perjudiquen la educación 

de sus hijos precisamente por una cláusula normativa excluyente fijada por la propia 

administración municipal. Consideramos que no cabe el vincular una deuda tributaria 

con la negación de unas ayudas que se configuran con una relación directa con la 

educación de niños y jóvenes, y en consecuencia nos dirigimos en demanda de 

información suficiente al respecto al Excmo. Ayuntamiento de Valencia, sin que conste 

la entrada en esta Institución, a fecha de cierre del presente Informe anual a Les Corts, 

de escrito alguno en el sentido arriba indicado. 

 

Queja de oficio nº 28/2015 (expediente nº 1513496), sobre la tutela de personas 

mayores.  

 

En la tramitación de la queja de oficio seguida en esta institución, referida a la atención 

residencial de las personas con problemas de salud mental en la Comunitat Valenciana, 

se cursaron visitas a centros residenciales y se comprobó que, de los 428 usuarios 

atendidos en los centros visitados, 312 habían sido declarados judicialmente incapaces 

y, de éstos, 298 con incapacitación total y 14 con incapacitación parcial. 

 

Del conjunto de estos datos, los cargos tutelares de las personas declaradas incapaces 

judicialmente son ejercidos en 196 casos por sus familiares, y, en 116 por la Generalitat. 

 

De igual forma, a través de las visitas cursada a centros especializados de enfermos 

mentales (CEEM), los profesionales con los que se mantuvo entrevista destacaron la 

fluidez de relación entre los profesionales de los centros y los profesionales de las 

unidades administrativas de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas encargados 

del seguimiento de cargos tutelares asumidos por la Generalitat, si bien los medios con 

los que contaban estos últimos para el ejercicio de sus funciones eran muy limitados. 

Por este el Síndic de Greuges procedió (5 diciembre de 2015) a la apertura de una queja 

de oficio para conocer del ejercicio, de los cargos tutelares de personas con capacidad 

jurídica modificada, asumidos por la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas en 

virtud de Resolución Judicial. 
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A fecha de elaboración del presente Informe, no se ha recibido por el Síndic de 

Greuges, el informe solicitado a la Conselleria. 

 

Queja de oficio nº 29/2015 (expediente nº 1513549), sobre la atención integral a 

residentes en zona del cementerio de Alicante.  

 

Por informaciones recibidas en el Síndic de Greuges se ha tenido conocimiento de las 

condiciones deplorables en las que se encuentran los ciudadanos y las ciudadanas que 

viven en la conocida como zona del cementerio de Alicante (Plaza de la Luna/ Llano del 

Espartal/Plaza del cementerio y aledaños). 

 

Las informaciones recabadas describen un escenario de extrema pobreza, falta de 

condiciones mínimas de salubridad, inseguridad física al existir edificios en un estado 

casi ruinoso, un número importante de menores en situación de riesgo, etc. 

 

De igual forma se dispone de información referida a las dificultades de estas personas 

para un acceso normalizado a recursos de salud, escolares, incluso de transporte público 

a determinadas horas del día. 

 

El Síndic de Greuges ha procedido a la apertura de una queja de oficio para estudiar las 

actuaciones que tiene previstas realizar el Excmo. Ayuntamiento de Alicante para 

asegurar la atención integral a las personas que residen en la zona del cementerio del 

referido municipio. 

 

Se procede a solicitar el informe correspondiente del Ayuntamiento de Alicante (19 de 

diciembre de 2015) estando pendiente de recepción. 

 

Queja de oficio nº 30/2015 (expediente nº 1513591), sobre la existencia de barreras 

arquitectónicas en el municipio de Meliana. 

A través de los medios de comunicación social, el Síndic de Greuges tuvo conocimiento 

de la denuncia pública que una persona con discapacidad había realizado frente a las 

numerosas barreras arquitectónicas a las que debe hacer frente en su vida diaria en el 

municipio de Meliana.  

 

En este sentido, el citado ciudadano, con la finalidad de dar visibilidad al problema que 

padece, había identificado hasta un total de 500 barreras arquitectónicas en la localidad, 

solicitando la adopción de las medidas que resultasen precisas para lograr su 

eliminación.  

 

A la vista de dicha situación, se procedió la apertura ïen fecha 22 de diciembre de 

2015- de la presente queja de oficio, con la finalidad de conocer cuáles eran las medidas 

susceptibles de adopción por el Ayuntamiento de Meliana, al objeto de coadyuvar a la 

solución del problema que vienen padeciendo los vecinos de la localidad que presentan 

algún tipo de limitación funcional en su capacidad de movilizarse. 

 

Con esta finalidad, se solicitó informe al Ayuntamiento de Meliana, que tuvo entrada en 

esta Institución en fecha 18 de enero de 2016, estado la misma en fase de estudio y el 

expediente en estado de propuesta de resolución, en el momento del cierre del presente 

Informe anual. 
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Queja de oficio nº 31/2015 (expediente nº 1513600), sobre las ayudas tendentes a 

evitar la pobreza energética.    

 

El Pleno de Les Corts Valencianes celebrado el pasado día 3 de diciembre de 2015 

efectuó una importante Declaración institucional respecto al drama de los desahucios, 

comprometiéndose a impulsar mejoras en distintos aspectos para evitar este drama 

social. Entre otras medidas, se contempla la siguiente: 

 
(...) Les Corts impulsarán la misma colaboración con las Diputaciones y los 

Ayuntamientos con el objetivo de facilitar las ayudas tendentes a evitar la 

pobreza energética en hogares en riesgo de exclusión social y la pérdida de 

la vivienda por no poder atender al pago del alquiler y que dichas ayudas 

lleguen a las familias afectadas de manera inmediata (...).   

 

En consecuencia, esta institución decidió abrir una queja de oficio con el fin de conocer 

de primera mano la ejecución y pago de dichas ayudas a las familias necesitadas, 

solicitando informe a la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del 

Territorio de la Generalitat Valenciana, a las tres Diputaciones Provinciales y a la 

Federación Valenciana de Municipios y Provincias.  

 

Al tiempo de redactar el presente Informe anual a Les Corts, seguimos a la espera de 

recibir los informes solicitados. 

 

Queja de oficio nº 32/2015 (expediente nº 1513601), sobre los centros de protección 

específicos para menores con problemas de conducta.   

 

En el año 2013 el Síndic de Greuges tramitó queja referida a la situación de Centros de 

acogida de menores de formación especial/terapéuticos. La referida queja concluyó con 

una serie de recomendaciones alguna de las cuales fueron incorporadas por la 

Administración Autonómica en su Protocolo de actuación para la atención a menores en 

centros de acogida con plazas de formación especial y terapéutica de la Comunitat 

Valenciana (Instrucción nº 5/2015 de 12 de febrero de 2015). 

 

La Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la 

infancia y a la adolescencia (B.O.E. 23 de julio de 2015) introduce modificaciones a la 

Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, incorporando un Capítulo IV en 

el Titulo II referido a los Centros de protección específicos de menores con problemas 

de conducta. 

 

Las disposiciones previstas en la citada ley afectan tanto a los ingresos como a las 

actuaciones e intervenciones que se desarrollan en estos centros, toda vez que en los 

mismos está prevista la utilización de medidas de seguridad y restricción de libertades o 

derechos fundamentales. 

 

Por este motivo el Síndic de Greuges, ha procedido a la apertura de una queja de oficio 

que tiene por objeto de informar las actuaciones llevadas a cabo por la Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas para la adaptación a la nueva normativa tanto de 

procedimientos, normativa de funcionamiento e intervenciones sobre menores acogidos 

en los centros de protección específicos de menores con problemas de conducta cuya 

denominación en la Comunitat Valenciana, venía siendo centros de acogida con plazas 

de formación especial y terapéutica. 
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La petición del informe a la Conselleria se ha realizado el 05/01/2016, por lo que se 

encuentra en plazo para su emisión. 

 

A.2) Iniciadas en 2014 

 

En cuanto a las investigaciones incoadas de oficio en el 2014 y en los años anteriores 

que se encontraban en tramitación al tiempo de redactar el Informe anual del año 

pasado, damos cuenta a continuación del estado de tramitación en el que se encuentran:  

 

Queja de oficio nº 1/2014 (expediente nº 1400563), sobre supresión de unidades en 

la enseñanza en lengua valenciana.    

 

En la queja de referencia, de la que ya dimos cuenta en el ejercicio anterior, y en la que 

sustancialmente se planteaba la posibilidad de supresión, en el curso 2014/15, de 187 

unidades de Educación Infantil tanto en valenciano como en castellano y no aumentar 8 

unidades en la enseñanza privada-concertada, según se desprendía del denominado 

ñarreglo escolarò, dictamos Resoluci·n que fue aceptada por la Administraci·n 

educativa y en la que esta institución, si bien considera que la supresión o creación de 

unidades compete exclusivamente a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura 

y Deporte, es preciso que ®sta tenga en cuenta la planificaci·n del ñarreglo escolarò y la 

necesidad de potenciar, en todos los ámbitos públicos y fundamentalmente en la 

enseñanza, el uso del valenciano en aras de garantizar la normalización lingüística. 

 

De ahí que estimamos que, con el fin de hacer efectivo el derecho a la educación, la 

Administración pública valenciana viene obligada a reforzar el proyecto educativo 

valenciano para evitar las desigualdades derivadas de factores sociales, culturales, 

geográficos o lingüísticos o de cualquier otra naturaleza y, fundamentalmente, a 

impulsar el derecho de los padres a elegir la lengua vehicular en la que desean que sus 

hijos reciban la enseñanza, todo ello, como ha quedado dicho, de conformidad con el 

mandato estatutario de proteger e impulsar el uso del valenciano, siendo la enseñanza el 

vehículo idóneo para tal fin. 

 

En consecuencia, la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte aceptó 

nuestra recomendación consistente en que, con un talante integrador, promoviese las 

actuaciones necesarias para reforzar la acción del sistema educativo valenciano y que 

los alumnos pudieran recibir las enseñanzas en su lengua habitual al momento de su 

escolarización, incrementando el número de unidades cuya lengua vehicular sea el 

valenciano, con la finalidad de mejorar progresivamente el conocimiento de dicha 

lengua cooficial y que los alumnos alcancen, al final del ciclo educativo obligatorio, un 

conocimiento oral y escrito tanto del castellano como del valenciano. 

 

 

Queja de oficio nº 2/2014 (expediente nº 1401857), sobre deficientes instalaciones 

docentes.     

 

El núcleo central de la queja de referencia venía determinado por la no construcción de 

un nuevo centro para el alumnado de la zona centro de Alicante, posiblemente, por 

razones económicas y falta de liquidez de la Hacienda autonómica, y el hecho de que 
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los alumnos de Educación Infantil y Primaria estuvieran ubicados en un edificio 

destinado al alumnado de ESO y Bachillerato. 

 

La Resolución, que puede consultarse visitando nuestra página web, fue aceptada por la 

Administración educativa. 

 

Y, finalizada la tramitación de la queja, concluimos que una educación de calidad 

impone a la Administración educativa la obligación de que los centros reúnan los 

requisitos mínimos previstos en la legislación vigente, y de ahí deriva la obligación 

pública de adecuarlos a las previsiones legales que garantizan el derecho a todos a una 

educación de calidad en términos de igualdad efectiva; adecuación que, obviamente, no 

se daba en el CEIP objeto de la presente queja, habida cuenta de que no disponía de 

instalaciones propias y los alumnos de Educación Infantil y Primaria compartían 

espacios con un IES, careciendo, por tanto, de espacios físicos necesarios para el 

ejercicio con normalidad de la función docente. 

 

No se le escapa a esta institución que la reforma educativa iniciada por la LOGSE se 

está llevando a cabo aprovechando, en más ocasiones de las deseables, las 

infraestructuras existentes para adoptar los espacios escolares y que comporta la 

adaptación de éstos al sistema educativo vigente, y comprende que haya etapas de 

provisionalidad o, como el caso de esta queja, que se haya adoptado una decisión 

excepcional al ubicar a los alumnos de Educación Infantil y Primaria en un IES, pero 

dicha situación no puede, ni debe, prolongarse indefinidamente en el tiempo ya que 

coloca a los alumnos que la padecen en una situación de desigualdad respecto a los 

demás alumnos, y es por ello que si no se adopta una decisión ágil se corre el riesgo de 

que aquéllos pasen toda la etapa de Educación Infantil y Primaria en instalaciones no 

aptas. 

 

Y, por tanto, la conversión de lo que debería ser una situación excepcional y transitoria 

en una situación que se prolonga indefinidamente en el tiempo, es una circunstancia que 

no puede recibir la aprobación por parte de esta Institución como actuación pública 

regular. 

 

En consecuencia, recomendamos a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura 

y Deporte que promoviese las actuaciones necesarias para adaptar las instalaciones del 

CEIP cuestionado a las edades y características del alumnado y a realizar una valoración 

exhaustiva sobre la creación/adaptación del mismo, de suerte que los alumnos de 

Educación Infantil y Primaria dispongan de espacios propios y no compartidos con los 

alumnos del IES, y que dicha valoración contemplase, en todo caso, la independencia de 

accesos y configuración estructural de las entradas y salidas con la finalidad de 

garantizar la seguridad del alumnado y de la comunidad educativa. 

 

Queja de oficio nº 9/2014 (expediente nº 1408302), sobre la gestión de la Renta 

Garantizada de Ciudadanía.   

 

El Síndic de Greuges, inició queja de oficio al objeto de conocer la situación actual de la 

gestión del programa de Renta Garantizada de Ciudadanía debido a la constante 

presentación de quejas por ciudadanas y ciudadanas que informan sobre importante 

demoras en la resolución de sus solicitudes : 
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Tramitada la queja se emite resolución en fecha 26 de noviembre de 2015 en el que se 

llega a las siguientes conclusiones: 

 

La actual gestión de la Renta Garantizada de Ciudadanía ha provocado la pérdida de su 

finalidad última que, no es otra que la consecución de la inserción socio laboral de sus 

perceptores, no cumpliendo ni con su función asistencial de dar cobertura a las 

necesidades básicas de las personas en situación de necesidad. 

 

El Estado a través de la Seguridad Social garantiza a las personas comprendidas en su 

campo de aplicación, por realizar una actividad profesional contributiva o por cumplir 

los requisitos exigidos en la modalidad no contributiva, la protección adecuada frente a 

las contingencias y en las situaciones que se contemplan en la Ley General de la 

Seguridad Social. 

 

Ante las situaciones de pérdida de ingresos por imposibilidad o pérdida de empleo, es el 

Sistema de Seguridad Social quien asegura la cobertura a través de las llamadas 

prestaciones contributivas (prestaciones por incapacidad laboral/ prestaciones por 

desempleo, etc.). 

 

Dirigido a las personas paradas que han agotado todas las prestaciones y subsidios 

posibles, el Plan ñPREPARAò (estatal), puede conceder seis meses de una prestaci·n 

de entre 400 y 450 euros/mensuales. 

 

Como ayuda dirigida a personas con una gran dificultad para encontrar trabajo y en 

situación de necesidad económica (parados de larga duración, emigrantes retornados, 

víctimas de violencia de género o doméstica, personas con discapacidad) la Renta 

Activa de Inserción (RAI) gestionada desde el Sistema Público de Empleo. Esta ayuda 

puede percibirse durante tres años. 

 

Las Pensiones No Contributivas, reguladas en la Ley General de la Seguridad Social, 

aseguran a todos los ciudadanos/as en situación de jubilación o invalidez y en estado de 

necesidad, una prestación económica, aunque no se haya cotizado o se haya hecho de 

forma insuficiente para tener derecho a una Pensión Contributiva. 

 

Las personas que no tienen ingresos, que no han trabajado nunca o que han agotado las 

prestaciones por desempleo, tanto contributivas como no contributivas, pueden 

acogerse al Sistema de Rentas Mínimas. 

 

El Sistema de Rentas Mínimas vigente en la Comunitat Valenciana ha sido ordenado a 

través de la Ley 9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, de Renta Garantizada de 

Ciudadanía de la Comunitat Valenciana. 

 

El acceso a la Renta Garantizada de Ciudanía proporciona, a las personas que se 

encuentran en situación de pobreza y exclusión, una base imprescindible para la 

participación en la vida de la Comunidad, para volver a conectar con el mundo del 

trabajo y para vivir una vida digna. 

 

La Renta Garantizada de Ciudadanía es la última instancia, el único apoyo financiero 

disponible tanto para las personas que no pueden acceder a un trabajo remunerado 
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como para aquellas que han trabajado y han agotado las prestaciones a las que tienen 

derecho. 

 

Según los datos de la Encuesta de Población Activa correspondiente al tercer trimestre 

de 2015, el nivel de paro en la Comunitat Valenciana se sitúa en el 22,04% (542.600 

personas) por encima del nivel nacional (21,18%). El porcentaje de hogares que tienen 

todos sus miembros activos en paro asciende a un 9,4 % (187.900 hogares) y el número 

de familias sin ningún tipo de ingreso en la Comunitat Valenciana se situó, en marzo de 

2015, en 19.000 familias con hijos menores de 16 años a su cargo. 

 

Estos datos, junto a aquéllos que demuestran la precarización del empleo y el aumento 

del número de trabajadores y trabajadoras cuyos ingresos no consiguen alejarlos del 

umbral de la pobreza, hacen que el perfil de usuarios/as de la Renta Garantizada de 

Ciudadanía haya variado de forma sustancial y que por tanto sea necesario la revisión 

de los criterios de acceso así como otras cuestiones tales como su cuantía, modalidades, 

régimen de compatibilidad, etc. 

 

En sus últimos informes, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas cuantifica en 

14.000 solicitudes de Renta Garantizada de Ciudadanía las que se encuentran 

pendientes de resolución. 

 

Si bien el presupuesto asignado anualmente a la prestación de Renta Garantizada de 

Ciudadanía ha aumentado desde 2011, es evidente que este aumento no ha resultado 

suficiente como para dar cobertura a las necesidades de las familias valencianas. 

 

La Renta Garantizada de Ciudadanía es una prestación que tiene carácter de derecho 

subjetivo, por lo que su resolución no puede estar condicionada a las disponibilidades 

presupuestarias, ni quedar sujetas a ñ maniobrasò que desvirt¼an el verdadero sentido 

de la prestación, como por ejemplo la instrucción de resolver por un mes ayudas que 

llevaban más de un año sin resolver, argumentando que se hace con el objetivo de 

ñlograr que en los procedimientos de Renta Garantizada de Ciudadan²a sea coincidente 

la fecha de sus efectos económicos con el momento de la evaluación de las condiciones 

que justifican el derecho a su percepci·nò.  

 

Más injustificable, si cabe, resulta la intención de la entonces Conselleria de Bienestar 

Social, de reconocer efectos económicos desde la fecha de resolución y no de 

presentación de la solicitud, intentando evitar, de esta manera, los efectos económicos 

derivados de una mala práctica (la demora excesiva en la resolución de los expedientes) 

que supone la vulneración de un derecho subjetivo reconocido a los/as ciudadanos/as.  

 

Esta posición mantenida por el Síndic de Greuges, se ha visto reforzada por la 

Sentencia núm. 93/2015, de 6 de febrero de 2015, de la Sala de lo Contencioso-

Administrativo, Sección Quinta, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 

Valenciana. 

 

La distorsión del sentido último de la Renta Garantizada de Ciudadanía queda 

claramente reflejada en la renuncia de la propia administración a convocar las 

Comisiones Mixtas encargadas de elaborar los Planes de Inserción laboral de los/as 

beneficiarios/as de la prestaci·n, con lo que ®sta queda reducida a una ñmera prestaci·n 
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econ·micaò abandonando la posibilidad de apoyar la inserci·n laboral de los 

ciudadanos/as a los que se les concedió la prestación. 

 

A la vista de todo ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 de la Ley 

de la Generalitat Valenciana 11/1998, de 26 de diciembre, reguladora del Síndic de 

Greuges, formulamos los siguientes RECORDATORIOS Y RECOMENDACIONES  

a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas: 

 

RECORDAR la obligación legal de garantizar la adecuada gestión del programa de 

Renta Garantizada de Ciudadanía de forma que se asegure el derecho subjetivo que 

tienen las personas a las que se les reconoce, tanto a percibir una prestación económica 

que garantice su bienestar personal y familiar como a recibir los apoyos necesarios para 

su inserción social y laboral. 

 

RECORDAR la obligación legal de resolver en plazo, dado que el no cumplimiento de 

tal obligación aumenta la incertidumbre que se deriva de la falta de resolución y amplía, 

aún más si cabe, el sufrimiento soportado por las personas sin recursos y sus familias, en 

un momento de dificultades económicas como es el actual. No debe olvidarse, además, 

la situación de indefensión jurídica que se genera al ciudadano con el incumplimiento de 

los plazos legalmente establecidos, sobre todo ante los casos de silencio administrativo, 

como es el que nos ocupa. 

 

RECOMENDAR  la ampliación del presupuesto asignado a la línea presupuestaria del 

programa de Renta Garantizada de Ciudadanía a fin de poder resolver a la mayor 

celeridad las solicitudes actualmente pendientes. 

 

RECOMENDAR la revisión las condiciones de acceso al programa de RGC 

(personales, familiares, ingresos mínimos, etc.), adecuándolos al nuevo perfil de 

usuarios/as. 

 

RECOMENDAR  la revisión de las cuantías asignadas a la prestación de la Renta 

Garantizada de Ciudadanía, atendiendo al coste de la vida y a los ingresos familiares de 

referencia en la Comunitat Valenciana de forma que realmente se asegure unas 

condiciones de vida digna. Esta recomendación debe entenderse con especial referencia 

a las cuantías asignadas por hijo/a y su posible situación de discapacidad. 

 

RECOMENDAR la revisión del régimen de compatibilidad de la prestación de RGC 

con otro tipo de ingresos que provengan de la percepción de otras prestaciones o del 

acceso a un puesto de trabajo (trabajo a tiempo parcial/ temporalé), cuando ®ste no 

garantice la suficiencia de ingresos mínimos establecidos para el acceso a la Renta 

Garantizada de Ciudadanía. 

 

RECOMENDAR  la reactivación de las Comisiones Mixtas (Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas y Conselleria de Economía Sostenible, Sectores productivos, 

Comercio y Trabajo) que en su ámbito territorial, son las responsables de la elaboración 

de los Planes de Inserción Laboral de los/as beneficiarios/as de la Renta Garantizada de 

Ciudadanía. 
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RECOMENDAR  se establezca un proceso de evaluación del programa que permita su 

adecuación permanente a las nuevas necesidades de los/as ciudadanos/as,  activando el 

funcionamiento de la Comisión de Seguimiento de la Renta Garantizada de Ciudadanía. 

 

RECOMENDAR  que al objeto de lograr agilizar la tramitación de las solicitudes, se 

amplíe el número de entidades locales que actualmente son colaboradoras de la 

Generalitat para la entrega y distribución a los beneficiarios de fondos públicos en 

concepto de Renta Garantizada de Ciudadanía. 

 

RECOMENDAR  que al objeto de lograr agilizar la tramitación de las solicitudes, se 

suscriban los convenios previstos en la Ley 9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, 

de Renta Garantizada de Ciudadanía de la Comunitat Valenciana, a fin de que la 

resolución de las prestaciones sean encomendadas a los/as alcaldes de aquellas 

entidades locales que sean entidades colaboradoras. 

 

La resolución emitida por el Síndic de Greuges fue remitida (26.11.2015) a la 

Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas que ha aceptado (28.12.2015) las 

recomendaciones realizadas, informando de las actuaciones que está llevando a 

cabo para su cumplimiento.  

 

Queja de oficio nº 13/2014 (expediente nº 1408513), sobre el desahucio de una 

familia de protección pública por parte de la Conselleria de Infraestructuras, 

Territorio y Medio Ambiente (EIGE).  

 

Se tuvo conocimiento que la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio 

Ambiente iba a desahuciar a una familia de Almassora (Castellón), integrada por cuatro 

menores y una anciana discapacitada, por acumular una deuda de 2.800 euros.    

 

Iniciada nuestra investigación, la Conselleria nos informó que no se había efectuado el 

desahucio y que se les había ofrecido una vivienda en Castellón que cumple con sus 

necesidades, por lo que acordamos el cierre del expediente.   

 

Queja de oficio nº 14/2014 (expediente nº 1408523), sobre la atención a menores 

víctimas de trata de seres humanos.   

 

La detección de casos de menores extranjeros que entran en España de manera irregular 

solos o acompañados de personas adultas que manifiestan ser familiares, pero sin 

documentación que acredite el parentesco ha centrado la atención de distintas 

Administraciones Públicas con responsabilidad en la materia. 

 

Esta situación de especial vulnerabilidad de los menores y la sospecha de que, tras la 

realidad de los mismos, se esconden casos de trata de seres humanos, que afectan tanto 

a ellos/as como a mujeres (madres y/o acompañantes), hace necesario aumentar la 

coordinación de las Administraciones Públicas competentes. 

 

Este gravísimo problema no afecta exclusivamente, a las Comunidades Autónomas por 

las que se detecta la entrada de los mismos, en concreto Andalucía. 
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Por el contrario se ha detectado que estos menores son trasladados por todo el territorio 

español, incluso alguno de ellos se conoce que pasa a otros países de la Unión Europea 

(Francia e Italia). 

 

Los informes y análisis realizados hasta el momento hace evidente la extrema dureza de 

las situaciones de trata de seres humanos en las que se ven envueltas mujeres y menores 

de distinto origen (subsahariano, Europa del este, Sudamérica...) que entran en nuestro 

país de forma irregular víctimas de trata de seres humanos. 

 

La especial complejidad del asunto (jurídico, control de fronteras, asistencial, derechos 

humanos, trasnacionalidad,...) y la especial vulnerabilidad de las personas afectadas, le 

hace merecedor del calificativo de ñESCLAVITUD DEL SIGLO XXIò.  

 

Según datos facilitados por Organizaciones no gubernamentales que trabajan 

directamente con las personas afectadas, la Comunitat Valenciana, es un destino 

preferente utilizado por las redes de trata de seres humanos. 

 

Por este motivo, el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana decidió la apertura de 

una queja de oficio, a fin de conocer la incidencia de este problema en la Comunitat 

Valenciana, así como los recursos puestos en marcha para su detección y atención, 

conforme a lo dispuesto en la  Ley 11/1988, de 26 de diciembre, del Síndic de Greuges. 

 

En el informe emitido, a solicitud de esta Institución, Cruz Roja Española  Comunitat 

Valenciana nos informan de que sólo en el Proyecto de atención social a mujeres 

trabajadoras del sexo desarrollado por esa Institución en la provincia de Alicante 

durante el año 2013 se atendieron un total de 214 personas de los que se identificaron 

un total de 28 posibles casos de víctimas de trata de seres humanos alguna de ellas 

embarazadas o con menores a cargo. 

 

A nivel nacional, Cruz Roja nos informa de que han detectado indicios de trata de seres 

humanos con fines de explotación sexual en un total de 201 mujeres, acompañadas de 

77 menores a cargo, a los que se suman otros 30, por encontrarse 30 de estas mujeres 

embarazadas. 

 

Al objeto de conocer las actuaciones llevadas a cabo por la Administración 

Autonómica, se solicita el correspondiente informe a la entonces Conselleria de 

Bienestar Social y a las Fiscalías de menores de las Audiencias provinciales de la 

Comunitat Valenciana. 

 

La Conselleria de Bienestar Social, emitió informe inicial, en el que nos aportaba datos 

numéricos referidos a casos detectados en los años 2013 y 2014 (8 mujeres y 3 

menores) susceptibles de ser considerados victimas de trata de seres humanos .El 

número de menores no acompañados posibles víctimas de trata atendidos en centros de 

la red de protección a la infancia y adolescencia ascendía a 14 menores en la Comunitat 

Valenciana. 

 

Los recursos disponibles para su atención son los que configuran la Atención integral a 

víctimas de explotación sexual, la red de centros de mujer y la red de centros de 

protección a la infancia y a la adolescencia).  
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De igual forma la Conselleria de Bienestar Social se nos indicaba que ñel Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, ha constituido un grupo de trabajo, en el que 

forman parte las Comunidades Autónomas, con el objetivo de elaborar un protocolo 

espec²fico relativo a la detecci·n y atenci·n a los menores v²ctimas de trataò  

Por este motivo se solicitó informe a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas a 

fin de que indicara si, no obstante esta iniciativa del Ministerio, tenía intención de 

elaborar un Protocolo específico para la protección de las víctimas de tráfico de seres 

humanos en la Comunitat Valenciana. 

 

En fecha 11 de diciembre de 2015, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas nos 

indica que: 

 
Una vez el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad apruebe el 

texto definitivo del Protocolo relativo a la detección y atención a los 

menores víctimas de explotación de personas, que actualmente se encuentra 

en proceso de elaboración por un grupo de trabajo constituido en el referido 

Ministerio, esta Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas 

Inclusivas se sumará al mencionado protocolo para su aplicación en la 

Comunitat Valenciana. 

  

 

Queja de oficio nº 15/2014 (expediente nº 1408587), sobre la situación de las 

familias en riesgo de pobreza.    

 

La prolongada crisis socio económica, cuyo inicio se sitúa en el año 2008, está teniendo 

como efecto más visible, el aumento de la llamada brecha de la desigualdad. El aumento 

de las personas y familias situadas en riesgo de pobreza y exclusión social es cada vez 

mayor. Esta situación afecta especialmente a los grupos de población más vulnerable y 

muy especialmente a los niños y niñas. 

 

Los efectos que en el desarrollo tanto físico como psicológico, de los/as niños/as, 

tendrán las consecuencias de la crisis, deberán  ser evaluados en un futuro próximo. Los 

daños físicos que pueden ser provocados por la malnutrición infantil o los daños 

psicológicos que situaciones como los desahucios pudieran provocar en los niños 

(inseguridad, temor, estrés prolongado, etc.) preocupan extraordinariamente al Síndic de 

Greuges de la Comunitat Valenciana. 

 

Informes como el publicado en 2014, por Save the Children, sobre la ñPobreza Infantil 

y la Exclusi·n Social en Europaò hablan de cerca de 27 millones de niños y niñas en 

riesgo de pobreza o exclusión social en países de Europa.  

 

El citado Informe indica que más del 33% de la población infantil española se encuentra 

en riesgo de pobreza y exclusión social. 

 

La pobreza y la exclusión social infantil son una cuestión de derechos de los niños y las 

niñas y deberían abordarse a través de un enfoque de derechos y no sólo desde medidas 

puntuales, paliativas, más propias de un sistema asistencialista. Según la Convención de 

las Naciones Unidas (ONU) sobre los Derechos del Niño, firmada y ratificada por 

España, todos los niños y las niñas tienen derecho a desarrollar completamente su 

potencial social, emocional, cognitivo y físico, independientemente de las circunstancias 

de sus familias. 
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En la Comunitat Valenciana, se han detectado situaciones de riesgo de pobreza y 

exclusión social, que, entre otras consecuencias,  pueden afectar a la alimentación que 

reciben los niños y niñas, denunciándose que para muchos de ellos, la comida que 

reciben en los centros escolares, es la única comida diaria que toman en condiciones. 

Algunas iniciativas promovidas por colectivos de docentes, padres, sanitarios, ONGs, 

han visibilizado el problema y han provocado actuaciones de las Administraciones  

locales y Autonómicas. 

 

La gravedad de la situación, en tanto que afecta a derechos de las familias y de los 

niños/as de nuestra Comunitat, merece  la atención preferente de esta Institución. 

Por este motivo se ha procedido a la tramitación de una queja de oficio que unifique 

toda la información que permita conocer las carencias que sitúan a las familias en 

situación de precariedad y la respuesta que viene dándose, para la cobertura de las 

mismas, de las distintas administraciones públicas y entidades sociales. 

 

El objetivo del informe es conocer los datos más relevantes referidos a los indicadores 

de pobreza y exclusión en la Comunitat Valenciana y las medidas que desde las 

distintas administraciones públicas se han puesto en funcionamientos para paliarlos.  

En la tramitación de la queja se han revisado los informes que al respecto han elaborado 

entidades de reconocido prestigio como Caritas (Fundación FOESSA), Cruz Roja, Save 

the Children, UNICEF, EAPN, etc. 

 

De igual manera, desde el Síndic de Greuges se elaboró un cuestionario con el objeto de 

conocer los problemas que, tanto Equipos Municipales de Servicios Sociales, como 

ONGs que trabajan en este ámbito, consideran afectan en mayor medida a la población 

y los programas dispuestos para su atención. En el citado cuestionario se solicita que se 

indiquen la efectividad de los programas implantados y medidas que serían necesarias 

adoptar para que la respuesta dada por las administraciones fuera más efectiva. 

 

El Cuestionario elaborado fue remitido a 188 Entidades locales y a las entidades 

privadas de mayor implantación en al Comunitat valenciana. De las 188 entidades 

locales a las que se remitió el cuestionario respondieron al mismo 149. 

 

Al objeto de poder analizar y tratar estadísticamente los datos aportados por las 

entidades públicas y privadas consultadas, se requiere de elaboración de un informe que 

permita extraer conclusiones de cada una de las cuestiones planteadas. 

 

La elaboración de este análisis, así como la redacción final del informe, ha requerido del 

apoyo técnico de la Universidad de Alicante, encontrándose en redacción, a fecha de 

cierre de la presente Memoria. 

 

 

Queja de oficio nº 16/2014 (expediente nº 1408588), sobre inspección y supervisión 

de centros de menores.     

 

El Síndic de Greuges procedió a la apertura de queja de oficio referida al cumplimiento 

de la obligación que la Entidad Pública competente en materia de protección de 

menores, tiene de realizar el seguimiento y supervisión de centros de acogida de 

menores con una periodicidad semestral y en algunos casos trimestral. 
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De la información recabada se extrae como conclusión general, que la entonces 

Conselleria de Bienestar Social no cumplía de forma sistemática, con su obligación 

legal de realizar el seguimiento y supervisión de los centros de acogida de menores, con 

la periodicidad legalmente establecida.  

 

Habiendo asumido las competencias la Coselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas ( 

Decreto 7/2015, de 29 de junio, del President de la Generalitat, por el que se determinan 

las Consellerias en que se organiza la administración de la Generalitat (DOCV 

30/06/2015) se realizan a la misma los siguientes recordatorios de obligaciones legales 

y recomendaciones:  

 

RECUERDA a la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, la obligación legal, que 

como entidad pública con competencias en materia de protección de menores, asume de 

realizar, con periodicidad semestral (en algunos casos trimestral), el seguimiento y 

supervisión de los centros de protección de menores y RECOMIENDA que establezca 

la metodología y dotación de personal suficiente para cumplir con la citada obligación 

legal. 

 

La Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas ACEPTA las recomendaciones 

realizadas por el Síndic de Greuges, indicando que el nuevo equipo trabaja para 

conseguir una mayor dotación de personal así como una nueva organización y 

procedimiento que hagan viable su cumplimiento. 

 

 

Queja de oficio nº 17/2014 (expediente nº 1409894), sobre abandono de centros y 

servicios de atención a personas con discapacidad como consecuencia de la 

aplicación del copago.    

 

El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana tuvo conocimiento, por diversas 

llamadas de familiares de usuarios de los centros de discapacitados del cambio de 

recurso e incluso abandono del mismo, de personas con discapacidad  o enfermedad 

mental. 

 

El motivo argumentado para que se esté dando este hecho es que la aplicación del 

Decreto 113/2013, de 2 de agosto, del Consell, por el que se establece el régimen y las 

cuantías de los precios públicos a percibir en el ámbito de los servicios sociales, 

implanta un modelo de participación económica en el coste de los servicios                     

(residencias, centros de día, centros ocupacionales, etc.) que da como resultado un coste 

a sufragar por los usuarios que resulta imposible de asumir. 

 

Atendiendo a la información recabada en la tramitación de la queja se emitió resolución 

en fecha 15 de enero de 2015, en la que se concluía lo siguiente: 

Con carácter general, el Síndic de Greuges viene remarcando en varias de sus 

Resoluciones que el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) vino 

a perfeccionar el Sistema de Servicios Sociales completándolo y mejorándolo al 

reconocer sus prestaciones y servicios como derechos subjetivos. 

 

Por tanto el SAAD debe ser considerado como parte del Sistema de Servicios Sociales 

que ha sido implantado y desarrollado en nuestra Comunidad Autónoma desde 1985. 
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La implantación del SAAD en La Comunitat Valenciana parece haber absorbido, tanto 

desde la perspectiva de modelo como a nivel presupuestario, el Sistema de Servicios 

Sociales regulado por la Ley 5/1997 de 25 de junio. 

 

Reflejo de esta confusión de paradigma son cuestiones tales como la priorización de 

acceso a recursos residenciales y/o de convivencia para la atención a personas con 

discapacidad y enfermedad mental olvidando que estas personas pueden presentar 

necesidades que no necesariamente generan un estado de dependencia evaluable a partir 

del actual baremo (véase valoración de dependencia de las personas con enfermedad 

mental). 

 

Nos enfrentamos a necesidades de tipo asistencial, pero en gran medida a necesidades 

que tienen que ver con la inserción de las personas afectadas en la comunidad a la que 

pertenecen. 

 

La participación en el coste del servicio ha seguido la misma dinámica. Si bien es cierto 

que la aplicación del precio público al sector de la discapacidad quedó suspendido 

ñprovisionalmenteò desde 1995 marcando una diferencia con la aplicaci·n del precio 

público en el sector de tercera edad, debería analizarse los motivos que condujeron a 

esta  suspensión y sobre todo a que la misma se prologara en el tiempo de forma tan 

excesiva. 

 

Lejos de entrar en el análisis de los criterios que deben ser aplicados a la hora de 

calcular la participación económica en el coste del servicio de las personas con 

discapacidad beneficiarias de servicios de alojamiento e inserción, y bajo el criterio de 

homogeneizar los mismos respecto de los sectores afectados (tercera edad y 

discapacidad, dependientes o no), se han unificado los mismos equiparándolos a los 

vigentes para las personas dependientes. 

 

Las sentencias del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana declarando 

nulo de pleno derecho el Decreto 113/2013 de 2 de agosto fueron recurridas en casación 

ante el Tribunal Supremo por la entonces Conselleria de Bienestar. 

 

Dada la no firmeza de la sentencia, la Conselleria de Bienestar Social siguió aplicando 

el precio público resuelto a partir del 1 de enero de 2014 por lo que, una vez alcanzada 

la firmeza de la Sentencia y confirmada la nulidad del Decreto citado, persiste el 

problema del resarcimiento de las cantidades ilegalmente cobradas a los usuarios de los 

servicios. 

 

A la fecha del cierre de esta memoria, la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas 

no había dado solución al mismo. 

  

Como resultado de la aplicación efectiva de las normas indicadas en el cuerpo de esta 

Resolución, la Conselleria de Bienestar Social, emitió resolución indidivual en la que se 

fija la participación económica en el coste del servicio de cada una de las personas 

beneficiarias (personas con discapacidad) que estaban siendo atendidas en los mismos, 

siendo efectivo a partir del 1 de enero de 2014. 
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Tras recibir la resolución indicada la Conselleria de Bienestar Social, nos informa de 

que se han producido, en el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 20 de octubre 

de 2014,  310 bajas por renuncia de personas discapacitadas que asistían a los distintos 

tipos de servicios a los que se refiere este informe (Residencias, Centros de día, Centro 

ocupacional, vivienda tutelada,.....). 

 

De las reuniones mantenidas en esta Institución con distintas Asociaciones y Entidades 

que gestionan servicios para la atención a personas con discapacidad se ha obtenido 

información referida a la desigual aplicación efectiva de las resoluciones emitidas por 

la Conselleria de Bienestar Social en las que se establecía la participación económica de 

los beneficiarios en el coste del servicio. 

 

Por todo ello el Sindic de Greuges RECOMENDÓ a la entonces Conselleria de 

Bienestar Social, que dejara sin efecto las Resoluciones administrativas por las que se 

establecía la participación económica de los beneficiarios (personas con discapacidad) 

en el coste del servicio a partir del 1 de enero de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 

2014, adoptando las medidas legales oportunas para la compensación de los pagos 

efectivamente realizados en este concepto por los beneficiarios. 

 

De igual forma y por la especial preocupación que supone para el Síndic de Greuges el 

que 310 personas con discapacidad se hubieran visto abocadas a abandonar los recursos 

en los que estaban siendo atendidas, RECOMENDÓ a la citada Conselleria, que 

procediera al estudio urgente de la situación en la que se encuentran las citadas personas 

instando a la adopción de las medidas oportunas para garantizar su asistencia integral y 

su inclusión en la comunidad. 

 

A fecha de cierre de la presente Memoria (31.12.2015), la Conselleria de Igualdad y 

Políticas Inclusivas, no se había pronunciado respecto a las actuaciones que está 

pretende realizar para garantizar la atención a las personas con discapacidad afectadas 

por la aplicación del Decreto 113/2013. 
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B) QUEJAS INCOADAS A INSTANCIA DE LOS CIUDADANOS  
 

 

I.  EMPLEO  PÚBLICO  

 

 

1.  Introducción  

 

Durante el año 2015 han tenido entrada en esta Institución un total de 1.099 quejas 

relativas al empleo público. 

 

La evolución de las quejas en esta materia ha sido la siguiente: en 2009 fueron 125, en 

2010 ascendieron a 213 quejas, en 2011 a 222, en 2012 a 224 quejas, en 2013 a 378 y 

en 2014 a 452. 
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2. Empleo Público en cifras 

 
Área de Empleo Público Quejas 

Bolsas de trabajo 880 

Retribuciones 80 

Provisión 55 

Otros derechos de los empleados públicos 55 

Acceso 21 

Empleo público 4 

Derechos sindicales 4 

Total área de Empleo Público 1.099 

 

 

 

Bolsas de trabajo

80,07%

Provisión

5,00%

Otros derechos de 

los empleados 

públicos

5,00%

Acceso

1,91%

Empleo público

0,36%

Derechos 

sindicales

0,36%

Retribuciones

7,28%
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3. Acceso al empleo público 

 

La demora en la resolución de procesos selectivos ha sido una cuestión que se ha 

repetido a lo largo del 2015. Así, destacamos la queja nº 1501635, en el ámbito de las 

instituciones sanitarias, y la queja nº 1500799, relativa al acceso a los cuerpos de 

catedráticos de enseñanzas secundarias y catedráticos de escuelas oficiales de idiomas.  

 

La autora de la queja nº 1501635 denunciaba las demora en la resolución del proceso 

selectivo de la Agencia Valenciana de Salut del grupo C1 (Administrativo) y C2 

(Auxiliar Administrativo) correspondientes a la oferta de empleo público del año 2007. 

 

Admitida a trámite la queja, solicitamos informe de la entonces Conselleria de Sanidad 

que, a través de la Dirección General de Recursos Humanos, nos comunicó en fecha 

25/03/2015, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

 
(...) Acusamos recibo de su escrito relativo a la queja n 1501635 interpuesta por Dª 

(autora de la queja) en relación a la tardanza en la resolución de los procesos 

selectivos de administrativos y auxiliares administrativos y le comunicamos que, 

una vez consultados los tribunales de ambas categorías y a la vista de la 

documentación presentada por los opositores, el plazo estimado para resolver las 

siguientes fases del proceso serían las siguientes: 

 

En el caso de administrativos, en estos momentos el Tribunal continúa estudiando 

las reclamaciones presentadas por los opositores a la resolución provisional de la 

fase de concurso, por lo que, se estima que en el plazo de un mes podría publicarse 

la resolución definitiva del concurso-oposición. 

 

En el caso de auxiliares administrativos, al ser mayor el volumen de documentación 

presentada, así como el número de personas que han superado la fase de oposición, 

se calcula que entre mayo y junio se podría publicar la resolución provisional de la 

fase de concurso. 

 

Asimismo, por esta Dirección General se ha transmitido a los Tribunales 

correspondientes la necesidad de agilizar todo el proceso selectivo. 

 

Del contenido del informe dimos traslado a la autora de la queja al objeto de que, si lo 

consideraba oportuno, presentase escrito de alegaciones. No constando que dicho 

trámite hubiera sido verificado por la interesada. 

 

Concluida la tramitación ordinaria de la queja, resolvimos la misma con los datos 

obrantes en el expediente. 

 

La autora de la queja denunciaba la demora en resolver los procesos selectivos para la 

cobertura de las plazas de Administrativo (grupo C1) y de Auxiliar Administrativo 

(grupo C2) de la Agencia Valenciana de Salud por los procedimientos previstos en la 

normativa de función pública. A continuación exponemos los fundamentos e la 

sugerencia con la que concluiamos. 

 

La normativa estatal (Estatuto Básico de los Empleados Públicos y el Estatuto Marco 

del Personal Estatuario de los Servicios de Salud) y la normativa autonómica (Ley de 

Ordenación y gestión de la Función Pública Valenciana) no establecen el plazo máximo 

que deba durar un proceso de selección de personal, por lo que se deberá acudir al 

derecho común administrativo. 
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Al respecto, la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, señala lo siguiente: los procedimientos 

administrativos (no cabe duda de que un proceso selectivo lo es) se resolverán y 

notificarán en el plazo que señale la norma sectorial (como se ha visto no existe), plazo 

que, en ningún caso, será superior a los seis meses (art. 42.2). En el supuesto de que no 

exista norma especial al respecto, el plazo máximo será de tres meses (art. 42.3). Así 

pues, el proceso selectivo ha excedido con creces el plazo máximo de tres meses, que es 

el que legalmente se le aplicaba. 

 

No obstante, la misma Ley 30/1992 establece una excepción a la regla general del plazo 

en el art. 42.6, precisamente en procesos de pública concurrencia cuando el número de 

solicitudes hiciese presumir la imposibilidad de cumplir los plazos; pero antes de aplicar 

la excepción toma una disposición de carácter material: habilitar los medios personales 

y materiales que demanden las circunstancias y solamente si éstos se han agotado 

ñexcepcionalmenteò se dice, podr§ ampliarse el plazo.  

 

Los procesos de selección de empleados públicos, al tener que desarrollarse bajo los 

principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, generan una serie de actos 

administrativos de trámite que los hacen complejos y costosos, tanto para las 

Administraciones públicas, como para los aspirantes. Esta complejidad es mayor si en 

los procesos selectivos el número de aspirantes es elevado. 

 

Ahora debemos estudiar la cuestión desde el punto de vista de los aspirantes. Superar un 

proceso selectivo requiere tres fases: la obtención de los requisitos para participar en la 

convocatoria, la preparación de las pruebas y el desarrollo de las mismas. La segunda 

requiere un esfuerzo muy intenso, tanto por la complejidad de las pruebas, como por el 

nivel de competitividad en función del número de participantes. La fase de desarrollo de 

las pruebas somete a los candidatos que han hecho el esfuerzo de preparación a 

tensiones, que, como en el caso que nos ocupa, se ven agravadas por la larga duración 

del proceso.  

 

La obligación administrativa de cumplir escrupulosamente con las normas que rigen los 

procedimientos, cuidando al máximo de todos los trámites que constituyen el 

expediente, dimana directamente del mandato constitucional del artículo 103 de una 

Administración eficaz que sirve con objetividad a los intereses generales y que actúa 

con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, sometimiento que se articula mediante la 

sujeción de la actuación pública al procedimiento administrativo establecido por la Ley 

y según los principios garantizados por la Constitución española en su artículo 9.3. 

 

A la vista de lo anterior, recomendamos a la Administración sanitaria valenciana que, en 

situaciones como la analizada, extremase el deber legal de cumplir los plazos 

legalmente establecidos en los procesos selectivos de personal, así como prever y 

proveer los medios humanos y materiales necesarios cuando las circunstancias de 

aquellos, bien por la complejidad del proceso, bien por el número de candidatos a los 

mismos, pongan de manifiesto la dificultad del cumplimiento de los referidos plazos. 

Asimismo, y de acuerdo con lo anterior, le sugerimos que, a la mayor brevedad, 

resuelva los procesos selectivos a que se refería la presente queja. 
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La Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, a traves de la Dirección General 

de Recursos Humanos, nos comunicó lo siguiente: 

(...) Como bien describe en su escrito, los procesos de selección de 

empleados públicos, al tener que desarrollarse bajo los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad, generan una serie de actos 

administrativos de trámite que los hacen complejos y costosos, tanto para la 

Administración como para los aspirantes, siendo esta complejidad mayor 

cuando en dichos procesos el número de aspirantes es elevado. 

Hay que conjugar lo anterior con el hecho del incumplimiento reiterado por 

parte de los participantes en cuanto a los requisitos que deben reunir los 

documentos a aportar de acuerdo con la convocatoria. Ejemplo de lo anterior 

es lo ocurrido en el concurso-oposición para la cobertura de plazas de 

Administrativos de la Función Administrativa, proceso citado en su escrito. 

De esta forma, tras requerir la documentación que establece la convocatoria 

para valorar los méritos de la fase de concurso y una vez constatadas 

múltiples carencias en la misma, la Administración se ha visto en la 

obligación de notificar individualmente a 125 de los participantes con el fin 

de que subsanaran los defectos apreciados, bien por falta de alguno de ellos 

o de la firma de la autoridad competente, por no figurar las compulsas 

adecuadas, por no haber realizado la fotocopia de la parte trasera de los 

mismos, o por otros aspectos que hacen imposible su aceptación. Debemos 

insistir en que este hecho se repite en cada uno de los procesos, alargando de 

forma exponencial la duración del mismo, a pesar de que en la resolución 

por la cual se solicita la entrega de documentación se detalla de forma 

pormenorizada la relación de documentos necesarios. 

No obstante lo anterior, a través de la experiencia adquirida en los últimos 

años se ha comprobado que es primordial y necesario dotar de mayor 

agilidad a los procesos de selección y provisión del personal de las 

instituciones sanitarias dependientes de la Conselleria de Sanidad, pues 

debido al gran volumen de participantes, tanto en los procesos selectivos 

como en la mayoría de los concursos de traslados, a la escasa asiduidad con 

la que se convocan dichos procesos y a la constante judicialización de los 

mismos, se alargan y demoran en exceso. Para ello se está trabajando en la 

elaboración de un nuevo Decreto de Selección y Provisión, cuyo borrador 

definitivo ya ha sido visto por las organizaciones sindicales, en la mejora y 

simplificación de los haremos, en Ja modernización de los medios, con la 

presentación telemática de instancias y documentos, así como en evitar la 

aportación por parte de los interesados de la documentación obrante en poder 

de la Administración. 

El Decreto 7/2003, de 28 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que 

se aprueba el Reglamento de selección y provisión de plazas de personal 

estatutario al servicio de instituciones sanitarias de la Generalitat constituye 

la norma de aplicación en el ámbito competencial de la Comunitat 

Valenciana respecto a esta materia. 

A la vista del tiempo transcurrido desde su aprobación, que ha hecho patente 

la necesidad de revisión de algunos aspectos en él contemplados, y 

considerando la publicación de normas estatales posteriores que modifican 

contenidos recogidos en dicho Decreto, principalmente la Ley 55/2003, de 

16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 

de salud y la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 



 124 

Público, se ha hecho precisa una adaptación de su articulado a la realidad y 

regulación actuales. 

El propio Estatuto Marco, en su artículo 29.2, establece que la "provisión de 

plazas del personal estatutario se realizará por los sistemas de selección de 

personal, de promoción interna y de movilidad, así como el reingreso al 

servicio activo en los supuestos y mediante el procedimiento que en cada 

servicio de salud se establezcan". En ese sentido, la Ley contiene reiteradas 

remisiones a los procedimientos, criterios, regulaciones y supuestos que se 

establezcan en cada servicio de salud. 

Dicho Decreto fue desarrollado por diversas Órdenes del Conseller de 

Sanidad que regulan los haremos que son de aplicación a los concursos para 

la provisión de las Jefaturas de Servicio y Sección asistencial, a los 

concursos de traslados y a los concursos-oposición, haremos que se tiene 

intención de modificar en determinados aspectos, tras la experiencia de los 

últimos procesos (con las sugerencias de los distintos Tribunales y 

Comisiones de Valoración) con el fin de adaptarlos a las nuevas necesidades, 

así como de simplificarlos en algunos apartados que hacen imposible la 

agilización de los procesos. 

Así mismo, además de adecuar la normativa reglamentaria anteriormente 

citada, tanto a la norma básica estatal como a las nuevas necesidades, se hace 

necesario adaptar los procesos de selección y provisión del personal sanitario 

a la demanda del ciudadano (ciudadano opositor o ciudadano trabajador de la 

sanidad pública) que demanda una rápida resolución en los procedimientos, 

a los que resulta conveniente dotar de una mayor agilidad. Por ello se está 

trabajando en facilitar el acceso electrónico a los procesos. Ya no se 

demanda por los ciudadanos solamente una Administración que cumpla la 

ley sino una Administración a su servicio. Para ello reclaman no tener que 

aportar datos que ya obren en poder de la Administración tal y como 

establece tanto la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del procedimiento Administrativo Común como la Ley 11/2007 

de Acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos. 

En determinadas categorías, los últimos procesos selectivos han sido 

especialmente masivos, lo que ha obligado a descentralizar la ejecución de 

las pruebas selectivas en las tres provincias, así como a la realización de 

múltiples contratos con las Universidades. En el cuadro anexo puede 

comprobarse la diferencia de tiempo en más de un año en la resolución de 

algunos procesos, en virtud de la cantidad de aspirantes presentados. En 

referencia a las categorías citadas en su escrito, los aspirantes admitidos en la 

categoría de Administrativo fueron 10.191, en el concurso-oposición de 

Auxiliar Administrativo 28.500 y en el de Celador, 35.486 participantes.  

OPE 2007 Plazas Instancias. Toma posesión 

DOCV 
Fisioterapeuta 40 2488 16-04-15 

Matrona 60 595 01-04-15 

Trabajador/a Social 30 1548 19-09-14 

Técnico de Gestión de la Función 

Administrativa 

20 2282 02-12-14 

Higienista Dental 7 563 17-07-14 
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T. Esp. Anatomía Patológica 10 372 29-05-14 

T. Esp. Laboratorio 80 3155 31-03-15 

T. Esp. Radiodiagnóstico 70 1737 03-06-15 

T. Esp. Radioterapia 10 362 12-09-14 

Administrativo de la Función Administrativa 40 10191 junio 

Aux. Administrativo de la Función 

Administrativa 

200 28500  

Celador 200 35486  

Aux. Enfermería 500 17615  

Por ello se está trabajando en un programa que permita aprovechar las 

valoraciones de los expedientes presentados por los participantes para, en la 

medida de lo posible, ser aplicadas en futuros procesos, así como en obtener 

información de los méritos directamente del programa informático (CIRO) 

constituido por el Registro del Personal Sanitario de la Generalitat 

valenciana. Ello evitaría que los aspirantes deban presentar determinada 

documentación, posibilitaría un tratamiento informático de la misma, lo que 

conllevaría una mayor agilidad, un ahorro de trámites y de papel. Igualmente 

evitaría, en algunos casos, el aporte incorrecto de determinada 

documentación así como su posible falsificación, circunstancia que en alguna 

ocasión se ha detectado. 

Uno de los objetivos de esta Administración es que los datos objetivos que 

pueden ser valorados, aplicando los criterios tanto de la convocatoria como 

de las órdenes de baremo, puedan ser calculados de forma automática 

(servicios prestados, expediente académico...), produciendo así la reducción 

de plazos en la ejecución de los procesos, lo que descargaría a los Tribunales 

y Comisiones de Valoración de la tarea de valorar datos que ya están 

grabados en el registro correspondiente, con lo cual no intervendría ninguna 

clase de interpretación subjetiva en su valoración. 

En cuanto a los procesos de las categorías citadas en su escrito, se prevé su 

resolución próxima, publicándose los listados provisionales del concurso-

oposición, en los que figura tanto la puntuación de la fase de oposición como 

la de la fase de concurso el día 19 de junio en la categoría de Auxiliar 

Administrativo y la última semana de junio en la categoría de Celador. Por lo 

que respecta a Administrativo de la Función Administrativa, se procederá a 

su nombramiento y adjudicación de plaza durante el mes de junio. 

Por todo lo anterior, podemos concluir que es aceptada la sugerencia 

propuesta en su escrito, siendo uno de los objetivos principales de esta 

Administración la agilización del desarrollo y gestión de los concursos de 

traslados y de los procesos selectivos, principalmente mediante la 

herramienta constituida por un nuevo Decreto de Selección y Provisión y los 

nuevos baremos de méritos aplicables a dichos procesos. 

A la vista de lo anterior, procedimos a la finalización de nuestras investigaciones. 
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Por otro lado, la demora en la resolución del procedimiento de acceso a los cuerpos 

de catedráticos de enseñanzas secundarias y catedráticos de escuelas oficiales de 

idiomas convocado por Orden de la Conselleria de Educación de 22 de diciembre de 

2009 fue objeto de estudio en la queja nº 1500799. 
 

Admitida a trámite la queja, solicitamos informe de la entonces Conselleria de 

Educación, Cultura y Deportes que, a través del Director General de Centros y Personal 

Docente, nos comunicó en fecha 25/02/2015, entre otras cuestiones, lo siguiente: 

 
(...) Por Orden de 22 de diciembre de 2009, de la Conselleria de Educación, 

se convocó procedimiento de acceso a los cuerpos de catedráticos de 

Enseñanza Secundaria y catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, 

siendo la primera convocatoria de acceso a estos cuerpos, a causa de la 

reestructuración producida en estos cuerpos por la Ley Orgánica 2/2006, de 

3 de mayo, de Educación (LOE). 

 

El plazo para la presentación de solicitudes finalizó el 12 de febrero de 2010, 

haciendo los participantes entrega de toda la documentación, la cual hubo 

que clasificar y ordenar en las diferentes Direcciones Territoriales, teniendo 

en cuenta que fueron 4.894 las instancias recibidas y que cada interesado 

presentó una gran cantidad de información documentada en distintos 

proyectos, publicaciones, programaciones, etc, todos ellos de considerable 

volumen. 

 

Paralelamente, la Inspectora General dicta una Instrucción el 10 de 

noviembre de 2010, relativa a la puesta en marcha de la Evaluación Docente 

que debe llevarse a cabo por vez primera en esta Administración. Para ello 

se nombra a una comisión que queda encargada de organizar y desarrollar 

mediante la confección de cuestionarios de evaluación, el desarrollo de 

entrevistas, indicadores de evaluación, etc. 

 

Por Resolución de 11 de enero de 2011 se nombra el tribunal que debe 

juzgar la prueba previa de conocimiento de los idiomas oficiales de la 

Comunitat Valenciana, teniendo lugar las pruebas el 26 de enero de 2011. 

 

Encontrándose el procedimiento en esta situación, y debido a las 

circunstancias coyunturales, tanto económicas como políticas, el equipo 

directivo hubo de plantearse si continuar o no con este procedimiento, dado 

el incremento de gasto que supondría la ejecución del mismo. Puesto que la 

voluntad de la Administración seguía siendo la de proseguir con el 

procedimiento, sobre todo por la expectativa de derechos que la convocatoria 

del mismo había creado, hubo que buscar distintas vías para poder llevar el 

mismo a buen término, demorándose su tramitación durante un año. 

 

Finalmente, haciendo un esfuerzo de gestión de plantillas, se retoma la 

tramitación mediante la Resolución de 30 de enero de 2012, de la 

Subsecretaría de la Conselleria de Educación, Formación y Empleo (DOCV 

n° 6712, de 13 de febrero), por la que se abre plazo de audiencia a los 

participantes en el proceso, en relación con las listas definitivas de admitidos 

y excluidos, precisamente para no crearles indefensión por el tiempo 

transcurrido. 
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El 27 de abril de 2012 se realiza el sorteo público para la designación de los 

vocales que han de formar parte de los tribunales que deben juzgar el 

procedimiento. 

 

Por Resolución de 31 de mayo de 2012 quedan nombrados los tribunales 

(DOCV n° 6792, de 8 de mayo), y desde ese momento comienzan su labor 

de baremación de los documentos justificativos de los méritos aportados por 

los aspirantes. 

 

El 22 de noviembre se publica en la Web de la Conselleria de Educación, 

Formación y Empleo un primer listado de puntuaciones obtenidas a falta de 

añadir los resultados de la evaluación docente de aquellos aspirantes que lo 

solicitaron. Este listado tenía como finalidad que los aspirantes pudieran 

determinar sus posibilidades en el procedimiento, obteniendo la posibilidad 

de renunciar a ser evaluados por la Inspección Educativa, puesto que un total 

de 2.800 aspirantes habían solicitado ser evaluados, con la intención de 

poder agilizar el procedimiento. De estas renuncias se redujo el número de 

evaluaciones a efectuar en casi un 60 por ciento, por lo que el proceso podría 

agilizarse considerablemente. 

 

Desde esta fecha, la Inspección Educativa estuvo realizando la Evaluación 

Docente de aquellos aspirantes que la habían solicitado y que no habían 

renunciado a ella, proceso que se dilató en el tiempo por ser un proceso 

laborioso y complejo, donde se hace necesaria una observación directa en el 

aula, y la participación del equipo directivo del centro, además del 

interesado. Finalizada esta evaluación, se publican los resultados 

provisionales el 22 de junio de 2014, y los definitivos el 16 de julio, 

publicando el día 22 de julio el listado de aspirantes seleccionados y 

emplazándoles para la presentación de la documentación justificativa de los 

requisitos para ser nombrados funcionarios de carrera. 

 

Los 500 aspirantes seleccionados presentaron su documentación durante el 

mes de agosto, por lo que a principios de septiembre se comenzó la revisión 

de la misma. Sin embargo, dada la gran cantidad de deficiencias encontradas 

en la presentación de dicha documentación, por causa de la compulsa de 

documentos por órganos o funcionarios no capacitados para ello, falta de 

presentación de algún documento, o presentación deficiente, fue necesario 

notificar a la gran mayoría de los interesados para que subsanaran los errores 

de presentación, verificando, al mismo tiempo, que un número de ellos no 

cumplía con alguno de los requisitos exigidos por la convocatoria, por lo 

que, con estos aspirantes seleccionados hubo que incoar un expediente de 

exclusión del procedimiento, por no poder ser nombrados funcionarios de 

carrera del cuerpo de catedráticos, con los plazos de requerimientos, 

alegaciones y notificaciones que ello conlleva. 

 

Dado que fueron 23 los aspirantes que fueron excluidos mediante este 

procedimiento, la Administración consideró la posibilidad, por no prohibirlo 

la normativa vigente, de incluir a los que correspondería resultar 

seleccionados por estricto orden de puntuación de la baremación definitiva 

de méritos, con la única intención de que no resultasen desiertas dichas 

plazas. 

 

Así pues, el 17 de diciembre de 2014 se publicó en la Web la lista de los 

aspirantes que resultaron seleccionados por el acto de exclusión, 
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emplazándoles, únicamente a estos nuevos seleccionados, a presentar la 

documentación justificativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

A estos nuevos seleccionados se les pidió personalmente, a través de 

llamadas telefónicas, que presentasen la documentación lo antes posible, 

pero hubo quienes hicieron uso de todo el plazo reglamentario y, además, 

otra vez, se presentó documentación que no se ajustaba con lo requerido por 

la convocatoria, de modo que, de nuevo, se ha hecho necesario acudir a un 

procedimiento de exclusión. 

 

En estos momentos, el cierre de expediente es inminente, con lo que se dará 

por finalizado un procedimiento de por sí complejo, que ha sufrido 

diferentes vicisitudes, ya por la coyuntura del momento, ya por los defectos 

de forma en la presentación de la documentación . 
 

Del contenido del informe dimos traslado al autor de la queja al objeto de que, si lo 

consideraba oportuno, presentase escrito de alegaciones. No constando que dicho 

trámite hubiera sido verificado por el interesado. 

 

A la vista de lo informado por la Administración (en concreto en su último párrafo) y al 

objeto de mejor proveer la resolución del presente expediente de queja, solicitamos de la 

Administración educativa que nos precisase en qué situación se encontraba el 

procedimiento de acceso a cátedra de enseñanza secundaria, convocado por Orden de 22 

de diciembre de 2009, de la Conselleria de Educación. 

 

En su segundo informe de fecha 6/05/2015 la Dirección General de Centros y Personal 

Docente nos comunicó lo siguiente: 

 
(...) En fecha 25 de febrero de 2015, el Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo n° 10 de Valencia ha dictado auto de adopción parcial de 

medida cautelar del art. 131, dimanante del procedimiento abreviado 6/2015, 

interesado por D. (...), y que en fecha 7 de abril de 2015 el mismo Juzgado 

ha dictado la misma medida cautelar, dimanante del procedimiento 

abreviado 1/2015, interesado por D. (...), ambos acordando la suspensión 

provisional de sendas resoluciones de 27 de noviembre de 2014, del director 

general de Centros y Personal Docente, por las que se resolvía la no 

procedencia del nombramiento como funcionarios de carrera del cuerpo de 

catedráticos de Enseñanza Secundaria de los demandantes, por no acreditar 

el requisito exigido en la base 2.1.c) de la Orden de 22 de diciembre de 

2009, de la Conselleria de Educación, relativo al título académico requerido, 

quedando anuladas todas sus actuaciones en el proceso selectivo convocado 

por dicha orden. 

 

Asimismo, en fecha 7 de abril el mismo Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo ha dictado auto en el que dispone ampliar la medida cautelar 

adoptada en los autos referidos anteriormente, acordando la suspensión 

provisional de la resolución de 24 de febrero de 2015, del director general de 

Centros y Personal Docente, por la que se aprueba el expediente del proceso 

de acceso a los cuerpos de catedráticos de Enseñanza Secundaria y 

catedráticos de escuelas oficiales de idiomas, convocados por Orden de 22 

de diciembre de 2009, de la Conselleria de Educación. 

  

Por todo ello, esta Administración educativa ha procedido a mantener la 

suspensión provisional del expediente, a falta del nombramiento como 
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funcionarios de carrera por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 

los aspirantes seleccionados, en tanto no se levante dicha medida cautelar. 

 

Del contenido del informe dimos traslado al autor de la queja, quien efectúo alegaciones 

en fechas 28/05/15 y 18/06/15. 

 

Llegados a este punto, concluida la tramitación ordinaria de la queja, resolvimos la 

misma con los datos obrantes en el expediente.  

 

Con carácter previo, de lo actuado se desprendía que el Juzgado de lo contencioso 

administrativo nº 10 de Valencia instruye dos procedimientos abreviados en relación al 

proceso selectivo, convocado por la Orden de la Conselleria de Educación de fecha 

22/12/2009.   

 

A la vista de lo anterior, resultaba constatable que existían actuaciones judiciales por los 

mismos hechos motivo de este expediente de queja. En este sentido, dispone el artículo 

17.2 de la Ley 11/88, por la que nos regimos, que el Síndic de Greuges:  

 
No entrará en el examen individual de aquellas quejas sobre las que esté 

pendiente resolución administrativa o judicial definitiva y lo suspenderá si, 

iniciada su actuación, se interpusiera por persona interesada denuncia, 

querella criminal o demanda ante los Tribunales Ordinarios sobre los 

mismos hechos. 

 

En consecuencia, comunicamos al autor de la queja y a la Administración educativa 

que se resolvía suspender la tramitación de la presente queja en relación a este 

punto. Tal limitación legal radicaba en el imprescindible respeto a la independencia del 

Poder Judicial, consagrada constitucionalmente, que obliga a que ningún otro poder o 

autoridad distinta de los órganos judiciales pueda pronunciarse sobre los asuntos 

sometidos a los mismos. 

 

Al  tiempo, les informamos que, una vez recayese resolución jurisdiccional definitiva en 

las actuaciones judiciales en curso, si consideraban que concurría alguna circunstancia 

que aconsejase la intervención de esta Institución de nuevo podría plantearnos el asunto. 

 

No obstante lo anterior, el autor de la queja denunciaba la demora en resolver los 

procesos selectivos para acceder a los cuerpos de Catedráticos de Enseñanza Secundaria 

y Escuela Oficial de Idiomas en el ámbito de la gestión de la Administración Educativa 

Valenciana.  

 

Sobre esta cuestión, sugerimos a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 

Deportes que, en situaciones como la analizada, extremase el deber legal de cumplir los 

plazos legalmente establecidos en los procesos selectivos de personal, así como prever y 

proveer los medios humanos y materiales necesarios cuando las circunstancias de 

aquellos, bien por la complejidad del proceso, bien por el número de candidatos a los 

mismos, pongan de manifiesto la dificultad del cumplimiento de los referidos plazos.  

 

La Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deportes, a través del Director 

General de Centros y Personal Docente, nos comunicó el 9/9/2015 : 
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En respuesta a su recomendación sobre la situación analizada en el 

expediente de referencia, sobre la necesidad de extremar el deber legal de 

cumplir los plazos legalmente establecidos en los procesos selectivos de 

personal, se acepta de buen grado su sugerencia de la necesidad que supone 

prever y proveer de medios humanos y materiales necesarios cuando las 

circunstancias de los procedimientos, bien por complejidad del proceso, bien 

por el número de candidatos a los mismos, pongan de manifiesto la 

dificultad del cumplimiento de los referidos plazos. Este órgano se 

manifiesta de acuerdo con dicha recomendación, y eleva la propuesta de 

ampliación de medios a las instancias competentes. 

 

      A la vista de lo anterior, procedimos a la finalización de nuestras investigaciones. 

 

 

4. Bolsas de trabajo: empleo público temporal   

 

Han sido muy numerosas las quejas sobre la situación del personal temporal, tanto los 

funcionarios interinos como los contratados laborales. Por ese motivo y para una mejor 

comprensión, dividimos este epígrafe en cuatro apartados, distinguiendo entre los 

siguientes colectivos de Administraciones publicas: la Administración general de La 

Generalitat, la Administración sanitaria, la Administración educativa y por último, la 

Administración universitaria. 

 

4.1 Bolsa de trabajo de discapacitados intelectuales de la Administración General 

de La Generalitat. 

 

El autor de la queja nº 1501467 en su escrito inicial, sustancialmente, manifestaba los 

hechos y consideraciones siguientes: 

 
(...) entre el año 2008 y 2009 la Generalitat sacó unas oposiciones para 

discapacitados psíquicos, conocida como oposición 47/08 (...) el primer 

examen se realizó el 20/02/2010 y (...) el día 13 de abril de 2010 fui a 

Valencia a hacer la lectura del tema que hice en el examen (...) en mayo 

2010 salió la lista de los aprobados tanto en Alicante, Castellón y Valencia 

pero no era la oficial. La oficial salió el día 19 de octubre de 2010 con las 15 

personas y sus destinos. Yo por muy poco no entré, la puntuación mía es de 

79,07 (...) pasaron dos años y el día 10 de diciembre de 2012 la Generalitat 

Valenciana sacó la bolsa de trabajo de la convocatoria 47/08, grupo de 

discapacitados intelectuales (...) a pesar de ser el número 1 en la lista de la 

citada bolsa de trabajo y haber transcurrido más de 25 meses desde su 

constitución, nunca le habían llamado para trabajar (...). 

 

Admitida a trámite la queja, solicitamos informe de la entonces Conselleria de Justicia y 

Administraciones Públicas, que nos comunicó en fecha 10/03/2015, entre otras 

cuestiones, lo siguiente: 

 
(...) PRIMERO. D. (autor de la queja), se encuentra activado en la bolsa de 

grupo E, sector administración general, turno de discapacitados intelectuales 

(Convocatoria 47/08) de la provincia de Alicante, ocupando por orden de 

puntuación el puesto número 1, con una puntuación de 79,07. 

 

SEGUNDO. Que, en la resolución de constitución de la citada bolsa, de 30 

de noviembre de 2012 de la Dirección General de Recursos Humanos, en su 
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resuelvo primero establece que la bolsa se constituye ña fin de que, cuando 

las necesidades del servicio lo requieran, puedan proveerse provisionalmente 

los puestos de trabajo que, por sus características y según su clasificación, 

fueron objeto de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 4 de mayo 

de 2009, Turno de discapacitados intelectuales (Convocatoria 47/08)ò. 

 

TERCERO. Que, desde la constitución de la bolsa hasta la fecha, no se ha 

recibido en el Servicio de Selección de Personal y Provisión de Puestos de 

Trabajo solicitud de cobertura de puestos de estas características que 

requieran el uso de la bolsa de discapacitados intelectuales en la que se 

encuentra el Sr. (autor de la queja). 
 

Del contenido del informe dimos traslado al autor de la queja al objeto de que, si lo 

consideraba oportuno, presentase escrito de alegaciones. No constando que dicho 

trámite hubiera sido verificado por el interesado. 

 

Llegados a este punto, resolvimos la queja con los datos obrantes en el expediente. En 

este sentido, a continuación exponemos los fundamentos de la recomendación y 

sugerencia con las que concluíamos. 

 

Con carácter previo, informamos que la institución del Síndic de Greuges, desde su 

puesta en funcionamiento, ha sido especialmente sensible con las cuestiones que afectan 

al Empleo Público de las personas que padecen una discapacidad. En este sentido, 

resaltábamos la queja de oficio nº 24/2003, relativa a la promoción de empleo de 

personas con discapacidad en el ámbito de las Administraciones Públicas (puede 

consultar su contenido en nuestra página Web). 

 

A nivel internacional, debemos partir de la Convención sobre Derechos de las Personas 

con Discapacidad de Naciones Unidas de 13/02/2006 (instrumento de ratificación 

publicado en el BOE, nº 96 de 21/04/2008) que establece en su artículo 4 letra a) como 

una de las obligaciones generales de los Estados la de adoptar las medidas legislativas, 

administrativas y de otra índole que crean pertinentes para hacer efectivos los derechos 

que reconoce la Convención. Entre estos derechos figura en su artículo 27, letra g), el 

ñemplear a personas con discapacidad en el sector públicoò. 

 

En el ámbito de la Unión Europea, destacar la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 

de noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad 

de trato en el empleo y la ocupación, que también tenía entre sus destinatarios a las 

personas con discapacidad y disponía medidas contra la discriminación y garantizaba la 

igualdad efectiva de oportunidades.  

 

Por otro lado, la Constitución Española de 1978, en su artículo 49, prevé que los 

poderes públicos amparen especialmente a los disminuidos físicos, sensoriales y 

psíquicos realizando una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración. 

 

Por último, el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece en su 

artículo 10 que la actuación de la Generalitat se centrará, primordialmente, en 

determinados ámbitos, entre los que nombra la no discriminación y los derechos de las 

personas con discapacidad a la integración y a la accesibilidad universal en cualquier 

ámbito de la vida pública. Además, en su artículo 13, añade que la Generalitat procurará 
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su integración por medio de una política de igualdad de oportunidad mediante medidas 

de acción positiva. 

 

En cumplimiento de los mandatos constitucional y estatutario, tanto la Ley estatal 

7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), como la Ley 

valenciana 10/2010, de 9 de julio, de la Ordenación y Gestión de la Función Pública 

Valenciana, se refieren al acceso al empleo público de las personas con discapacidad. 

 

Así, el artículo 59 del EBEP dispone: 

 
1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete 

por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 

considerando como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 1 de la 

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 

siempre que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la 

compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que 

progresivamente se alcance el dos por ciento de los efectivos totales en cada 

Administración Pública. 

 

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al 

menos, el dos por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por 

personas que acrediten discapacidad intelectual y el resto de las plazas 

ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de 

discapacidad. 

 

2. Cada Administración Pública adoptará las medidas precisas para 

establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el 

proceso selectivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el 

puesto de trabajo a las necesidades de las personas con discapacidad. 

 

Por su parte, la Ley valenciana 10/2010 establece en su artículo 55 lo siguiente: 

 
1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete 

por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con un grado de 

discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento, de modo que, al 

menos, se alcance el dos por cien de los efectivos totales. 

 

2. A tal efecto, las personas con discapacidad podrán participar en los 

procedimientos selectivos en igualdad de condiciones que el resto de las y 

los aspirantes, siempre y cuando puedan acreditar el grado de discapacidad, 

así como la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas 

genéricas consustanciales a las mismas. 

 

3. La administración, cuando sea necesario, adoptará medidas adecuadas en 

el procedimiento selectivo que garanticen la participación de las y los 

aspirantes con discapacidades en condiciones de igualdad mediante las 

adaptaciones y ajustes razonables de tiempo y medios, pudiéndose prever en 

las ofertas de empleo público convocatorias independientes de 

procedimientos selectivos para el acceso de personas con discapacidad, con 

pruebas selectivas específicas que se adapten a las discapacidades concretas 

de las y los aspirantes. Una vez superado el mismo, se llevarán a cabo las 

adaptaciones en el puesto de trabajo que se requieran y, en su caso, 
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formación práctica tutorizada, con la finalidad de hacer efectivo el 

desempeño del mismo. 

 

De lo anterior, se desprende el interés a distintos niveles (internacional, europeo, 

nacional y autonómico) de garantizar, a través de medidas y acciones de índole 

legislativo, el derecho de acceso al empleo público de las personas con discapacidad. 

No obstante y en relación a la presente queja, entendemos que, a nivel de organización 

administrativa, el derecho a emplear a personas con discapacidad está lejos de una 

plasmación real y efectiva. 

 

Efectivamente, del informe de la Administración se deducía que la Bolsa de Trabajo de 

personas con discapacidad intelectual, que la Conselleria constituyó el 30/11/2012 tras 

resolverse el proceso selectivo 47/2008, ñno ha recibido solicitudes de cobertura de 

puestos de estas característicasò. De acuerdo con lo anterior, la Bolsa de Trabajo de 

Personas con Discapacidad Intelectual lleva más de dos años y medio sin ser operativa, 

toda vez que las distintas unidades u órganos administrativos de la Administración 

pública no han demandado puestos de estas características. 

 

En este sentido, consideramos necesario que los poderes públicos adopten medidas de 

acción positiva que, no sólo garanticen la igualdad en el acceso al empleo público de las 

personas con discapacidad, sino que se encaminen a  eliminar todos los obstáculos que 

dificulten la integración real a la función pública valenciana de las personas con 

discapacidad. Entendemos que la cobertura de plazas vacantes a través de personal 

interino que forme parte de la Bolsa de Trabajo de Personas con Discapacidad (en este 

caso Discapacidad Intelectual) es una medida de acción positiva para la integración de 

este colectivo en el sector público. 

 

A la vista de todo lo anterior, recomendamos a la Conselleria de Justicia, 

Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas que adoptase las 

medidas necesarias que permitiesen hacer efectivo el derecho de las personas con 

discapacidad a integrarse en la función pública valenciana. En este sentido, le 

sugeríamos que, a la mayor brevedad posible, ponga en funcionamiento la Bolsa de 

Trabajo de Personas con Discapacidad Intelectual. 

 

La Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y 

Libertades Públicas nos comunicó en fecha 1/10/2015 lo siguiente: 

 
En relación a la recomendación del Sindic de Greuges de la Comunitat 

Valencianas sobre la queja 1501467 promovida por D.(autor de la queja), 

integrante de la Bolsa de Grupo E, sector administración general, turno de 

discapacitados intelectuales (Convocatoria 47/08), informar como ya se 

indicó en el escrito de fecha 27 de febrero de 2015, que desde que fue 

constituida la Bolsa de Empleo Temporal de Discapacitados Intelectuales no 

se ha recibido en el Servicio de Selección de Personal y Provisión de Puestos 

de Trabajo solicitud de cobertura de puestos de estas características. 

 

Para poder poner en funcionamiento la Bolsa de Trabajo de Personas con 

Discapacidad Intelectual como sugiere el Síndic de Greuges de la Comunitat 

Valenciana, es necesario que existan previamente puestos vacantes que 

puedan dar lugar al nombramiento de funcionarios interinos. Así lo establece 

expresamente la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordeanción 

y Gestión de la Función Pública Valenciana en el artículo 16, y el artículo 4 
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de la Orden de 17 de enero de 2006, de la Conselleria de Justicia, Interior y 

Administraciones Públicas, sobre regulación de bolsas de empleo temporal 

para proveer provisionalmente puestos de trabajo de la administración del 

Gobierno Valenciano. 

 

Con el objeto de hacer efectivas las bolsas de empleo temporal derivadas de 

convocatorias específicas para personal con discapacidad intelectual, 

superando los problemas que existen en la actualidad, en el texto del nuevo 

Decreto de Selección y Provisión, elaborado en la Dirección General de 

Función Pública y que se estaba negociando con los representantes 

sindicales, se incluyen las siguientes medidas: 

 

A) La incorporación de un apartado en el artículo relativo a Bolsas de 

empleo temporal, con la siguiente redacción: 

 

Como resultado  de  las convocatorias  específicas para personal con 

discapacidad intelectual, se constituirán bolsas específicas para la cobertura 

con carácter temporal de los puestos reservados para ser desempeñados 

preferentemente por personas con este tipo de discapacidad. Estas bolsas se 

regirán por unas bases diferenciadas y adaptadas a sus circunstancias. 

 

B) La modificación, mediante una Disposición Final, del artículo 18 del 

Decreto 56/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se establecen los 

criterios generales para la clasificación de los puestos de trabajo, y el 

procedimiento de elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de 

trabajo de la Administración de la Generalitat, añadiendo un punto 4 con la 

siguiente redacción: 

 

Para garantizar el acceso al empleo público de las personas con discapacidad 

intelectual y su promoción profesional, se podrán reservar determinados 

puestos de trabajo para ser provistos preferentemente por personas con este 

tipo de discapacidad, identificándose dicha reserva en la clasificación del 

puesto. A estos efectos, en aquellos centros de destino en los que haya más 

de 10 puestos de trabajo de una determinada agrupación profesional 

funcionarial o grupo profesional, deberá reservarse al menos un 10% de los 

mismos para ser provistos preferentemente por personal con discapacidad 

intelectual. 

 

Por parte de este centro directivo se dará el impulso necesario para la 

modificación de la normativa vigente en el sentido indicado, sentido que 

coincide con la recomendación hecha por el Síndic de Greuges. 

 

A la vista de lo anterior, procedimos a la finalización de nuestras investigaciones. 

 

 

4.2 Bolsa de trabajo de instituciones sanitarias. Reconocimiento de los servicios 

prestados en instituciones sociosanitarias. 

 

La autora de la queja nº 1408268 en su escrito inicial, manifestaba los hechos y 

consideraciones siguientes: 

 
(...) se encontraba inscrita en la Bolsa de Trabajo de la Conselleria de 

Sanidad ñ(...) y ello con la finalidad de acceder a un puesto de trabajo acorde 

a mi titulación profesional (Enfermera)ò (...) se encontraba trabajando por 



 135 

adscripción provisional en un puesto de carácter público para la Consellería 

de Bienestar Social, desde el día 12 de noviembre de 2012, siendo el puesto 

de ATS (Enfermería), con las mismas características que cualquier plaza de 

dicha categoría de la Consellería de Sanidad. Que aún no siendo dependiente 

de la misma Consellería, sí lo es referente a la Administración Pública de 

que todas ellas dependen que es la Generalitat Valenciana (...) Debe tenerse 

en cuenta que vengo realizando como se indica, funciones propias de 

Enfermería en la Residencia de Personas Mayores Dependientes de "La 

Florida" en Alicante, como así acredito documentalmente; y es de resaltar 

que estamos hablando de un puesto de naturaleza pública dependiente de un 

organismo de la Generalitat Valenciana, es decir, que ocupo, en idénticas 

condiciones, plaza de enfermería para la misma Administración que 

cualquier otra enfermera que tenga dicho cometido en la Agencia Valencia 

de Saludò (...) siendo las dos dependientes de la Generalitat Valenciana, 

siendo las características y funciones desempeñadas por este puesto de 

trabajo equiparables, por no decir prácticamente iguales, independientemente 

de la consellería que se haga cargo del puesto. Las consideraciones a nivel 

de baremación del tiempo trabajado, a la hora de presentar candidatura a una 

consellería u otra no pueden ser diferentes (...) que la anterior situación (...) 

de no considerar el tiempo trabajado en otras Consellerías solo sucede en la 

Consellería de Sanidad. Dándose la circunstancia inversa, en las bolsas de 

trabajo de la Consellería de Bienestar Social y Consellería de Justicia y 

Administraciones Públicas de la Generalitat Valenciana, en sus órdenes a 

continuación mencionadas, el tiempo trabajado para la Consellería de 

Sanidad, en igual categoría, es baremado y tomado en consideración a 

efectos de puntuación (...) pese a llevar trabajados 36 meses como enfermera 

en la Consellería de Bienestar Social, si quisiera optar para un puesto en la 

Consellería de Sanidad esos meses de experiencia profesional como 

enfermera, computarían como 0. Pero si un administrativo que ha trabajado 

36 meses en la consellería de sanidad, posee el título de enfermería su 

experiencia solo como administrativo en Sanidad (personal no sanitario), le 

computaría 0,15 x 36 meses = 5,4 puntos. No teniendo ninguna experiencia 

profesional como enfermero. Se ve claramente en este ejemplo, como tiene 

más peso la pertenencia a la institución, Consellería de Sanidad, que la 

experiencia profesional demostrable». 

 

(...) la Orden de 4/02/2005, de la Consellería de Bienestar Social (DOGV 

núm. 4945), por la que se regula el régimen de autorización y 

funcionamiento de los centros de servicios sociales especializados para la 

atención de personas mayores (...) se trata de Residencias para Personas 

Mayores Dependientes (Centros socio-sanitarios), artículo 32, que precisan 

de cuidados propios de Enfermería, y en este sentido es de invocar la Ley 

44/2003, de ordenación de las profesiones sanitarias, en cuanto a los 

cometidos y funciones, que son exactamente los mismos para el personal de 

Enfermería sea cual fuere el centro o lugar donde se desarrolle (...). Dentro 

de la Cartera de Servicios que obligatoriamente deben poseer estos centros, 

según la citada Orden, se encuentra la atención sanitaria, los cuidados 

básicos, la atención médica, la necesidad de disponer de personal titulado 

para el diagnóstico y tratamiento (es decir, médicos y enfermeros) y 

concretamente en el artículo 46.4.3 se refiere expresamente a la "Atención 

de Enfermería" (...) Y como vemos en el artículo 50, se establece como 

"Plantilla de Personal Sanitario" el Enfermero/a, que como se puede leer, 

deberá estar presencialmente las 24 horas del día en caso de Residencias de 

Alta Dependencia, como es el caso que nos ocupa. 
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Se formula queja frente a la normativa actual de la Bolsa de Trabajo de la 

Consellería de Sanidad, procediendo a examinar dicha norma por 

considerarla contraria a los principios de valoración de capacidad y méritos, 

así como generadora de discriminación por los motivos alegados, lo que 

conllevaría a posible inconstitucionalidad, e ir en contra de la normativa 

propia de órganos dependientes de la Generalitat Valenciana; y en definitiva 

suplicando, que tanto a la compareciente, como a cualquier otra persona en 

idéntica situación, nos sean reconocidos nuestros méritos profesionales. 

 

Admitida a trámite la queja, solicitamos informe de la Conselleria de Sanidad que, a 

través de la Dirección General de Recursos Humanos, nos comunicó en fecha 

30/07/2014, entre otras cuestiones,  lo siguiente: 

 
(...) El artículo 10 de la Orden de 5 de octubre de 2009, de la Conselleria de 

Sanidad, por la que se regula el procedimiento para la cobertura temporal de 

plazas del personal al que le resulta de aplicación del decreto 71/1989, de 15 

de mayo, del Consell de la Generalitat, sobre regulación de los órganos de 

gestión de personal de la Conselleria de Sanidad y órganos dependientes, 

establece los méritos que se tendrán en cuenta para la asignación de la 

puntuación en la fase de baremación. 

  

Con respecto al m®rito ñtiempo trabajado", el mencionado artículo establece: 

  
a) Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas, gestionadas 

directa o indirectamente conforme a lo establecido en la Ley 15/1997, de 25 

de abril, en la misma categoría o especialidad en la que se solicita empleo 

temporal: 0,30 puntos. 

 

b) Por cada mes de trabajo en Instituciones Sanitarias Públicas, gestionadas 

directa o indirectamente conforme a lo establecido en la Ley 15/1997, de 25 

de abril, en distinta categoría o especialidad: 0,15 puntos. 

 

Por tanto, el criterio aplicado por la Bolsa de trabajo de Instituciones Sanitarias 

dependientes de la Conselleria de Sanidad, en aplicación de la normativa expuesta, es el 

siguiente. 

 

Para poder baremar el tiempo trabajado se exige que se preste en una institución que 

ostente el doble carácter: pública y sanitaria, entendiendo por sanitarias las instituciones 

catálogo del Sistema Nacional de Salud. 

 

Consecuencia de ello, no se bareman los servicios prestados en instituciones sanitarias 

privadas ni en instituciones públicas que no tengan el carácter de sanitarias. 

  

La referida Orden, reguladora de la Bolsa de Trabajo de II.SS, ha sido elaborada previa 

negociación en la mesa sectorial de sanidad en sesión de 1 de abril de 2009, y de 

acuerdo con el artículo 37 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, y las 

competencias atribuidas por el Decreto 120/2007, de 27 de julio, del Consell, por el que 

se aprueba el Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Sanidad, y 

conforme con el Consell Jurídic Consultiu. 

 

En relación con la controversia acaecida sobre la procedencia de que los servicios 

prestados en el Instituto Valenciano de Atención a los Discapacitados (IVADIS) sean 
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susceptibles de valoración, la sentencia n° 541/08 de 05 de noviembre de 2008 del 

Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 4 de Valencia, (Procedimiento 

Abreviado 460/08), citándose en la presente por ser un caso análogo al que nos ocupa, 

se manifiesta en el siguiente sentido: 

 
A la vista de la normativa expuesta, habrá de concluirse que el IVADIS 

(Instituto Valenciano de Atención a los Discapacitados) no puede ser 

considerada Institución Sanitaria Pública, (....) por lo que no puede ser objeto 

de valoración los servicios prestados en el IVADIS como servicios prestados 

en instituciones sanitarias, por cuanto ni directa ni indirectamente el IVADIS 

es gestionado por Sanidad y en consecuencia, procede la desestimación de la 

demanda. 

  

Dado que la baremación de los méritos se realiza cumpliendo lo establecido 

por normativa vigente reguladora, la posibilidad de baremación de servicios 

prestados para otras Consellerias, Administraciones Públicas o en 

Instituciones Públicas no sanitarias, requeriría la modificación de la indicada 

normativa.  

   

Del contenido del informe dimos traslado a la autora de la queja al objeto de que, si lo 

consideraba oportuno, presentase escrito de alegaciones, como así hizo en fecha 

1/09/2014. 

 

Concluida la tramitación ordinaria de la queja, resolvimos la misma con los datos 

obrantes en el expediente. 

 

La autora de la queja, en su escrito inicial, nos manifestaba su desacuerdo con la 

normativa reguladora de las Bolsas de trabajo de las instituciones sanitarias valencianas 

y solicitaba de esta institución que procediese a  

 
(...) examinar dicha norma por considerarla contraria a los principios de 

valoración de capacidad y méritos, así como generadora de discriminación 

por los motivos alegados, lo que conllevaría a posible inconstitucionalidad, e 

ir en contra de la normativa propia de órganos dependientes de la Generalitat 

Valenciana. 

 

En este punto, y con carácter previo, informamos que la mera disconformidad con los 

criterios de organización o de funcionamiento de los servicios públicos, así como de las 

normas que los regulan, no puede, por sí misma, motivar nuestra intervención, ya que, 

por demás, excede de nuestro ámbito competencial. 

 

No obstante lo anterior, sobre la cuestión planteada por la interesada, dictamos la 

sugerencia cuyos fundamentos a continuación exponemos. 

 

El punto de partida del estudio de la queja lo constituía la Orden de 5 de octubre de 

2009 de la Conselleria de Sanidad, por la que se regula el procedimiento para la 

cobertura temporal de plazas del personal al que resulte de aplicación el Decreto 

71/1989, de 15 de mayo, del Consell de la Generalitat, sobre regulación de los órganos 

de gestión de personal de la Conselleria de Sanidad y sus órganos dependientes. 
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La referida Orden de la Conselleria de Sanidad, en su artículo 10 (baremo de méritos), 

establece que para la asignación de puntuación en la fase de baremación, se tendrán en 

cuenta los siguientes méritos: 

 

1. Tiempo trabajado. 

2. Nota de oposición 

3. Valenciano. 

 

En el escrito de queja, la interesada únicamente hacía alusión al primero de los méritos: 

el tiempo trabajado, ya que consideraba discriminatorio que sólo se puntuase los meses 

de trabajo en instituciones sanitarias públicas y no en otras instituciones públicas 

(aunque éstas no sean de carácter sanitario). 

 

En primer término, señalamos que nuestra Jurisprudencia Constitucional, entre la que 

destacamos la STC, de 18 de Abril de 1989, establece que el principio de igualdad en el 

acceso a las funciones y cargos públicos, consagrado en el artículo 23.2 de la 

Constitución, ha de ponerse en necesaria conexión con los principios de méritos y 

capacidad en el acceso a las funciones públicas del artículo 103.3 de la Constitución, y 

referido a los requisitos que señalen las leyes.  

 

Como es sobradamente conocido, el acceso a la Función Pública está abierto a todos los 

españoles por igual y habrá de hacerse mediante un procedimiento que garantice los 

principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y objetividad, y ello con 

independencia de la modalidad del contrato laboral que vaya a celebrarse. 

 

Tal y como ha señalado el Tribunal Constitucional, la remisión del artículo 23 a los 

requisitos señalados por las Leyes concede al legislador un amplio margen en la 

regulación de las pruebas de selección de funcionarios y en la determinación de cuáles 

han de ser los méritos y capacidades que se tomarán en consideración, esta libertad está 

limitada por la necesidad de no crear desigualdades que sean arbitrarias en cuanto 

ajenas, no referidas o incompatibles con los principios de mérito y capacidad (STC 

67/1989, de 18 de abril, fundamento jurídico primero). A este respecto, el precitado 

Tribunal ha declarado que: 

 
el propio principio de mérito y capacidad supone la carga para quien quiere 

acceder a una determinada función pública de acreditar las capacidades, 

conocimientos e idoneidad exigible para la función a la que aspira (...). 

 

En  esta línea, y en relación con el derecho a acceder en condiciones de igualdad a las 

funciones y cargos públicos, el referido Tribunal Constitucional ha expuesto que  

 
(...) el art. 23.2 introduce así un criterio igualitario que constituye una 

garantía (...), por consiguiente, en la resolución de los procedimientos de 

selección para ocupar un puesto integrado en la función pública, los órganos 

y autoridades competentes deben guiarse exclusivamente por aquellos 

criterios de mérito y capacidad, incurriendo en infracción del mencionado 

precepto constitucional si se tomasen en consideración otras condiciones 

personales y sociales de los candidatos no referidos a dichos criterios» (STC 

193/1997, de 9 de diciembre, fundamento jurídico quinto). 
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En suma, los principios analizados han de disciplinar y condicionar nuestra función 

pública. En este sentido y abundando en lo expuesto, parece oportuno traer a colación la 

sentencia 27/1999, de 14 de febrero, del mencionado Tribunal Constitucional, que 

reafirma que  

 
(...) la igualdad ante la ley implica para el legislador, no sólo la prohibición 

de establecer diferencias que carezcan de una fundamentación jurídica y 

razonable, sino más precisamente aún y en conexión con el art. 103.3 de la 

Constitución la prohibición de establecer diferencias que no guarden relación 

con el mérito y la capacidad. 

  

Por otro lado, el hecho de que las Administraciones públicas, y entre ellas la 

Administración sanitaria valenciana, puedan hacer uso de las diferentes modalidades de 

contratación laboral (personal laboral) o de nombramientos (personal funcionario y/o 

estatutario), no quiere decir que en la selección del  personal que vaya a ser contratado o 

nombrado (fijo o temporal) el procedimiento de carácter administrativo previo a la 

celebración del contrato o nombramiento pueda eludir las normas y los principios antes 

dichos. Normas y principios que tienden a garantizar tanto que las Administraciones 

sirvan con objetividad los intereses generales, como a hacer efectivo el derecho de los 

ciudadanos a concurrir en condiciones de igualdad en las ofertas de empleo de las 

Administraciones Públicas. En todo ello estriba precisamente la diferencia entre las 

Administraciones y la empresa privada. 

 

Efectivamente, el principio de autoorganización administrativa faculta a las 

Administraciones públicas para regular y negociar con los agentes sociales el régimen 

de bolsas de trabajo. Ahora bien, dicha regulación debe realizarse necesariamente 

acorde con los principios jurídicos que informan la prestación del servicio de las 

administraciones públicas y, más concretamente, con los principios de igualdad, mérito 

y capacidad que deben de regir el acceso a la función publica. Sentado lo anterior, se 

trata de analizar si la norma a la que se refiere la presente queja resulta compatible con 

los principios constitucionales anteriormente reseñados.  

 

Expuesto lo anterior, consideramos que no queda suficientemente justificada la 

desigualdad que existe en el momento de valorar como mérito, para formar parte de las 

bolsas de trabajo de la Conselleria de Sanidad, el trabajo que se desempeña en 

instituciones sociosanitarias respecto al que se realiza en instituciones exclusivamente 

sanitarias, cuando las funciones y la titulación del personal son las mismas. 

 

Los méritos a tener en cuenta han de estar relacionados con la función a desempeñar, no 

pudiendo describirse o establecerse en términos tales que puedan considerarse fijados en 

atención a personas determinadas. 

 

La necesidad de no crear desigualdades que sean ajenas, no referidas o incompatibles 

con los citados principios constitucionales, exige que los correspondientes criterios 

selectivos no vulneren la más elemental garantía de igualdad, de modo que no quede 

lesionado el principio de mérito que, junto al de capacidad, rige y disciplina el acceso a 

las funciones públicas, acceso que, en función a la desigualdad de los méritos reflejados 

en el baremo que venimos haciendo referencia, puede verse obstaculizado para algunas 

personas por el simple hecho de prestar similares servicios en instituciones que no son 

eminentemente sanitarias. 
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Finalmente, esta institución debe recordar que el hecho de que la Orden de la 

Conselleria de Sanidad que contiene los baremos de bolsas de trabajo tenga su origen en 

la negociación con los agentes sociales no justifica, en modo alguno, que la misma 

pueda apartarse de los principios necesarios que debe de regir el acceso a la función 

pública, a pesar de que las contrataciones y/o nombramientos lo sean con carácter 

temporal.  

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, sugerimos a la Administración 

sanitaria que, en futuras convocatorias de formación de bolsas de trabajo y de acceso 

para prestar servicios en instituciones sanitarias de la Conselleria de Sanitat, se 

reconozca como mérito los servicios prestados en instituciones sociosanitarias, públicas 

o privadas, siempre que las titulaciones, categorías, funciones y competencias sean 

similares a las del personal que presta sus servicios en instituciones exclusivamente 

públicas.  

 

La Administración sanitaria, a través de la Dirección General de Recursos Humanos,  

aceptó el 29/12/2014 nuestra sugerencia en los siguientes términos:  

 
El artículo 43 de la Constitución española proclama el derecho a la 

protección de la salud. Dicho precepto constitucional encarga a los poderes 

públicos la organización y tutela de la sanidad pública, a través de medidas 

preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios, lo que determina 

que un elevado número de los centros y establecimientos, en que tales 

prestaciones y servicios se desarrollan, deban permanecer en 

funcionamiento, de manera constante y continuada. Tales centros y 

establecimientos deben adoptar, por tanto, un modelo de organización 

funcional específico, directamente orientado a poder atender, en cualquier 

momento, las demandas de prestación sanitaria que puedan producirse. 

 

Este mandato constitucional exige de los gestores sanitarios el 

aseguramiento de la prestación sanitaria durante las veinticuatro horas del 

día, los siete días de la semana y los trescientos sesenta y cinco días del año, 

de forma que la demanda asistencial por parte de los usuarios esté, en todo 

momento, garantizada. 

 

La gestión de recursos humanos por parte de la administración sanitaria ha 

de tener en cuenta la singularidad de la prestación sanitaria en orden a 

habilitar procedimientos y mecanismos basados en principios de 

desburocratización, flexibilidad, agilidad e inmediatez en la demanda, al 

tiempo que se respetan estrictamente los principios constitucionales de 

igualdad, mérito y capacidad. La aplicación, armónica y ponderada, de los 

principios citados por parte de los gestores sanitarios debe tener como 

finalidad última, la satisfacción de los usuarios a través de una prestación 

sanitaria eficiente y de calidad. 

  

Uno de los núcleos sobre los que se concentra la oferta de empleo temporal 

en las Instituciones Sanitarias públicas está constituido por contratos de corta 

duración, fundamentalmente incapacidades temporales, sustituciones 

urgentes, etc. 

 

La necesidad de cobertura de contratos en las Instituciones Sanitarias, a 

diferencia de lo que ocurre en otros sectores de la Administración Pública, 

exige que la Administración cuente con un volumen suficiente de personas 
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inscritas en la bolsa de trabajo, con experiencia suficiente para poder dar 

cumplimiento al mandato Constitucional referenciado, de aseguramiento de 

una prestación sanitaria continua y de calidad. 

 

Es por ello que la normativa reguladora de la selección de personal temporal 

de Instituciones Sanitarias, en la mayor parte de los Servicios Públicos de 

Salud de las Comunidades Autónomas, centra los méritos a baremar para 

dicha selección, en la experiencia profesional, fundamental y necesaria para 

la atención sanitaria de los pacientes. 

El IVAS (Instituto Valenciano de Acción Social) tiene por finalidad la 

rehabilitación, tratamiento e integración socio-laboral de las personas con 

discapacidad psíquicas y de los afectados por otras discapacidades de nuestra 

Comunidad, así como de la prestación y ejecución de actuaciones en materia 

de servicios sociales y acción social. 

 

Las residencias integradas en el indicado Instituto se definen como el lugar 

que se encarga de procurar atención al usuario en los siguientes ámbitos: 

alojamiento, manutención y asistencia básica. 

 

El objetivo general de las residencias es mejorar la calidad de vida de los/as 

usuarios/as atendidos/as como personas y como miembros de pleno derecho 

de la sociedad. Para conseguir implementarlo se plantean dos objetivos 

específicos: 

 

-Primero, una asistencia básica y permanente para la realización de las 

actividades de la vida diaria que comprende la atención sanitaria, el cuidado, 

ayudas asistenciales primarias, la convivencia interna y la integración con el 

medio. 

 

-Segundo, desarrollar programas que permitan la participación y la 

adquisición de capacidades que promuevan la independencia de los 

usuarios/as en dominios de autonomía personal, tareas domésticas, tareas 

ocupacionales, ocio y vida social tanto en su domicilio como en la 

comunidad. 

 

La atención dispensada por los profesionales sanitarios en los centros y 

residencias integrados en el IVAS cumple una función de asistencia básica 

con la finalidad de permitir a sus usuarios la realización de actividades de la 

vida básica y adquisición de capacidades de promoción de su independencia. 

  

En las Instituciones Sanitarias, tal como está definido en la Ley 44/2003 de 

ordenación de las profesiones sanitarias, corresponde a las profesiones 

sanitarias la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como 

la prevención de enfermedades y discapacidades. 

 

Dado por un lado, el mandato Constitucional indicado, y, por otro, las 

importantes diferencias en cuanto a las funciones correspondientes a las 

profesiones sanitarias en ambos ámbitos, parece necesario que en la 

normativa de la selección de personal temporal de Instituciones Sanitarias se 

prime la experiencia profesional dentro del ámbito de las propias 

Instituciones Sanitarias en las que se va a desarrollar la actividad 

profesional. 

 

En la actualidad se está negociando un proyecto para modificar la regulación 

del procedimiento de selección de personal temporal. La sugerencia 




